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LA AMERICA. 
R E V I S T A G E N E R A L . 

A dos diversas categor ías pertenecen los hechos de 
que se compone ese gran embolismo que alborota hoy 
al mundo, bajo el nombre de cuest ión de Méjico. Los 
unos son tan claros y diáfanos como el é t e r ; ninguna 
duda es parte á oscurecerlos; ninguna in terpre tac ión 
puede desügura r los . Ahí están patentes á la vista de 
todo el mundo, formando la base en que han de apoyar
se vicisitudes de mayor ó menor trascendencia. Los 
otros yacen todavía ocultos bajo un velo que puede ó no 
alzarse á los ojos profanos, según convenga á los inte
resados en su ocultación ó en su descubrimiento. Es cla
ro q ü e no hay probabilidad de calificar estos últimos sin 
el auxilio de revelaciones, que solo pueden llegar á co
nocimiento del público por un acto espontáneo de la vo
luntad de los que tienen en su mano callar ó hablar, se
g ú n les convenga. Pero no hay que confundir los hechos 
de una categoría con los de la otra. Cuando oímos decir, 
respecto á los primeros, que aun no es llegado el tiempo 
de juzgarlos; que para ello es preciso aguardar la pub l i 
cación de ciertos documentos; que la prudencia aconseja 
apartar la vista de esos arcanos, hasta que Dios quiera, 
no podemos abstenernos de suponer, en los que así ha
b l an , intenciones no muy honoríficas á su buena fé y á 
su imparcialidad. 

. ¿Quién, por ejemplo, osará poner en duda, que des
de antes de la llegada de la expedición á Veracruz , las 
miras del gobierno francés eran muy diferentes de las 
de los otros aliados? Se había estipulado en el,tratado de 
Londres, y los ministros de las coronas respectivas ha
b ían inculcado mas de una vez en sus discursos parla
mentarios, del modo mas enfático y solemne, que no se 
trataba de imponer una forma determinada de gobierno 
a los mejicanos, sino do exijir satisfacciones por agravios 

recibidos, y ga ran t í as para evitar su repe t ic ión ; y , e11 
cuanto á la cuestión interior, proporcionar á la nación la 
seguridad y el orden necesarios para que el voto públ ico 
se emitiese con toda libertad, y adoptase la forma p o l u 
tica que mas le conviniese. Ai el gobierno ingles, ni el 
español hablan ido mas allá de este l imite en sus prev i 
siones. El gobierno imperial lo cons ideró demasiado es
trecho, y tuvo á bien ensancharlo á su modo. El mismo 
n ú m e r o del Munheiir, que publ icó un extracto del trata
do, sin comentarios ni observaciones, insertaba copias 
de las instrucciones dadas en P a r í s , con fecha 11 de iNo-
viembre del año pasado, á los plenipotenciarios france
ses en Méjico. El objeto de esta pub l i cac ión , que desde 
luego pudo interpretarse por los observadores Cándidos 
como un exceso de precaución, se presenta en la actua
lidad, y en vir tud de sucesos posteriores, en su verdade
ro aspecto de un coup m o n t é , como allí se dice, y en 
castellano, como una maniobra preparada de antemano, 
con el objeto de anticipar la justificación de un designio 
injustificable. Pero el Moniteur, en esta ocas ión , ha de
jado abierta una brecha que toda la astucia de sus pa
tronos no es parte á defender. Según asegura , aquellas 
instrucciones fueron comunicadas á los otros dos gobier
nos; pero no dice, ni pudo decir , que ellos las aproba
r o n , y la retirada de las tropas españolas é inglesas ha 
probado después que no existió semejante aprobación. 
Las instrucciones, juzgadas á la luz de todo lo que el 
tiempo ha venido á descubrir , manifiestan del modo 
mas claro cuanta razón ha tenido el general Pr im al de
cir que los franceses, desentendiéndose de compromisos 
sagrados, y faltando á la buena inteligencia que debía 
reinar entre los tres gobiernos, hablan ido á Méjico á 
destruir el gobierno existente, y á reemplazarlo con un 
trono. El delicado velo de la no intervención, que se no
ta en el p reámbulo de las instrucciones, queda hecho 
trizas, al leer en ellas frases como las siguientes: -tilay, 
sin embargo, ciertas hipótesis que se ofrecen á nuestra 
previsión, y que nos vemos obligados á examinar. Pue
de suceder que la presencia de las fuerzas aliadas en el 
terri torio mejicano, impulse á la parte sensata de la po
blación, cansada de anarqu ía y deséOsa'de órden y repo- , 
so, á hacer un esfuerzo para constituir en el país un go
bierno que presente ga ran t í a s de orden y de estabili
dad No debéis rehusar vuestros estímulos ni vuestro 

apoyo moral á estos planes, s i , por la posición de los 
hombres que los inicien, y por las s impt ías que encuen
tren en la masa del pueblo, ofrecen probabilidades de 
buen éxito.» ¿ N o es esto anticipar la justificación para 
los designios que el gobierno francés estaba decidido á 
realizar, en contra de lo estipulado? ¿ No se descubre en 
tan cautelosas expresiones la intención bien pronunciada 
de seguir un rumbo distinto del que hubian adoptado 

las otras dos potencias? Y en efecto, ninguna duda podía 
ya abrigarse acerca de tan mal disimulado sistema, des-

i de el momento en que se supo que el general Almonte 
iba á desembarcar en las playas del Nuevo-Mundo, es
coltado por las tropas francesas, acariciado por sus ge
nerales, y favorecido con la confianza del emperador. El 
general I ) . Juan Nepomuceno Almonte, con cuya amis-

j tad se honran algunos de los escritores de LA AMERICA, 
es uno de los hombres mas distinguidos que han produ-

: cido las revoluciones de las que fueron colonias e s p a ñ o -
i las. No hay en su vida política una mancha que lo des

honre, no puede imputá rse le un rasgo de crueldad, n i la 
menor participación en bajas intrigas, en sordas maqui 
naciones, en torpes infidencias, en manejos impuros, ex-
cesos tan comunes en los hombres públicos de aquellos 

I Estados. Por la suavidad de sus modales, por su notoria 
honradez, por su cultura y por su práct ica en los nego
cios, se ha hecho acreedor al aprecio y á la amistad de 

i cuantos lo conocen de cerca. Pero el general Almonte 
pertenece á uno de los dos grandes partidos que devoran 

¡ aquella nación , y este partido está muy lejos de aventa
j a r s e á su contrario en sabidur ía polít ica, en moderación 

de conducta, en acierto gubernativo, y en adhesión á la 
i justicia y á la legalidad. Ése partido ha ocupado el po-
; der por espacio de muchos, de los cuarenta años que 
, cuenta de existencia la repúbl ica mejicana, y en esta lar-

ga dominac ión , no sabemos que haya contribuido en lo 
mas pequeño á la ventura de sus súbd i tos ; á ese partido 
se deben la insensata yuerra con los Estados^Unidos, la 
funesta jornada de San Jacinto, y la cesión de una quinta 
parte del terri torio de la República á sus poderosos y te
mibles vecinos; ese partido, en fin , se apoya en la pre-
ponderancía del clero, como sostenedor natural de las 
tendencias reaccionarias que han proporcionado el t r i u u -
fo á los hombres que el presidente Juárez acaudilla. Que 
el general Almonte haya empleado todos sus esfuerzos en 
asegurar la victoria al partido de que nunca se ha sepa
rado, y en cuyo servicio ha sufrido tantos padecimientos 
físicos y morales, es.cosa natura l í s ima y propia de su 
consistencia política y de sus antiguos compromisos. Xo 
es menos fácil de explicar que se haya aprovechado de 
sus ín t imas relaciones con un patriota suyo protejido 
por la emperatriz y empleado cerca de su persona, para 
introducirse en las Tullerias , y hacer par t íc ipe al empe
rador de las ilusiones que de buena fé abrigaba sobre el 
estado de la opinión en Méjico, ysobre las probabilidades 
que obraban en p ró de la Intervención francesa , i lusio
nes por otra parte comunes á todos los partidos derrota
dos , y que tantos desengaños produjeron á los Estuardos 
en Saint Germain, á los Borbones franceses en t lanlf . , á 
Montemolin en nuestras provincias del Norte, y que tan 
amargas lecciones están dando actualmente al ex-rey d r 
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Nápoles en Roma, y á los destronados archiduques, don
de quiera que hayan ido á ocultar su nulidad y su i m p o 
tencia. Pero que'eslejefe de partido, y representante del 
dogma político diametralmente opuesto al dominante en 
su p a í s , forme parte esencial de una expedic ión , á la 
cual un tratado solemne prohibía toda tentativa encami
nada á violentar la opinión nacional, y á imponer por 
medios coactivos una forma polít ica á un Estado, cuya 
legit imidad se reconocía en el hecho de exijírle satisfac
ciones, y de prestarse á tratar d ip lomát icamente con sus 
representantes, es un escandaloso atentado; de tal le ca-
lificnn todos los que han escrito sobre el Derecho inter
nacional , desde Grocio hasta Kent y Bello. Con s o b r a d í 
sima razón se opusieron, pues, á la presencia de Almonte 
en Méjico los plenipotenciarios de España y de Inglaterra; 
con sobradís ima razón se retiraron las tropas de ambas 
naciones, inmediatamente que descubrieron los solapa
dos fines de su aliado; con sobrad ís ima razón han apro
bado plenamente los dos gobiernos la conducta de sus 
respectivos agentes. No han querido servir de instrumen
tos á una ambición desenfrenada, n i infr inj ir el p r i n c i 
pio de no-intervencion, salvaguardia de los Estados d é 
biles y elemento indispensable de la paz del mundo, ni 
ocupar un lugar inferior y degradante en una empresa 
en que debia predominar "la mas perfecta igualdad de 
acción , de dignidad y de importancia. 

Cuando hablamos, al escribir las primeras l íneas de 
este ar t ículo , de hechos cuyos móviles se ocultaban bajo 
el velo del misterio, no había todav ía llegado á nuestras 
manos el acta de la conferencia de Orizaba, celebrada 
en aquella ciudad el i 4 de abr i l p róx imo pasado, y fir
mada por los secretarios de las tres legaciones. Este no-
tabilisimo documento no deja nada que desear á la c u 
riosidad mas investigadora. Según su contexto, el gene
ral P r im, sostenedor principal de los debates, en aquella 
r e u n i ó n , ha sabido dirigirlos con tan admirable destreza 
y con tan irresistible lógica, que puso á los plenipoten
ciarios franceses en el forzoso caso de arrancar ellos mis
mos la máscara , bajo la cual habían procurado hasta en
tonces ocultar los planes de su gobierno, no dejándoles 
mas recursos que pueriles reticencias y personalidades 
tan odiosas como desnudas de fundamento. El acta no 
necesita explicaciones ni comentarios; en ella se concreta 
toda la historia de tan intrincado negocio; en ella encon
t ra rán los historiadores futuros preciosos materiales para 
el monumento que alzará la fama á la política que se 
enseñorea actualmente sobre los destinos de los pueblos 
civilizados. Su lectura nos ahorra un cúnrtilo de obser
vaciones y conjeturas que hab íamos insinuado ligera
mente en nuestra úl t ima revista, y que ahora quedan 
plenamente confirmadas. Ni tenemos por qué ocultar 
que en ese documento se realizan nuestros deseos de que 
se identificase, en los n gocios de Méjico, nuestra política 
con la del gabinete de la Gran Bre taña . Somos ardientes 
partidarios de la independencia y del decoro de nuestra 
patria; nos es desconocido el sentimentalismo en el ter
reno de las relaciones internacionales: pero cuando nos 
es imposible presentarnos solos y aislados fuera de nues
tros limites, preferimos la compañía de los interesados 
en nuestra amistad, á la humillación de servir á los que 
se han interesado siempre en dominarnos con su influjo 
si no han podido hacerlo con sus armas. La acusación de 
egoísmo que los neo-catól icos fulminan contra el gobier
no inglés , suena mal en los lábios de los encomíadores 
de Felipe I I , y del cordón sanitario de Chateaubriand. Sí en 
el sistema egoístico de aquel gabinete, entra como ele
mento indispensable su amistad con España ¿qué mas 
podemos apetecer? 

No damos mucha importancia, como han hecho a l 
gunos de nuestros colegas de Madrid, á la actitud en que 
se han presentado, con motivo de la cuestión de Méjico, 
las prensas de Lóndres y Pa r í s . Sin embargo, de la lec
tura de aquellos periódicos surgen algunas consideracio
nes curiosas por lo menos, y que vienen á corroborar las 
que preceden. La infracción de un tratado por una de 
las partes que lo han negociado, dá siempre lugar á que 
las otras reclamen como ofendidas por t amaña violación 
d é l a fé pública. Esto es lo que sucede y debe suceder, 
cuando tales excesos ocurren, tanto entre personas p r i 
vadas como entre cuerpos pol í t icos . Y, sin embargo, en 
la ocasión presente, los ingleses, lejos de quejarse, y de 
étíhar en cara á sus aliados una conducta opuesta al t ra
tado de Lóndres y que lo viola en la mas importante de 
sus estipulaciones, aplauden el hecho con todas sus fuer
zas, estimulan á los franceses á que pacifiqih'n ellos solos 
á Méjico, y les preparan amistosas felicitaciones para 
cuando lo verifiquen. No puede ser mas patente ni deja 
de ser sarcást íco este despliegue de benigna condescen
dencia. A nadie interesa tanto como á los ingleses la pa
cificación de aquella región opulenta. Allí, cOYno en toda 
Amér ica , las manufacturas inglesas preponderan en los 
mercados: la mayor parte del capital empleado en la es-
plotacion de las minas es ing lé s , y la acuñación de la 
moneda ha estado por mucho tiempo, y quizás está toda
vía en manos de una compañ ía inglesa. El ensanche que 

temporalmente, de los medios necesarios para satisfacer 
tan amable p ropens ión . , 

Mas no se crea por esto que los diaristas ingleses 
absuelven á sus vecinos de toda culpa en las ocurrencias 
de Orizaba. Todos ellos aplauden la resolución del conde 
de Reus, tanto como la de Sir Charles Wyke ; todos ellos 
declaran roto el tratado de Lóndres , por la conducta 
inesperada de Mr . de Saligny y del almirante Jurien. E l 
Daily Post de Liverpool, á quién suministran sus corres
pondencias los comerciantes de aquel emporio del tráfico 
americano, ha publicado muy recientemente un ar t ícu lo , 
cuyo t í tulo basta para dar mucho en que p e n s a r á los 
polí t icos. E l t i tulo dice: ¿Habrá otra guena^—Probcible-
m^nfó, y sigue: cel estado de los negocios de Méjico 
inspira él temor de que, terminada la guerra de Amér ica , 
empiece inmediatamente otra en aquella región del globo. 
El gobierno de los Estados-Unidos no puede consentir en 
la presencia de las tropas francesas en Méjico, y mucho 
menos, en la elevación al trono mejicano de un pr íncipe 
aus t r íaco ó francés. El presidente Lincoln ha declarado 
ya el disgusto con que mira la injerencia europea en la 
extremidad Norte de Amér ica , en el hecho de ofrecer 
prestamos de dinero, ó sugerir los medios de levantarlos, 
con el objeto de satisfacer las reclamaciones que se hacen 
al gobierno de Juárez , y , por tanto, no es improbable 
que, desembarazado de la actual guerra c iv i l , procure 
por medios directos ó indirectos, preservar las institucio
nes republicanas en una nación vecina. A l contrario de 
lo que pasa en la presente guerra, la que se declarase en 
favor de Méjico, tendr ía en su favor las simpatías de E u 
ropa. Una gran parte de estas s impat ías se ha declarado 
por los separatistas; pero la conducta de la Francia en 
estos negocios de Méjico es de tal naturaleza, que subleva 
contra ella la justa indignación de la human idad .» E l 
articulista entra en la historia de las negociaciones que 
dieron por resultado el tratado de 31 de octubre. En su 
opinión, ta parte que los ingleses tomaron en la empresa 
ocültaba un ardid, y su objeto real era mantener con este 
pretexto una escuadra en el golfo, para observar los 
movimientos de los americanos. Llega la época de espe
cificar las reclamaciones pecuniarias. Las inglesas eran 
claras y racionales ; pero los franceses pedian'doce m i 
llones de duros, y cuando.se exigieron á Mr . de Saligny 
los documentos justificativos de este crédi tu, respondió 
que no estaba preparado, y que necesitaba un año para 
la l iquidación. Si hasta aquí semejante modo de proce
der era, cuando menos irregular y e x t r a ñ o , lo que sigue 
es tan exorbitante que apenas podemos darle c réd i to , 
y, sin embargo, será forzorso d á r s e l o , si no se des
miente en Par í s de un modo solemne. 

t Además de estos doce millones, cont inúa el diarista, 
el d ip lomát ico francés pedia quince millones para la ca
sa suiza de Jecker y compañía (1). La casa había presta
do á Miramon, jefe del partido clerical 750,000 duros, 
con la condición de que, terminada la guerra c iv i l , se le 
abonar ía la enorme suma mencionada. Expelido M i r a 
mon, su sucesor ofreció pagarla con un interés de cinco 
por ciento, y el d ip lomát ico francés, que al principio de
sechó la proposición, acabó por aceptarla, para gran ver
güenza suya [to his greaí shamc). Por ú l t imo, y supr i 
miendo muchos pasajes harto significativos del ar t ículo 
que citamos, después de analizar el tratado de Orízal a, 
en sentido favorable al gobierno de Juárez, el articulista 
resume su opinión y termina su trabajo con estas pala
bras: d l a r í a m o s mal en ocultar que todo este negocio 
abriga elementos de gran pe r tu rbac ión . La conducta de 
la Francia es algo mas que descor tés . A l repudiar todas 
las obligaciones de la expedición t r ipar t i la , suministra 
pruebas concluyentes de haber adoptado una resolución 
definitiva anterior al tratado de Lóndres . El emperador, 
como resulta con la mayor claridad de l ó s a s e n o s de sus 
mismos agentes, había concebido designios que no se 
d ignó comunicar á las otras potencias, y , habiendo he
cho de nosotros el uso que le convenia, ahora descarta 
nuestra cooperación, y hace la guerra por su propia 
cuenta al único gobierno que Méjico reconoce. De su 
motu propio envía jefes departido á un pa ís , al cual ha
bía declarado i r , no para sembrar discordia, sino para 
promover el asentamiento del orden. En verdad no he
mos salido de este negocio de un modo conveniente á 
nuestra dignidad y á nuestro orgullo. En lugar de esta
blecer el ó r d e n , hemos introducido virtualuiente una 
larga guerra, y, mientras nuestro gobierno declara que 
el de Juárez es el único capaz de establecer algo bueno y 
sólido, lo abandonamos á su suerte, y Méjico queda en
tregado por nuestras propias manos al partido clerical 
el cual, como dice el almirante Dunlop, «abraza lo mas 
mogigato y fanático del país , está fuertemente inclinado 
al retroceso pol í t ico, opuesto al espír i tu del siglo, v de
testado por la gran mayoría de la nación, cuya decisión 
en favor del sistema liberal es innegable. Lo repeti
mos: los americanos del Norte acabarán probablemente 
por tomar parte en la lucha, y no hay duda que Luís 
Napoleón ha calculado el partido que puede sacar de los 
separatistas. En París se cree generalmente que ya estaba 
próx imo á reconocer el gobierno de Richmond , cuando 

han de tener estas especulaciones á la sombra de la paz | la noticia de la toma de Nueva Orleans lo obligó á mudar 
de plan, al cual puede volver de nuevo, dado que los fe
derales tengan algún descalabro. De todos modos, es 
claro que ya no se cura mucho de la opinión de Ingla
terra.» 

Por su parte, el Motning-Post, notoriamente conoci
do como ó r g a n o de Lord Palmerston, no se muestra mas 
benigno al hablar del cambio de frente de los aliados. 
Después de anunciar la presencia del general Almonte en 
el país del cual había sido desterrado. 

«Si se necesitase, dice, algo mas para justificar la re
solución adoptada por los plenipotenciarios ingles y es
pañol , hal lar íase en la actitud del general Almonte y en 

y de la tranquil idad, cualquiera que sea el régimen po 
í i t i co , bajo el cual se consiga tan apetecible objeto, es 
ciertamente incalculable, y que lodo ello sea obra de 
mano extranjera, sin que en ello gaste la Gran Bretaña un 
solo chelín, ni queme una libra de pólvora , debe consi
derarse como señalado tr iunfo de una política astuta y 
previsora. Es probable igualmente que no disguste á los 
ingleses ver á sus aliados comprometidos en un laberinto 
<ie dificultades que ocupan demasiado su a tención, para 
aventurarse en Europa á nuevas i inprovísaciones. El c é 
lebre Larochpfoucauld ha calumniado á la especie h u 
mana, cuando ha dicho que, «en las desgracias de nues
tros mejores amigos hay algo que no nos desagrada:» 
pero el hombre mas benévolo y caritativo, puede mirar 
con ojos enjutos que el que está siempre dispuesto á 
darle un mal rato, se prive por sí mismo, á lo menos 

(1) No teniendo la Confederación m i m agente diploinútieo en 
Méjico, sus» ciudadanos están bajo la protección de la bandenr fran
cesa. 

el papel que se oresta á representar con la directa san
ción de Francia. Semejante conducta es en sumo grado 
deplorable. E l gobierno mejicano puede haber obrado 
mal en anteriores ocasiones; pero en la presente, fuerza 
nos es confesar que la justicia está de su parte. En la ú l 
t ima carta publicada por el Monikur observamos que se 
quiere asociar la protección dada al general Almonte 
con el honor de la bandera francesa; pues se dice que no 
podía removérse le sin desdoro de las águilas imperiales. 
E l honor de Francia no se encuentra de ninguna manera 
implicado en esta cuest ión, y sí lo está, es por otro esti
lo . E l honor de un grande Estado exige que se cumplan 
estrictamente las condiciones y el espí r i tu de los conve
nios que ha suscri to.» 

Las reflexiones que varaos á copiar nos parecen i n 
controvertibles, y, sí no nos engañamos , en todo su con
texto, se deja traslucir la lógica habitual, y aun quizás e l 
estilo del jefe del gabinete br i tán ico . 

tSupongamos que Inglaterra y Francia celebran un 
tratado, cuyo ob je tóse redujera á obtener r epa rac ión de 
ciertos agravios inferidos por Austria á súbdi tos ingleses 
y franceses, mediante la ocupación de Trieste. ¿Cómo se 
recibir ía en Francia la noticia de que K o s s u t h ó el general 
Klapka habían sido invitados por el gobierno inglés para 
formar parte de la expedición, y que intentaban elevar 
á un pr ínc ipe a lemán, favorecido de Inglaterra, al trono 
de Hungría? ¿No estaría en su derecho el gobierno aus
t r íaco negándose á tratar con los plenipotenciarios ingle
ses y franceses, hasta que Kossuth y Klapka saliesen ca
mino de Inglaterra? Y si Inglaterra no accedía á petición 
tan justa, ¿no obrar ían perfectamente los representantes 
de Francia separándose de una expedic ión, que se había 
extralimitado de su primordial fin? Pues esto es lo que ha 
sucedido en Méjico. Esperamos, por lo mismo, que el 
gobierno de Napoleón I I I , conocerá los muchos inconve
nientes que es probable surjan del abandono de la línea 
de combinada acción seguida en un pr incipio. Cuando 
los plenipotenciarios franceses, en su nota del 9 de abri l 
hablan del gobierno de Méjico, calificándolo de minor í a 
opresora; cuando se refieren á los violentos medios adop
tados para ahogar la expresión de los deseos del país y 
de la verdadera opinión pública; cuando declaran que, 
absteniéndose de hostilidades, se const i tuir ían en c ó m 
plices de la presión moral, bajo la cual gime hoy la gran 
mayoría del pueblo mejicano, su lenguaje revela la i n 
tención de arrojar la espada de Francia en la balanza de 
la polít ica mejicana. La ocupación de Méjico, que así 
principia no lleva trazas de concluirse tan pronto. Sin 
embargo, nos dicen de Paris que, á pesar de tan desfavo
rables y contradictorios s ín tomas , el emperador Napo
león desea la vuelta de las tropas francesas en el mas 
breve plazo posible.» 

En cuanto á la prensa de nuestros vecinos, poco d i 
remos, después de lo mucho que se ha publicado en Ma
dr id contra las inmundas sandeces, patentes falsedades 
y torpes condescendencias de la Patrie. Todos saben 
hasta q u é punto de abyección ha llegado el celo de aque
llos escritores en favor de su patrono, y el único in terés 
que ofrecen sus producciones, consiste en descubrir las 
impresiones que los sucesos políticos hacen en mas altos 
lugares. Para no dejar duda acerca de esta combinac ión , 
el Moniteur no se ha desdeñado de trasladar á sus co
lumnas un ar t ícu lo de su servil colega, en que, para cen
surar la conducta del conde de Reus, se desfiguran los 
hechos mas notorios, se huellan descaradamente los 
principios fundamentales del Derecho de Gentes, y se 
arrostra con ostentoso cinismo la censura de la Europa 
entera. Por fortuna, no se h a e s t i n g u í d o en Francia la 
raza de los hombres ilustrados y rectos, que se desdeñan 
de bajar la frente ante e ídolo del dia. La Prense y Le 
Siede se han presentado denodadamente en defensa de 
la razón y de la justicia, y denuncian sin rebozo como 
un verdadero desacierto político el giro que ha dado el 
gobierno imperial á este á r d u o negocio. 

Después de tantos meses de infructuosa c a m p a ñ a , de 
insignificantes escaramuzas, y de estratégicas vacilacio
nes, al fin la guerra c i v i l del Norte de Amér ica empieza 
á producir consecuencias importantes, aunque sin ase
gurar todavía un triunfo decisivo al partido vencedor. 
Los federales lian ganado indudablemente grandes ven
tajas en las úl t imas operaciones: pero en sentir de los 
conocedores, estas ventajas no corresponden á la magni
tud de los recursos que, á fuerza de incalculables sacri
ficios, han sabido proporcionarse. Con 600,000 hombres 
que componen su e jérc i to , con un material de guerra, 
que en abundancia, en perfección de trabajo y en la 
aplicación de los nuevos inventos, no cede á lo mejor 
que en este género poseen las primeras naciones de E u 
ropa, algo mas podia esperarse de ellos que la toma de 
Nueva Orleans, la posesión de las dos orillas del Missi-
ssipí , y la superioridad naval en las aguas de aquel r ío . 
El ejército del general Beauregard estaba todavía intacto, 
á mediados de A b r i l ; y muy respetables debían ser sus 
fuerzas, cuando los enemigos que tenia enfrente, no ha
cían mas que observarlo. No sabemos que los confedera
dos hayan sido desalojados de las ba te i í a s que guarne
cían el Potomac; y aunque, en general, las tropas del 
Sur no han mostrado mucho valor en las ú l t imas accio
nes de que tenemos noticia , n i el gobierno n i las po
blaciones desmayan en su e m p e ñ o de resistencia y en su 

Kropósito de separación. Es doloroso que en su retirada 
ácia los Estados mas centrales de la nueva confedera

c ión , las tropas destruyan todo cuanto puede ser útil á 
sus perseguidores. Especialmente el incendio de los r e 
puestos de algodón, existente en los almacenes , r e p r c 
senta una pérdida de muchos millones, y la paralización 
de muchos capitales ; pero las fuerzas militares del pre
sidente Davís son tan inferiores en n ú m e r o , que solo 
pueden estas inutilizarse, á lo menos durante a lgún 
t iempo, sembrando en su marcha toda clase de obs
táculos y privaciones. Es admirable la abnegación con 
que los separatistas se prestan á este despojo volun
tario de sus riquezas, como lo es. en el partido opwes-
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to la facilidad con que el gobierno de Washington, 
sin acudir á grandes e m p r é s t i t o s , y sin poder exigir 
contribuciones, encuentra en las arcas de los grandes 
capitalistas y especuladores de sus dominios, las sumas 
necesarias para los gigantescos dispendios, y el escanda
loso derroche que la guerra y la profunda inmoralidad de 
los contratistas y empleados* públicos le ocasiona. Estos 
recursos, que equivalen á las deudas flotantes de los Es-
lados einopeos, suponen un guarismo de ciento veinte 
millones de duros anuales, que viene á ser la diferencia 
entre doscientos cincuenta á que suben los gastos y t re in
ta de ingresos regulares. E l arancel proteccionista, que 
secoflsideraba como una de las mas severas hostilidades 
que se podían d i r ig i r contra el Sur, ha reducido á una 
suma insigniflcante los productos de las aduanas. Tanto 
el gobierno, como los cuerpos legislativos, como la na
ción entera, saben que este estado de cosas no puede 
durar mucho; todos ven que la bancarrota se acerca á 
paso de c;¡rga; pero todos lian convenido en cerrar los 
ojos ante tan inminente eventualidad. Las prodigalidades 
del Tesoro no han disminuido ni un centavo; el lujoso 
material del ejército se renueva con asombrosa rapidez, 
apenas se dan á conocer sus menoscabos, y el espí r i tu 
público se mantiene en las fracciones rivales con el mis-
rao ardor y vehemencia que señalaron sus primeras es-
plosiones. 

Volvamos ahora nuestras miradas al continente que 
habitamos, y donde se fijan desde luego en esa noble y 
desventurada Ital ia, cuyos padecimientos se agravan mas 
cada dia, y que parece destinada á una prolongación i n 
definida de los males que ha hecho brotar en su suelo la 
in tervención extranjera. Por fin ha sucedido lo que todos 
los hombres sensatos hablan previsto. Italia se ha cansa
do de esa polí t ica vacilante y mezquina que ha estado 
bur lándose de su patriotismo y de su abnegac ión , y quie
re obrar por si sola, ya que tampoco han sabido hacer 
los hombres á quienes ha confiado sus destinos. Los su
cesos de P é r g a m o y Brescia, si bien pueden considerar
se como imprudentes tentativas y arriesgadas provoca
ciones, encierran una lección elocuente, y señalan á 
Víctor Manuel los peligros que lo rodean. Los italianos, 
cuya revolución ha sido hasta ahora la mas disciplinada, 
la mas inofensiva, la mas tolerante de cuantas han agita
do la Europa, empiezan á impr imir le un carácter algo 
mas enérgico y decisivo. Todas sus esperanzas se fundan 
en Garibaldi, y cualquiera que sea la parte que este e m i 
nente patriota haya tomado en los acontecimientos á que 
nos hemos referido, ello es que el gob ie rnop iamontés se 
siente demasiado débil para poder luchar con una popu
laridad tan bien merecida como fuertemente arraigada 
en el sentimiento públ ico. 

Los desórdenes de Nápoles, cuyo origen democrá t ico 
no es posible desconocer, pueden considerarse como una 
desgracia, aunque no sea mas que por la medida preci
pitada que el r^y se vio obligado á tomar, receloso de 
comprometer su dignidad en las demasías de un t u m u l 
to. Si el influjo francés logra desprestigiar á un monar
ca, que tan eticazmente ha contribuido á la libertad de 
Italia, habrá consumado la obra de sus desaciertos. E l 
Moniteur anuncia una disminución considerable de la 
guarnición de Roma, y , para neutralizar el mal efecto 
que esta resolución podr ía producir en los ultramonta
nos, el mando de aquellas tropas se confia á un general, 
notorio por su adhesión á las ideas que sostienen en Pa
r í s la emperatriz y el conde Walewzki. Sin embargo, el 
Papa, en una alocución pronunciada en uno de los con
sistorios reunidos para sancionar la canonización de los 
már t i r e s del Japón, no ha ocultado sus temores de una 
solución contraria á los intereses temporales de la Santa 
Sede. El lenguaje de S. S. ha estado impregnado de me
lancol ía y desaliento. La opinión pública en Roma, no 
estaba u n á n i m e , con respecto á la verdadera causa de es
te incidente. La versión mas propagada se refería á la 
mala acogida que ha tenido en Viena la idea de propor
cionar en Venecia un refugio al Papa y al ex-rey de N á -
joles. La noticia parece inverosímil, si solo se atiende á 
as propensiones reaccionarias del monarca aust r íaco y á 

sus sentimientos religiosos. Pero que una potencia ame
nazada por tantos peligros, se rehuse á convertir una de 
sus mas importantes ciudades en centro de resistencia á 
la preponderante voluntad de una nación entera, y en 
foco de intrigas y de espediciones de guerrillas y de ban
didos, nos parece muy natural y muy justificable. 

En Portugal loman incremento las hostilidades de los 
revolucionarios contra el gobierno, alentadas, según allí 
se dice de públ ico, por las maniobras secretas de los m i -
guelislas y de los neo-catól icos . En Prusia, por el con
trario, cada dia se afianza mas el triunfo del liberalismo, 
y tanto el ministerio como la cámara de los señores , re
conocen la imposibilidad de resistir á una mayor ía que 
se apoya en la de toda la nac ión . Nada importante po
demos decir de los negocios interiores de Inglaterra y 
Francia. 

Los nuestros se resienten de la elevación del t e r m ó 
metro , cuyos efectos se dan á conocer en la desnudez de 
los bancos de ambas cámaras . Discútense en el vacío le
yes de tanta consideración como la de libertad de i m 
prenta, conservación de bosques y autoridad paterna en 
negocio matrimonial . No podemos asegurar que se voten 
antes de cerrar la presente legislatura, y desear íamos que 
entrase en esta exclusión el informe de'la comisión sobre 
derechos de papel de impr imi r . Este documento figuraría 
dignamente en un arancel del siglo X I I I , ó e n t r e las doc
trinas del absurdo abale Gándara . Lo único que puede 
galvanizar este aletargamiento de nuestros legisladores, 
es la pronta llegada del general P r i m , de quien aguar
damos que no tarde un momento en explicar su conduc
ta ante el gran jurado nacional. En los países extranjeros, 
la opinión general no ha necesitado de esta circunstan
cia para dar su fallo, de acuerdo con la desconfianza que 
dispierta en todas partes la política francesa. Hoy mis
mo recibimos una carta de Lóndres , con fecha de l .0del 
presente, en que senos dice: «La retirada de nuestra 

expedición mejicana, nos ha colocado muy altos en la 
opin ión de todas las naciones de Europa, y ha dado l u 
gar á que Lord Russell nos haya llamado públ icamente 
potencia de primer orden .» 

M . 
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LA CRISIS MERCANTIL DE CUBA 
Y E L BANCO E s PAÑOL D E L A HABANA. 

i 
L a crisis m e r c a n t i l . 

Por el ú l t imo correo de mayo p r ó x i m o pasado reci
bimos la Memoria que el Sr. í ) . Francisco de Goyri y 
Beazcoechea, director del Banco español de la Habana, 
leyó en la junta general de sus accionistas en 21 de Mar
zo del corriente. 

Este documento, no solo es importante bajo el punto 
de vista mercantil, sino que además ofrece datos cur io
sos, y se presta á observaciones acerca del estado eco
nómico de la isla, y, por consiguiente, á su situación po
lít ica. 

El crédi to mercantil de un pueblo, asi como el de su 
gobierno, dependen principalmente de condiciones de : 
seguridad y solvavilidad, que se avienen mal con una po ¡ 
lílica que no ofrezca suficientes ga ran t í as á las personas y 
á las propiedades, asi es que donde estas condiciones se ! 
r eúnen con mas perfección, allí se multiplican los bancos I 
y establecimientos de crédi to , allí la deuda pública alean- | 
za cotizaciones mas altas. 

Inglaterra y los Estados-Unidos, son los dos pueblos ; 
dondft mas respeto tiene el poder á las personas y á las , 
propiedades, y son también los (<je cuentan un sistema 
de Bancos mas perfecto y donde se negocian mas altos los ¡ 
efectos públ icos . 

Esto, no obstante, por un fenómeno singular, en la | 
isla de Cuba, á pesar del rég imen polí t ico escepcional \ 
que la rige, el Banco español de la Habana acaba, ó me - I 
jor dicho, continúa atravesando una crisis de crédi to I 
mercantil, que data desde i S o l , y cada año aparece mas j 
sólido, con mayor crédi to y ofreciendo buenos beneficios 
i sus accionistas. Donde el poder político de los goberna- I 
dores, capitanes generales y el de una Audiencia pretorial, | 
con facultades administrativas, y hasta cierto punto fisca
les, podían ejercer tan deletérea influencia sobre las ope
raciones, crédito y recursos del Banco único de circula
ción y descuento, por una escepcion, quizás también ú n i 
ca en la historia de todos los Bancos, con privilegio esclu-
sivo de emitir billetes, lejos de ser arrastrado por la cor
riente del pánico general, se ha mantenido cada vez con 
mayores elementos de vida. 

De quince años á esta parte, hemos visto que en v i r 
tud de crisis, cuando mas, tan intensas como la de la 
Habana, se pusieron al borde del precipicio los Bancos 
Español de San Fernando, el de Roma, el de Austria y 
otros muchos: hemos visto también suspensiones gene
rales de pagos en especie en todos los de los Estados-
Unidos; si bien los hábitos mercantiles del pueblo norte 
americano consienten allí una reserva metálica tan ex i 
gua para hacer frente á las necesidades de los pagos á la 
vista de los billetes, que no pueden tomarse aquellos 
bancos como tipo de comparac ión . 

Decimos bien, por consiguiente, que es un fenómeno 
singular el acrecentamiento del c réd i to del Banco espa
ñol de la Habana, durante ese per íodo de pánico general, 
y como en el orden económico nada sucede sin que ten
ga su razón de ser, conviene apurar las causas de esta 
honrosa escepcion, como medio de hallar enseñanza p ro 
vechosa en materia tan delicada. 

Para proceder con método , es t ambién conveniente 
que en nuestra investigación tomemos la cuestión desde 
su punto de partida, es decir, desde que aparecieron los 
s ín tomas de la crisis en la Habana. 

Sabido es que la guerra de Inglaterra y Francia con
tra Rusia, promovió en 1854 y 55 una demanda estraor-
dinariamenle anormal de cereales norte-americanos para 
Europa, que como consecuencia forzosa, esta demanda, 
acrecentando los precios de los trigos en los Estados-
Unidos, aumen tó l a riqueza de los productores y trafican
tes en aquel grano. De aquí la ro tu rac ión de muchos ter
renos nuevos, un aumento extraordinario de cultivo y de 
demanda de ar t ículos extranjeros, desarrollo lógico del 
movimiento mercantil en todas sus aplicaciones, ganan
cias que escedian los cálculos de los especuladores, so
bra de capitales, espíri tu de nuevas empresas, acrecen
tamiento inmoderado de todas las ambiciones, esperan
zas exágeradas , pedidos también exagerados de géneros 
de Europa, operaciones atrevidas de banca, negociacio
nes á crédi to y al descubierto, formando lodo un conjun
to formidable de especulaciones mercantiles atrevidas 
que al año siguiente, después de la conclusión de la guer
ra de Crimea, las buenas cosechas de Europa y la aper
tura de los graneros del mar Negro, desconcertaron por 
completo. Encon t rá ronse entonces los norteamericanos 
con inmensas existencias de cereales sin demanda, baja
ron los precios, los géne ros de importación europea no 
tenían tampoco salida, los almacenes y tiendas estaban 
llenos, llegaban los plazos fatales de los vencimientos de 
las letras dadas en pago, los mas apurados vendían con 
pérd ida , otros acudían al c r éd i to , los bancos m u l t i p l i 
caban sus descuentos: el saldo á favor de Europa tenia 
que liquidarse en el balance de importaciones y esporta-
ciones con metálico sonante, desequil ibróse la cantidad 
de este con las necesidades de la circulación, los bancos 
principiaron en 25 de setiembre de 1857, á s u s p e n d e r sus 
pagos en especie, los capitales saneados se escondieron, 
¡os descuentos ofrecieron dificultades, ce lebráronse j u n 
tas, declaráronse algunas legislaturas en sesión perma
nente, los protestos de pagarés y letras empezaron, tras 
de ellos las quiebras y la crisis, haciéndose tan general 
como terrible irradio sus funestas consecuencias á todo 
el mundo mercanlil, v muv especialmente á la isla de 
Cuba. - -

Cuando el pe r íodo de creciente y anormal prosperi
dad de los Estados-Unidos, tocóle á Cuba participar del 
incremento general de los negocios norte-americanos; 
los Estados-Unidos habían elevado sus importaciones 
desde 267 millones de duros en -1802 y oo á 504 m i l l o 
nes en 1853 á 54; á 314 en 1855 á 5ü y á 560 en 1856 á 
57, y entre estas Cuba figuraba en el segundo de dichos 
años por 17 millones, en el tercero por 18, en el cuarto 
por 24, y en el quinto, 1856 á 57, por la enorme suma 
de 45.245,101 de duros , casi doble de un a ñ o n a r a otro. 
Las esporlaciones en los Estados-Unidos habían sido 
proporcionadas: de 250 millones en 1852 á 55 habian 
llegado á 362 en 1856 á 57, y de este progreso corres
pondía á Cuba 8 millones y medio en 185o á 54, otros 
ocho en 1854 á 55, 7 ra i Nones, 800 en 1855 á 56, y cator
ce millones, 993,000 duros en 1856 á 57. Cerca de un 
doble del año anterior. 

A l año siguiente, 1857 y 58, las importaciones en los 
Estados-Unidos, procedentes de Cuba, descendieron 
bruscamente otra vez á veinte millones; es decir, diez y 
ocho millones de duros de baja en un solo año ; pero el 
movimiento de esportacion no se paral izó del mismo 
modo, puesto que los Estados-Unidos, en el mismo Í8Í57 
y 58, esportaron á Cuba 14.455,000 duros, ó sea casi la 
misma suma que el año anterior. Los saldos tuvieron, 
por consiguiente, un cambio violento, que debía deter
minar por sí solo una crisis. 

Pero a d e m á s , en Cuba la prosperidad anormal habia 
producido los mismos efectos que en los Estados-Uni
dos: el progreso rap id í s imo del movimiento mercantil , 
produjo al principio p lé tora de capitales, en seguida es
píri tu de empresa, ardor por la especulación; principia
ron á crearse sociedades anónimas , á colocarse sus accio
nes con gran facilidad, á cotizarse en seguida con enor
mes primas, desar ro l lándose esa fiebre del agio que la 
historia registra ya en una é p o c a , ya en o t r a , en todas 
las naciones civilizadas, desde el tiempo de Juan Lavv en 
Francia , hasta nuestros d í a s ; fiebre agiotista de que no 
se han librado tampoco Inglaterra ni los Estados-Unidos; 
que en Madrid sufrimos en 1847, y que diez años des
pués debía perturbar profundamente á la isla de Cuba, 
combinándose en un periodo fatal con la gran crisis nor
te-americana. 

Todas las crisis mercantiles proceden de un desequi
l ibr io repentino é n t r e l a producción y el consumo, que 
acarrea otro desequilibrio entre los capitales circulantes 
y los capitales fijos, otro entre las importaciones y ex
portaciones, y que por necesaria consecuencia perturba 
el órden en los cambios; unas crisis, no obstante, p r o 
ceden de malas cosechas ó de gastos extraordinarios 
ocasionados por las guerras ó los despilfarros de los go
biernos, que disminuyendo repentinamente la producción 
anual que podr í amos considerar como la lienta del año , 
obligan al pueblo que la sufre, por una parte á l imitar 
sus consumos del mismo a ñ o , y por otra a disminuir la 
suma destinada á constituir capital, que es lo que p r o 
cede del ahorro ó acumulación anual, del escedente natu
ral de producción sobre el consumo, escedente sin el 
cual no se podr ían formar capitales, y que por tanto es 
absolutamente preciso para la existencia y progreso de 
la humanidad. 

Otras crisis proceden de que durante varios a ñ o s , de 
mediana prosperidad, se van acumulando pequeñas eco
nomías que, colocadas en manos de los banqueros, en 
las cajas de ahorros ó en las gabelas de sus propietarios, 
ganan poco in te rés ó ninguno; y en llegando ciertos pe
r íodos , la misma plétora escita el espír i tu de especula
ción, que va mas lejos de lo que los medios disponibles 
aconse ja r ían , si fuera fácil hacer un arqueo general de 
todas ellas. Se crea entonces mayor consumo de capita
les de los que realmente existen ó se pueden producir 
por medio del ahorro. 

Y otras crisis vienen impulsadas por una gran de
manda ú oferta extranjera, por un aumento repentino y 
anormal del movimiento mercantil exterior que, p rodu
ciendo olro aumento r áp ido de prosperidad, escita en 
todas las clases el deseo de ensanchar la esfera de sus 
negocios, c o m p r o m e t i é n d o l a s á unos desembolsos que el 
movimiento en baja del año subsiguiente no permite 
realizar. 

En nuestra op in ión , casi en todas las crisis se obser
va la combinac ión fatal de estas tres causas, y como i n 
mediata consecuencia después de la desaparic ión del cré
dito, cuando el pánico es general, suelen venir los tras
tornos, las revoluciones y las guerras. 

La crisis de Law, en tiempo de la Regencia en Fran
cia, fué uno de los preliminares mas importantes de la 
gran revolución que vino después . La crisis de subsisten
cias de 1846 y 47 p repa ró en Europa las revoluciones y 
trastornos de 1848. La de 1847 en los Estados-Unidos, 
no ha podido menos de ejercer en cierto modo alguna 
inlluencia entre las causas preparatorias de la guerra 
actual. 

La durac ión y consecuencias de las crisis difieren 
mucho, según la organización económica y polí t ica del 
país, donde se verifican. En los pueblos dotados de ga
rant ías y libertades económicas y po l í t i cas , como Ingla 
terra y los Estados-Unidos, las crisis son de corla dura
ción, sus consecuencias menos dolorosas , y ordinaria
mente la reacción bacía el estado normal, viene acompa
ñada de un aumento de prosperidad y riqueza, de un 
verdadero progreso. 

Por el contrario, d o n d ¿ el gobierno es poco liberal, 
donde el ó rden económico está erizado de trabas y regla
mentos y monopolios, y el órden político confiado á po 
deres con facultades ó escesivas ó discrecionales, como 
en España , y particularmente en Cuba, las crisis no pa
san fácilmente, y sus desastrosos efectos se sienten d u 
rante muchos años. 

En 1857 los Bancos de los Estados-Unidos suspen
dieron todos sus pagos en especie, desde 2o á 26 de Se
tiembre á fines de Octubre : en 12 de Diciembre del mis 
mo año ya volvieron á pagar en metálico los de la ciudad 
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de Nueva Yorck, los de Albania y los de Boston : en i o \ tancias. salió de una gran junta , donde, según nos han 
de Enero siguiente los de Rliode Islán, en 3 y 5 de Fe- ' referido, un director ó gerente de un ferro-carri l de la 
brero los de Filadelfia y Bal t imore , en de A b r i l los I Isla, propuso que se formara una asociación de capilalis-
de Pensylvania, y asi sucesivamente: en Mayo puede de- j tas y propietarios que garantizara la emisión por el ban-
cirse q u é estaba restablecida la circulación, ' el crédi to y \ co de bonos con in terés , pagaderos en ciertos plazos. El 
la vida de los Bancos. banco acep tó la idea con ciertas restriciones dictadas p o r 

Un año antes de la crisis, en -i.0 de Enero de 1836, j la esperiencia y prudente previsión de un director ; y 
existían i ,396 Bancos y sucursales; en los momentos aun cuando la medida no podia producir ni reparar t o -
de principiar á declinar la crisis , este n ú m e r o subia, en 
i . 0 de Enero de Í 8 3 8 , á Í , 4 í 2 , v un a ñ o d e s p u é s , en 
1.° de Enero de 4goí», á 1,478. 

El capital , el metál ico en caja, la circulación y los 
depósitos siguieron el mismo progreso, como puede ob
servarse por las siguientes cifras: 

Años. 

1 . ° 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

de l í n e r o de 185H. 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 

Numero de Baucot 
r iucursales. 

l .UH 

Capilal 
en peto» fuerte!. 

.348^74,272 
:-{7t >.s:{ 1686 1857 

isr.s 1.122 894,682,799 
1859. 1.178 

18.V). 
1857. 
1SÓ8. 
1859.. 

Billetes 
en circulación. 

195.747.950. 
211.9<>0,(iOu 
156j08,844 

.I9:i.l7(».218 

Depósitos . 

1856. 
1857. 
1858. 
1859. 

212.705,662 
2:* UOO.OOO. 

..189.932.049 

..239:618,059. 

M):l.0S().812 

Metílico en caja. 

. 59.:1U.(M;;>. 
58.349,8318 
71.112.8:52 

.10l.5:W. U K 

Descuentos. 

t;;u.ls:{.2N(> 
684,500,000 
.583.165^42 
.657.577,015 

De estas cifras resulta plenamente comprobado que 
á los catorce meses de empezar la crisis y á los siete de 
su declinación, el n ú m e r o de bancos, su capital, su exis
tencia en efectivo, c i rculación, sus depósitos y sus des
cuentos representaban una situación mas próspera que 
antes de empezar la crisis. 

En Cuba, por el contrario, la crisis dejó profundís i 
mas huellas, y aun hoy mismo, á los cinco años , se sien
ten funestos efectos. 

Hemos demostrado que la causa principal del desar
rollo del espír i tu de especulación que p romovió la crisis, 
fué la misma de los Estados-Unidos, desde los cuales se 
comunicó á Cuba, primero el aumento y prosperidad del 
movimiento mercantil, después el ahogo y la penuria. 
Cierto es que el conjunto de las importaciones y espor-
taciones de Cuba, que arrojan las balanzas publicadas por 
nuestro gobierno no ofrecen oscilaciones tan bruscas, 
dando mas bien aumento progresivo y no interrumpido; 
pero una crisis se desarrolla con la prosperidad crecien
te, lo mismo que con una rápida decadencia, siempre 
que la demanda y necesidad de capitales sea proporcio-
nalmente mayor que el acrecentamiento de beneficios y 
que una gran parte del movimiento mercantil se desor
dene desequilibrando los cambios. 

En Cuba esta demanda escesiva de capitales se pro
dujo con la creación escesiva de sociedades anónimas , y 
se d e s o r d e n ó la parte del movimiento mercantil con el 
Norte de América , desequilibrando bruscamente los 
cambios. 

Si en Cuba hubiera existido entonces un régimen 
económico y político liberal, los remedios hubieran sur
gido, como en los Estados Unidos, del mismo elemento 
popular que sostuvo el crédi to de sus bancos, de los con
sejos y discusiones de la imprenta, de las juntas y acuer
dos de las personas mas notables del país por sus me
dios ó su capacidad. Se habr ía puesto remedio hasta el 
punto que se hubiera podido, dejando á la acción natu
ral y libre del comercio y de la industria el cuidado de 
ir restableciendo la confianza y la producc ión . Pé rd idas , 
toda crisis tiene que ocasionarlas, y quiebras y desastres; 
pero del mismo esceso del mal suele salir el bá l samoque 
cura el dolor. En Cuba, bajo un rég imen escepcional, el 
gobernador Capitán general y la Audiencia se encontra
ron que á falta de la poderosa iniciativa del p a í s , pesaba 
sobre sus débi les hombros la pesadís ima carga de hacer 
frente á tan apurada si tuación. 

Cierto es que se apeló á la opinión pública, que se 
convocaron juntas de capitalistas, propietarios y comer
ciantes; cierto que se oyeron y aun siguieron sus conse
jos; cierto que la única medida salvadora salió de una de 
estas juntas; pero por otra parte, ¡cuántas medidas v io
lentas é inconvenientes se adoptaron por los represen
tantes del poder públ ico! La Audiencia, compuesta de 
hombres de l ey , de toga, est ranos á los negocios mer
cantiles, poco familiarizados con los grandes aconteci
mientos económicos , y las demás autoridades, en lugar 
de facilitar la acción libre de la cont ra tac ión , para que 
esa misma acción llevara los negocios á su verdadero 
terreno, trataron de malar esa contratación, dando ma
yor intensidad al mal: prohibieron la cotizacion deaccio-
nes no constituidas legabnente, las suscriciones pa ra l 
constituir sociedades, si no se obtenía prévio permiso 
del gobierno; exigieron que toda compañ ía anónima des
embolsara antes de constituirse un 20 por I G O d e c a - l 
pital; y por úl t imo, la Audiencia p ropon ía para entorpe- t 
cer su fundación reforman en los reglawentos y hasta la \ 
desaprobación, siempre (¡ue encontraba algún fundamento 
razonable en que apoyarla. 

Declarada la crisis , estas restricciones no servían 
para matar los negocios malos que el mercado por si 
mismo y lleno de pánico sabia rechazar, y se imponían 
dificultades inmensas á los negocios buenos: además de 
que toda sociedad que reunía los requisitos legales, salía 
apoyada con la aprobación de la Audiencia que la pres
taba un crédi to , que quizás no hubiera nunca alcanzado 
por su propio esfuerzo. 

dos los daños de la crisis, dió no obstante magníficos re - , 
soltados, como veremos al examinar los balances y me-
•norias del Banco del a ñ o I 8 6 0 y l a q u e a c a b a m o s de recibir. 

n . 
E l B a n c o eapanol de l a H a b a n a . 

Según dejamos indicado, la primera emisión de 
bonos con intereses la verificó el Banco en 4837, á p ro 
puesta de una junta de propietarios y capitalistas. Tres 
años después , reproducida la crisis en los Estados U n i 
dos, en otra junta se a c o r d ó de nuevo apelar á la e m i 
sión de dos millones de duros. 

El Banco consiguió de este modo allegar á sus cajas 
un capital nuevo igual al suyo propio. Los bonos adqui
rieron desde su primera época un crédi to inmenso, y 
como la dificultad en per íodos de crisis consiste en hallar 
un modo de colocación del dinero que inspire confianza 
á los capitalistas, el Banco, auxiliado por la promesa de 
crédi to de personas muy respetables, fué el verdadero 
fiador, el gran centro á donde acudíóel metálico receloso. 

Grande era, no obstante, la responsabilidad de los 
directores del banco: los bonos a t ra ían á sus cajas el me
tálico que se resistía á los halagos de p ingües promesas 
de beneficios, garantizadas á veces con las mejores fir
mas de la plaza. En medio del pánico general, cuando se 
veían suspensiones de pagos y quiebras de casas que po
cos días antes pasaban por inquebrantables, cuando por 
esta razón, el tacto mas fino, los informes mejor tomados 
y la previsión mas esguisita no bastaban para operar con 
seguridad en los descuentos de efectos y en los p r é s t a 
mos con garan t í a de valores, grande era, repetimos, la 
responsabilidad de un Banco que tomaba á su cargo 
atraer á sus cajas el dinero de los mas recelosos para so
correr la plaza. Dos ó tres meses de gestión desacertada, 
menos aun, podían haber hecho pasar aquel dinero á 
manos insolventes, sin beneficio para la plaza y ocasio
nando la ruina y descrédito del Banco. 

¿Y cómo resistir entonces á las exigencias de la m u 
chedumbre? ¿cómo contemporizar con unos, negarse á 
otros, dar á estos menos de lo que p e d í a n , y solo á muy 
pocos el todo? Donde debían jugar tantos y tan múlt iples 
intereses y afecciones personales, ¿cómo evitar graves 
disgustos, enemistades, (|uejasy amargas murmuraciones? 

Además , colocado el Banco bajo la poderosa influencia 
de los representantes del poder públ ico en la Isla, era en 
estremo peligroso que cualquier interés i legitimo ó bas
tardo se abriera camino Jiasta sus cajas. Afortunada
mente la firmeza y la discreción de la gerencia, supo e v i 
tar tan [graves compromisos, y en honor de la verdad, 
tampoco sufrió los embarazos que las autoridades de la 
Isla pudieran haberle puesto. 

Los descuentos y prés tamos se hicieron con gran p u l 
so, y pasada la primera crisis, la cartera del Banco se 
hallaba desahogada de ese fárrago inmenso de c réd i tos , 
que después de una si tuación tan penosa, suele figurar 
años y años en el activo de esa clase de establecimientos, 
representando una cifra puramente nominal , que al fin 
y al cabo tiene que pasar al Debe de la Cuenta de ga
nancias y pérd idas . 

La primera emisión de bonos había sido amortizada 
en sus épocas respectivas, abr iéndose así una puerta mas 
al desahogo del Banco, y dejando en él una firmísima base 
de crédi to para el porvenir, de la cual al recrudecerse 
la crisis en dSHO pudo vo lve rá servirse con grande éxi to. 

Para juzgar de los efectos de este recurso y de su 
influencia benéfica en la plaza bastarán algunas cifras 
de las memorias del Banco de los dos úl t imos años de 
I8t)0 y 0 1 , y las cnales, sea dicho de paso, presentan un 
cuadro tan completo como perfectamente detallado de 
todas sus operaciones. 

En pr imer lugar, la marcha progresiva de los des-
! cuentos, p rés tamos y letras negociables ingresadas y egre
sadas en el lianco, durante dichos 24 meses, fué la siguiente: 

Este primer cuadro da á conocer que el pe r íodo de 
recrudescencia de esta segunda crisis principió en No
viembre, y llegó á su máx imun en Diciembre de 18fi0, 
en que los descuentos, p ré s t amos y letras tomadas as
cendieron á la enorme suma de 4.443,439 ps., y el saldo 
por existencias en cartera de esta clase de efectos á 
9.026,158, cifras las mas elevadas de todos los meses, y 
á las cuales se llegó casi repentinamente, puesto que aun 
cuando en los meses anteriores, especialmente á p r inc i 
pios de 1860, la situación estaba también algo tirante, no 
había alcanzado, sin embargo, tan altas sumas. Vemos 
después descender r áp idamen te la cartera , ya que no 
tanto en el movimiento ordinario, al menos en los sal
dos, hasta bajar á 4.946,408 ps., cifra que en Diciembre 
de 1861 apenas representa algo mas de la mitad de la 
del año anterior, prueba evidente de que la plaza se des
ahogaba, y de que los p rés tamos mas antiguos iban re
in tegrándose , como así era en efecto, puesto que los rea
lizados en dicho mes eran de 1.529,340 ps., v los reem
bolsados al Banco de 2.069,270. 

Los bonos siguieron naturalmente en su emisión y 
amort ización las mismas oscilaciones marcadas por el 
mayor ó menor grado de penuria de la plaza. E m i t i é r o n 
se las dos primeras séries en el pe r íodo mas fuerte de la 

1 crisis, es decir, del 10 al 31 de Diciembre por un valor 
de 2.434,600, divididos en cuatro clases de vencimientos, 
ó sea á 4, 5, 6 y 7 meses y por una cantidad p r ó x i m a 
mente igual para cada vencimiento. Después fueron ha-

1 c iéndose nuevas emisiones durante el primer semestre 
! de 1861, distribuidos del modo siguiente: 

E m i s i ó n de Enero. . . . 
de' Febrero, 
de Marzo.. . . 
de A b r i l 
de M a r o . .. 
de Jun io . . . . 

Y cou la emisión de 1860. 

2.077,700 
1.6:16,200 
1.451,200 
1.972,800 
1.328.2ítO 

350,000 

8.816.100 
2.434,600 

E n Junio 11.250,000 

Deducidas las cantidades amortizadas mensualmente, 
aparece el capital con que el Banco se vid auxiliado y la 
forma gradual de su retirada de la circulación en estos 
t é rminos : 
Existentes en eirculacion á fin de Enero 4.512,300 

Febrero 5.296.500 
Marzo . . . 4.272.700 
A b r i l 3.978.800 
M a y o 3.760,700 
J u n i o 3.998.700 
J u l i o 2.215,400 
Agosto 1.581,500 
Setiembre.. . . 994,000 
Octubre 628. too 
Noviembre. . . 552,400 
Dic iembro. . . . 49.800 

Existencia igual esta úl t ima á la que figura en el ba
lance de fin de a ñ o , y que demuestra que no nos hemos 
equivocado al hacer el cálculo. 

Para comprobac ión de que la crisis siguió el m o v i 
miento que dejamos indicado, y que la emisión de bonos 
vino al socorro de la plaza con toda la oportunidad ne-

j cesada, nos falta solo presentar los saldos que arrojaron 
las cuentas corrientes durante aquel pe r íodo . Hé aquí el 
cuadro de los dos años en míllgnes y cént imos de millón 

| de pesos fuertes. 
S A L D O S E N 

Meses. 1860. 1861. 

Enero 
Febrero 
Marzo 
A b r i l 
M a y o 
J i m i o 
Ju l io 
Agosto 
Setiembre.. 
Octubre . . . . 
Noviembre. 
Dic iembrr . 

4-26 
1-23 

4*70 
4Í46 
1-2J 

4i05 
i-2t; 
4'00 

3'70 
3*10 
1'73 

1'52 
r87 
1*82 
2'20 
2'36 
2'80 
S^J 
3419 
1-11 
4'41 
4'29 
4^3 

Documentos 
inj í resados. 

M i l l d i i e t ! de 
ps . f g . 

3'86 
3'71 
3-27 
3'02 
3-77 
3'60 
3'69 
3':V.t 
3*59 
3-21 
3*H:{ 
1-11 

3-12 
3'01 
3'93 
4*06 
3 "52 
3*01 
:;•:< i 
!•( «2 
2'53 
2'6:', 
•i-.vi 
3'68 

Documentos 
ci í rcsados. 

MUHonai de 
p s . f * . 

3-88 
3*05 
:<r,) 
3*29 
376 
4'10 
Z482 
311 
3*89 
•j-.-u 
2-58 
376 

2'99 
2-21 
5«06 
I'IH 
4*08 
3437 
2'95 
370 
3'22 
2^s 
3'04 
V.-7 

i siguiente: 
Saldos á tin 

de mes. 

M U h , , ! , i ,/Í 
p s . f s . 

s-oo 
8'66 
8-29 
S-( >2 
8-03 
7-58 
7'45 
7-7:< 
7-12 
x-lt» 
s-:{ i 

9-15 
8*93 
7'8u 
7'6S 
7'12 
678 
7'17 
7,49 
6'80 
6*54 
5'82 
t'9.-> 

Vemos aquí invertido el ó rden de las cifras, respecto 
á la emisión de bonos; vemos un descenso brusco, rapi
d í s imo, capaz de perturbar la marcha de cualquier Banco 
en los meses de INoviembre, y especialmente de Diciem
bre de 1860. La existencia normal en las cajas del Ban-

; co por cuentas corrientes, escede de cuatro millones, y 
i en Diciembre baja de repente á un millón y menos de tres 

cuartos, y precisamente en el mismo m e s j a demanda de 
p rés t amos y descuentos hace subir la cifra de estos á 
cuatro millones cuarenta y cuatro cén t imos , cuando lo 
ordinario era de tres á tres y un tercio. Vemos asimismo 
la existencia de la cartera, elevada á nueve millones, en 
vez de cinco estasos que tuvo después , á los doce meses 
justos. De modo que, el socorro dado á la plaza, no era 
solo el que representan esos nueve millones de p ré s t amos 
y descuentos, era también el que representa la disminu
ción del saldo d é l a s cuentas corrientes; asciende en j u n 
to, y respecto á la situación de 1861, á unos siete millones 
de duros de aumentb entregados al comercio. Es por 
tanto injusta toda censura dirigida contra el Banco, por 
haber escatimado sus auxilios. No era posible hacer mas 
sin comprometer su crédi to , y con él precipitar la plaza 
en una situación de quiebra y bancarrota general. Por
que no hay que olvidar que el Banco es ú n i c o , que en la 
Habana no hay pluraridad de esta clase de establecimien^ 
tos, y que cuando de este modo tiene que centralizarse 
el crédi to y la circulación, la caida del único Banco es la 
ruina de todo el comercio. 

Podíamos añadi r , para completar el cuadro, los sal-
| dos mensuales de los depósitos con in terés y sin é l ; pero 
' tememos recargar demasiado este escrito de cifras. Ob-
' servaremos, no obstante, que á medida que en 1860 dis-

minuian los saldos de cuentas corrientes, los depósitos 
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con interés aumentaban. Durante los primeros ocho me
ses del año , los saldos fluctúan e n t r e d ó s millones y cua* 
renta y ocho cént imos de pesos, que es el m í n i m u m en 
48 de A b r i l , y dos millones noventa y siete cént imos en 
7 de Agosto, ál paso que, al recrudecerse la crisis, se 
elevan en 45 de Noviembre á tres millones y medio. En 
4864 el m í n i m u m es de dos millones sesenta' y un c é n t i 
mos en 2o de j u n i o , y el m á x i m u m , de tres millones 
ochenta v siete en 43 de Diciembre. 

Se esplica bien el aumento en lo mas fuerte de la c r i 
sis, porque el pánico no alcanzaba al Banco. Este era un 
recurso para colocar con seguridad capitales y mientras 
el comercio atrevido, valiente ó necesitado, retiraba sus 
cuentas corrientes y pedia descuentos y p ré s t amos , los 
capitalistas t ímidos , tomaban bonos y hacían depósi tos 
con in te rés . 

En cuanto á los depósitos sin in terés , ofrecen pocas 
variaciones en ambos años ; nótase en 4860 disminución 
desde Abr i l á Octubre, y desde Noviembre una subida 
casi gradual hasta Diciembre de 4864. El saldo mín imo 
de 4860 es de medio millón de pesos en 23 de Octubre, y 
el m á x i m o de 829,000 en 49 de Noviembre. En 4864 el 
saldo mín imo es de 380.000 en 27 de Mayo y el máx imo 
en 20 de Diciembre de 4.095,000. 

Mas donde se descubre la gran prudencia de la D i 
rección del Banco, es en el movimiento de la emisión de 
billetes, en ese recurso á que han apelado con tan poco 
tino, con sobrada mala fé, muchos Bancos y gobiernos de 
Europa. El raínimun en circulación de los dos años , fué 
de 3.237,600 pesos en 4 de Enero de 4830, y el m á x i -
mun en los dias 43 de Julio y 23 de Agosto de 4864 que 
subió á 3.988.630. Es decir que no hay n ingún dia en 
ambos años que se haya cubierto el total de los cuatro 
millones á que el Banco estaba autorizado. 

Para completar este cuadro, el Banco ha procedido con 
tal prudencia respecto á sus existencias en especie, que 
siempre ha tenido en cajas metálico suficiente para que 
en caso necesario, y en el supuesto de existir bastantes 
dependientes, pudiera pagar en un solo minuto los ocho 
ó nueve décimos de las cantidades exigibles á presenta
ción por billetes emitidos, cuentas corrientes, bonos ven
cidos y demás documentos pagaderos á la vista. Valores 
que por té rmino medio aproximado, represeentan unos 
diez millones de duros, y contra los cuales la existencia 
en efectivo fluctúa entre ocho y nueve millones. Además 
los efectos á corto en cartera suelen esceder de seis y me
dio mil lones. 

Es decir, que si fuera dable reunir en una sola mano 
todos los crédi tos á la vista contra el Banco, este podría 
con solo negociar una parte m í n i m a de su cartera, pa
garlos todos en un solo dia. 

Por otra parte el interés de los prés tamos y descuen
tos fué de 7, 7 4[2 y 8, resultando 7'453 por 400 por 
t é rmino medio del año 4860 y 7.'307 en 4864, tipos que 
no pueden considerarse escesivos en una plaza como la 
Habana. Los accionistas recibieron en 4860 un 46, y en 
4864 un 41 1|2 por 400 en dividendos activos. 

No puede darse un estado mas floreciente, ni una ad
minis t rac ión mas acertada: nos complace hacer esta jus
ticia; pero porque el Banco español de la Habana, sea un 
verdadero modelo entre todos los establecimientos de su 

« lase /basta, acaso, su sola acción para las necesidades 
de aquel rico mercado? No, ciertamente: en el minucioso 
unálisis que acabamos de hacer, se descubren muchos 
hechos económicos que, si bien se traducen en ciertos 
momentos por una crisis de crédi to , por un pánico ge
neral, este pánico no es causa de la crisis, sino efecto de 
ella, y á su vez, esta es efecto de la anómala situación en 
qqe se encuentra uno de los pueblos llamados á tener 
aias importancia en el mundo mercantil, enlazado con 
otros de cuyo gran movimiento comercial liene loizosa-
mente que participar y en los cuales la libre acción de 
los ciudadanos está favorecida, asi en el ó rden económi
co como en el político, por instituciones de que por un 
anacronismo inconcebible, Cuba carece todavía . 

Somos aficionados á demostrar la verdad de nuestras 
doctrinas con pruehas evidentes, y desde luego nos atre
vemos á afirmar que solo el cuadro que dejamos trazado 
de las dos crisis enlazadas por que ha pasado Cuba des
de 4837, deben convencer á todo gobierno previsor de 
que ha llegado un tiempo en que es preciso proceder á 
grandes y radicales reformas en el gobierno de aquella 
provincia. 

Allí es forzoso que la intervención de ¡os habitantes 
en la gestión de los negocios públicos prepare y facilite 
la solución de problemas muy difíciles, y (jue pueden a l 
terar el órden económico de Ta isla, mucho mas que las 
crisis por que acaba de pasar, y tras del órden económi
co, perturbar profundamente el polí t ico. Hav cuestiones 
de brazos para la agricultura, de reformas de aranceles, 
de modificaciones y rebajas en los impuestos, de desar
ro l lo dt; empresas útiles, de aumento del crédi to v otras 
que seria larpo enumerar. 

Nosotros, por nuestra parte, cumplimos un deber de 
conciencia llamando la atención del Gobierno y d é l a Na
ción en esta clase de cuestiones, v demostrando que en 
todas ellas aparece un mismo vacío que llenar, v se des
cubren y comprueban los mismos peligros para el por
venir, t o r i 

FKUX DK BONA. 

DE LA ORATORIA PARLAMENTARIA • 
DE XA GRAN BUKTAÑV (1). 

Quizá , de spués de haber hablado del pormenor de 
las cosas del gobierno y Parlamento br i tán icos , así como 
del mecanismo é índole de la aristocracia del mismo 
pueblo, no será inoportuno, aun cuando no está dentro 

¿ S í .Admle ^ ^ P f de la oratoria, y uo de la elocuencia, porque 
• S p K ¡ J t ¡ ? U e eloouente í ,oí onáore* ingleses, aunque sin ra-

de la materia que ha sión argumento de varios ar t ículos 
anteriores, obra de quien escribe el presente, decir algo 
de la oratoria parlamentaria inglesa, no muy conocida 
de los españo les , aunque tampoco ignorada, y á veces 
de alguna, bien que corta, semejanza con la que se 
muestra en nuestras Córtes . 

Los oradores ingleses han sido juzgados muy diver
samente por los extranjeros, y aun por sus propios com
patricios. Hablando Voltaire, en su Siglo de Luis X V , de 
un famoso debate en el Parlamento inglés sobre la de
claración de un capitán mercante, á quien aparecía que 
hablan cortado las orejas los españoles , porque estaba 
haciendo el contrabando en las entonces nuestras A m é -
ricas, dice que los discursos en aquella ocasión pronun
ciados, con ser hechos de repente, tal vez excedían á las 
arengas preparadas de los mas célebres y mejores ora
dores de la Roma antigua. Y es de notar que n i los i n 
gleses citan aquel debate como uno de los en que mas 
lucieron las dotes de la elocuencia. No tratando del mis
mo suceso, sino en general de la oratoria en su patria, el 
historiador y filósofo Hume, al revés , no vé en los 
que hablaban en el Parlamento calidad ó prenda alguna 
que les dé justo t í tulo á ser considerados como eminen
tes oradores. En nuestros dias, Mr . Vil lemain, admira
dor de varias efusiones oratorias de los que en todo son 
de Francia, asi como vecinos, rivales, cuenta que el ge
neral Foy no encontraba que celebrar en los discursos 
parlamentarios de los ingleses. Movia á Voltaire, en su 
citado juicio la notoria ligereza con que en bastantes, 
si no en todas ocasiones deslustraba las prendas de 
su agudís imo y clarísimo entendimiento y de su ingenio 
sin par, e impelía á Hume, por la parte opuesta, á ser 
tan severo y aun á rayar en injusto su carácter descon
tentadizo, que solia él llevar, particularmente al tratar 
de Inglaterra, allende la justa medida. No puede descu
brirse en Mr. Villemain pasión é interés alguno que i n 
fluya en su juicio favorable á la oratoria inglesa, pues no 
es de culpar en tan eminente cr í t ico que haya sacudido 
las trabas de un patriotismo equivocado á la par con las 
de un clasicismo e r r ó n e o , sin irse por el lado contrario 
á vituperables ex t r av íos ; al paso que en el guerrero 
orador Foy, acaso celebrado en grado superior á su 
merecimiento, notándose en él tanto cuanto lo liberal lo 
patriota, y lo que aun embozado hasta á sus propios ojos 
no deja de asomar de bonapartista ódios de partido y de 
nación, le perturbaban la mente, imposibilitando la im
parcialidad en la sentencia. De otros jueces no es fácil 
rastrear á qué influjos cedían, siendo en muchos de ellos 
el fallo meramente hijo de la naturaleza de sus estudios 
y de su opinión sobre el carácter de la elocuencia. No es
tamos mal preparados los españoles para juzgar la de 
los ingleses, pues si bien es costumbre en nuestras Córtes 
hablar un tanto á la francesa, no llevamos en este punto 
la imitación de nuestros vecinos á los términos á (pie 
en todas las d e m á s cosas solemos llevarla, á lo cual con
tribuye basta la situación material en que están al p r o 
nunciar sus discursos nuestros oradores (4) que con sobra
da razón se han negado á tomar por campo de batalla 
el lugar no poco teatral de la tribuna. El escritor de es
tos renglones no pretende blasonar de imparcialidad 
absoluta ó perfecta, porque no cree que á l a flaqueza h u 
mana sea posible desprenderse de toda preocupación hija 
de antiguos afectos al formar un ju ic io ; pero procurará 
ponerse en lo justo, y para ello t ra tará de exponer mas 
que de juzgar, y cuando lo segundo le fuere forzoso, ape
lará á autoridad superior á la suya siempre que la en
contrare. 

La oratoria inglesa es vieja, y como la difusión de la 
ciencia y el gu^to literario la encontraron ya formada, 
solo han podido irla puliendo y adornando, pero sin 
quitarle enteramente su índole pr imit iva . Lejos de tener 
la generalización por fundamento, como la tuvo la ora
toria francesa polí t ica, nacida en el Congreso constitu
yente de 4*89, é hija de las doctrinas de los filósofos del 
siglo X V I H , comenzó rastrera y grosera, vivió ajustada á 
las leyes de la nación inglesa, fué tomando algo de cada 
per íodo , y conservando con lo nuevo que iba admitien
do parte de aquello con que no tanto la subsistida 
cuanto la amalgamaba, y aun hoy, salvo en boca de algu
nos oradores, como Barkeen el siglo XVIH y Macaulai en 
el décimo nono, mas celebrados que atendidos cuando 
hablaban, parcas por demás en el uso de máximas doc t r i 
nales y de teor ías ; y cuando busca adornos, dada á bus
carlos y encontrarlos, mas tomando por modelo las 
arengas de la an t igüedad que los discursos sábíos de los 
franceses, ricos en las mas elevadas consideraciones. 

Como no era costumbre, y hasta venia á ser delito 
publicar los debates del Parlamento, nada queda de los 
antiguos oradores ingleses, si no es la noticia de los 
electos que con sus oraciones produc ían . En las turba
ciones del reinado de Cárlos I , que pararon en una re 
volución violenta, en que perdió la vida el monarca de
gollado en público Cadalso, y pasó la monarqnia á ser 
repúbl ica , si bien por plazo breve, hubieron de tener 
poder inmenso los oradores en el Parlamenlo, en el 
cual residió el poder supremo durante la guerra, y des
pués de la victoria. Y , en verdad, grande es la fama 
adquirida por /J<ym, a quien l lamó la voz pública el rey 
Pipn, K i n Pynti siendo su talento oratorio; sinoabsolu-
lamente su cetro, uno de los principales atributos de su 
dignidad regia. Pero de la elocuencia de hombre tan 
afamado y poderoso apenas quedan vestigios en pocos 
mal conservados retazos de sus discursos; vestigios no 
suficientes á darnos una idea de su valor, mér i to y estilo 
oratorio. De lo confuso ¡y e n m a r a ñ a d o de los discursos 
de Croimvell tenemos bastante conocimiento; pero ni fue 

(1) U n buen jue/. en oratoria, y asmiiMiio u¡n»mli! onulor, el 
Sr. Pacluvo, divide la oloí-uem-iu-en do?. rlaWrif1 la del que habla sen
tado. Div i s ión tan mievu tiene, sobre el itiérito de ingeniosa, el de 
exacta. PÍ-IO podría Imeerse otra, y efl entre el estilo de los que ha
blan desde la tribuna, y l o i que lo hacvn de p i é , delente d<* su asien
to. L o teatral del puesto por fuerza influve en el estilo y modos de 
quien le o<-iipa. 

por su habilidad en los debates por lo que se e n c u m b r ó 
el esclarecido usurpador, sino por su pericia ó buena 
fortuna en la guerra, y por los a m a ñ o s y manejos arte
ros, en los cuales, mezclando la doblez con la osadía , y 
con ambas un tino admirable, pronto llegó á no conocer 
superior, y poco después á exceder y dominar á todos 
sus compañe ros . 

Beñidas batallas hubo en los Parlamentos de t i em
po de Cárlos I I I , pero de los hombres que en ellos h ic ie
ron los primeros papeles, ni uno solo llegó á adquirir 
renombre como eminente orador. 

Ya los hubo de mediana forma en el breve reinado 
de Jacobo I I . Entre ellos se dist inguió el abogado So-
mers llegado con el tiempo á ser Lord Canciller, y á ga
narse una reputac ión de buen letrado, de honrado patri
cio, y aun de argumentador hábil muy fuera de la común 
medida. Dudoso, es, con todo, que su elocuencia fuese 
otra que la de un abogado y aun como abogado de aque
llos á quienes se suele estimar mucho mas que admirar, 
buenos para ganar causas, pero poco propios para p ro
vocar á admi rac ión y aplauso á auditorios indiferentes. 

De que la oratoria parlamentaria inglesa era por 
aquellos dias de poco br i l lo , ocurre un ejemplo notable. 
Derribado del trono Jacobo I I ; aunque cohonestando el 
Parlamenlo su acción al deponerle con suponer renuncia 
de sus derechos lo que habia sido fuga ante sus enemi-
migos victoriosos; el modo de colocar en el trono reinan
te al pr ínc ipe de Orange, que reinó como Guillermo I I I , 
fué materia de largos debates en ambas Cámaras y en 
una conferencia que para el intento, y á fin de avenirse en 
la discordancia que entre una y otra habia, tuvo con la 
de los Pares la de los Comunes. Los que recuerden, nova 
los discursos de filosofía política del cuerpo constituyen
te francés en 4789, 4790 y 4794, época de mucha cien
cia, de ella parte e r rónea , y de pocos conocimientos en 
punto al pormenor y práct ica del gobierno parlamenta
rio, sino los debates á que dió motivo el proyecto de ley-
sobre formar la regencia en Francia en 4842, pocos dias 
después de la t rágica muerte del duque de Orleans; dias 
en que los cuerpos deliberantes franceses estaban ya 
acostumbrados al manejo y despacho de los negocios, y 
á hacer los discursos mas aplicables á los fines á que es
tán destinados que brillantes por su mér i to científico, si 
van á buscar grandes doctrinas ó elocuencia en los ora
dores de la Convención inglesado 4688 quedarán sin duda 
admirados y descontentos. De uno de estos debates, dice 
el grande historiador aunque admirador de las 

cosas de su patria y muy particularmente de los hom
bres que figuraron en la revolución inglesa del siglo X V I I . 
que hay pocos entre los dados á estudiar la historia que, 
si se han arrojado á leer el citado debate con vivísima 
curiosidad, no hayan dejado pronto la lectura desconten
tos y como chasqueados, porque las cuestiones propues
tas fueron tratadas como puntos de las leyes de aquel 
pueblo, c i tándose por los sustentadores de opuestas o p i 
niones ejemplos y no doctrinas, y casos sacados d é l a 
historia de la nación, de los que traia á cuento cada 
cual los que mas le convenían , ó interpretaba en apoyo 
de su parecer lo mas ó menos dudoso en los citados por 
ambas partes. 

Beinando Ana Estuardo, hubo una época de grande 
lustre para la literatura inglesa, y sino la primera en ca
tegor ía en los anales literarios de aquella nación, como 
fué c o m ú n creer y decir, y como hoy es no menos o r d i 
nario negar, ciertamente rica en escritores notables como 
ingeniosos, cuya fama vive, y cuyas producciones ocu
pan muy alto lugar, y pasan por de gran valor en lo> 
tesoros intelectuales de la Gran Bretaña. Coincidió con es
to haber reñ idas lides en el Parlamento donde Whigs y 
Toris contendieron por el predominio con calor y te
san extremado*. Besplandecia en aquel tiempo en el 
horizonte político y literario un hombre famoso por sus 
grandes dotes y sus no menores faltas, escritor aventaja
do, y aun reputado por largo tiempo de los primeros de 
su nación, hoy, sino desacreditado, poco leído; Lord Bo-
lingbsoke, celebradísimo por Voltaire, con quien tuvo a l 
gún trato amistoso. De sus dotes oratorias hay noticias 
que las declaran de primera clase, de suerte que sus 
discursos, si merece crédi to el juicio de buenos jueces 
sus con temporáneos , eran en lo elocuentes dignos de po
nerse á la par con los de los mas insignes oradores de las 
edades pasadas, y superiores con m u c h o á todo cuanto has
ta entonces se habia oido en el Parlamento br i tánico. Tan 
alabadas obras no hubieron de ser recogidas por l.i 
prensa, ó si lo fueron, desaparecieron pronto, increíble 
descuido, t ra tándose de producciones, de las niales deci i 
el primer Pitt, Lord Chatbam calificado del Demóstenes 
inglés, que celebraria acertar con ellas y leerlas ín tegras 
que encontrar las décadas perdidas de Tito Liv io , si 
otras obras de igual valor cuya falta es generalmente 
llorada. Buen juez en punto á oratoria era P i l i , eminen
te en la práct ica, bien instruido en la teórica, llena la ca
beza de la lectura de los autores clásicos, según sueli-
estarlo la de todo orador ingles de fama; pero, esto no 
obstante, de creer es, que estimaba en mas de lo debido »»l 
méri to de lioliugbroke, de quien solo por su renombre 
habia concebido opinión tan aventajada, y que en sus 
escritos, si muestra altas dotes de estilo, no deja de apa-
recer un tanto pomposo y verboso. 

También tuvo en los mismos dias (primeros del r e i 
nado de Jorge I I , cuya subida al trono fué en 17,) g ran-
disima reputación Pintiiey, rival del célebre min i s l io 
Walpoly, si interior quizá á este en destreza, para ma
nejar los negocios, superior en lo elocuente. Notable se 
hizo asimismo en aquel periodo sir Guillermo Wyndliam 
de quien se conserva un retazo de arenga no poco bello, 
donde, figurando hipotét icamente un Parlamento corrom
pido, un ministro malo y corruptor, y un no buen rey, 
pinta al Cuerpo de que él ora miembro, al ministro su 
contrario, y al soberano de quien no era amigo con ne
gr ís imos colores, procediendo sin duda con injusto odio, 
pero con habilidad y elocuencia no escasas. 

Empezaban por aquellos dias á salir á luz los discur-
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sos parlamentarios, pero seguía respetándose hasta cier- , admirado sucesivamente en las dos opuestas huestes po
to grado la como ley, que, si bien no en té rminos expre- l í t icas, donde figuró y peleó en sus primeras filas, y aun 
sos, prohibía trasladarlos á la pluma, y de esta á la i m - I conserva admiradores hasta entre sus contrarios; pero 
prenta. Por a lgún tiempo fué costumbre poner nombres era oido con poco gusto, quizá porque no agradaba su 
fingidos, y como de novela ó poesía, á los oradores, c u - ; modo de decir, quizá poique la mezcla de política filo- | 
vas oraciones eran dadas al publico, evad iéndo le así del I sófica en las oraciones no era muy del gusto de audito- | cesarías en los oradores, y por que se dis t inguían y aun se 
r igor del privilegio de Parlamento. i r íos ingleses; quizá por no ser de la clase aristocrát ica, j distinguen los buenos oradores franceses, ya en al púlp i -

ees al ex t remo, tenia singular brillantez; pero no era 
pomposo , ni tampoco adolecía del tono poético á que es 
común dar ahora el nombre de lirismo. En la acc ión , 
aunque con mas gracia y variedad que otros ingleses, no 
satisfacía á las condiciones que la- an t igüedad c reh ne-

ngor 
Iban entonces llegando los días en que la publicidad 

de los debates hab ía de extenderse á mas que al corto 
auditorio que á ellos asistía, y en que la práctica cons
tante, empezando por ser tolerancia, pa sa seá convertirse 
en derecho del pueblo, y en obl igación de los miembros 
de ambos cuerpos deliberantes, pero todo ello sin dispo
sición legal, en fuerza del uso, paulatinamente, y con 
resistencias al cabo siempre venciaas. 

Entonces bri l ló con el mayor lustre la gloría de Píl t 
como orador; gloria que le llevó á ser ministro, conser
vando en su ministerio favorable el aura popular , mas 
acaso que otro alguno de sus antecesores ó sucesores, y 
mas sin duda, como hoy mejor enterados de los sucesos 
hemos venido á ver, que lo que era, aun con ser gran
de, su merecimiento. 

La contienda entre Inglaterra y sus colonias de la 
Amér ica septentrional, que pronto pasó á ser guerra, al 
principio c iv i l , y luego como de potencia á potenciales 
el periodo en que los debates del Parlamento bri tánico 
fueron señalados por discursos en que hoy consisten, 
si no la única, sí no la mayor gloria de la elocuencia po
lítica de aquel pueblo, una de las principales, y de la 
que están los ingleses muy ufanos; habiendo, en opinión 
de algunos, si bien no de todos, algo de decadencia en 
el día presente. 

En la época á que acaba ahora a q u í de hacerse refe
rencia adquirieron su fama Barke y Fox; puso en el mas 
alto punto la suya en la cámara de los Pares, P í t t , hecho 
Lord con el t í tulo de conde de Chatham, y comenzó á 
darse á conocer en edad muy temprana el hijo segundo 
de este último orador y repúbl ico, el segundo Pí t t , l la
mado como su padre Guillermo, heredero de la elocuen
cia paterna, aunque en diferente estilo, y ministro de 
mas renombre que feliz fortuna, á quien, sin embargo, 
sus mas violentos y acér r imos enemigos (de los que tuvo 
muchos), no pudieron ni han podido negar insignes do
tes oratorias. Poco después , y como en segundo plano, 
aunque en algunas ocasiones pasando á colocarse en la 
primera l ínea , aparecieron Sheridan Grey, luego Lord 
Grey, y otros, cuya nomenclatura cansar ía á los lectores, 
y tendría además el inconveniente de no ser absoluta
mente necesaria al propósi to del presente trabajo. 

Fox, ha pasado por el Demóstenes inglés. En verdad 
estas aplicaciones de los nombres de esclarecidos varo
nes antiguos á personajes modernos pecan por falta de 
exactitud, no siendo las mismas las condiciones en que 
los unos y los otros se formaron, se dieron á conocer, y 
adquirieron fama; y habiendo diferencia grandís ima en
tre la educación literaria y social de un caballero inglés 
y la sala pequeña donde se congrega un corto auditorio, 
y los hábi tos y estudios primero.» de un republicano ate
niense, y el agora y los que allí asistían en la ciudad de 
Minerva, donde todo, sí es lícito usar de tal expres ión , 
era ar t í s t icamente literario. 

Fox, argumentador vehemente, nervioso en la expre
sión, no rico en adornos, pero tampoco falto de elloá; 
conociéndosele lo re tó r ico , aunque en corto grado; cor
recto en la dicción y purista; hombre de condición fo 
gosa y viva sensibilidad; con bastante candor para un 
po l í t i co , pues dejaba asomar los malos motivos que le 
impelían cuando cedía á ellos, c o m ó mas de una vez 
hubo de sucederle, producía efectos extraordinarios en 
la Cámara de los Comunes. De él contaban quienes lo 
oyeron, que al levantarse y comenzar á hablar se pre
sentaba como premioso en dar salida á sus ideas, y raro 
v torpe en acción y ademanes; pero que, yendo a n i m á n 
dose, vertía como raudales sus palabras de sus labios. 
En las literaturas latina y griega era versad ís imo, y de 
la lengua francesa y otras modernas tenia extenso cono
cimiento, no menos que de los buenos autores de su p á -
t r ía ; calidad la primera muy c o m ú n entre sus compatr i 
cios, y la segunda no tanto; y en sus discursos alguna 
vez hacía citas largas en prosa y verso, sobre todo de 
escritores latinos, como han solido hacer, y aun suelen, 
si bien ya no como antes los oradores de la misma na
ción. Solo falta en esta breve noticia añad i r que, leídos 
los discursos de Fox, distan mucho de producir el efecto 
que, según se t>abe, producían al ser pronunciados, cosa 
no de ex t rañar , pues él decía que si un discurso agradabn 
al leerle, no habia sido bueno, Dois et read wélu Then it 
was not a guod speech, porque eran obras para habladas 
y no para leídas: *Speeches are múdelo be spoken not be 
read.» 

De bastante diversa especie era la elocuencia de E d 
mundo Burke, por largo tiempo su compañe ro y estre
cho amigo político y social, aunque en los úl t imos años 
de su vida vino á ser su viole i to cont ra r ío . Era Barke de 
origen muy humilde para figurar en un gobierno y so
ciedad ar ís tociát icos , y había comenzado su c.rrera co
mo literato y escritor, habiendo logrado entrar en el 
Parlamento como diputado por uno de los lugares ape
llidados burgos podridos, pat rocinándole un sugeto rico 
y noble. Burke tenia bastante de i r l andés , pueblo muy 
diferente del inglés, y en nada tanto cuanto en su dispo
sición mental, predomina'ido en los unos la imaginación 
.desarreglada y el ingenio vivo, asi como en los otros el 
juicio con un tanto de natural r jdeza que desbasta y pule 
el estudio. Propende Burke á generalizar, y en sus escritos 
políticos tanto lo hizo, que llegó á ser dogmatizador y 
casi cabeza de secta; pero en sus discursos, como es 
natural, contuvo su p ropens ión , sí bien no lo bastante 
para que no se distinga en este punto de la mayor 
parle de los oradores ingleses. Su estilo, florido por 
d e m á s , pecaba á veces gravemente por raro , aunque 
solía usar de hermosas i m á g e n e s , sin dejar por esto de 
ser argumentador poderoso en algunos casos. F u é muy 

y notársele en los modos algo mas de literato que de ca 
ballero. Ello es que, según dijo muchos años después de 
su muerte, un escritor parcial, violentamente contrario á 
sus doctrinas, pero juez favorable de sus prendas in te
lectuales, tcuando Burke hablaba se iban los diputados 
>á comer, y cuando hablaba Fox volvían presurosos á 
• o í r l e , siendo así que muertos ambos, poco ó n ingún 
«valor han conservado los discursos del segundo, y al 
»revés, en todo tiempo hubo y hay mucho que celebrar 
>en los del primero.> 

Cuando la reputac ión de estos oradores estaba en su 
mas alto punto, vino á agregárse les alistado en la misma 
bandera W h i g , otra persona, que pronto subió á los p r i 
meros puestos entre los de su parcialidad, r e m o n t á n d o s e 
como orador, según juicio de la mayor parte de sus con
temporáneos , á una altura en que el juicio casi unán ime 
de la posteridad, no le ha conservado, bien que hacien
do justicia á su nada común ingenio. Háblase ahora a q u í 
de Roberto Brínsley Sheridan, autor de excelentes come
dias, relacionado con empresas de teatro, y por esto m i 
rado con desden y menosprecio en su p á t r i a ; oriundo 
también de Irlanda; que llegó, no obstante la desventaja 
de su nacimiento y de su vida en sus primeros años , á 
una privanza con señales de amistad con el pr ínc ipe de 
Gales, después Jorje I V , y á ser ín t imo amigo de varios 
personajes de ilustre y noble familia. Entrado Sheridan 
en el Parlamento, por favor de un alto personaje, en el 
día que se es t renó hablando, d i sgus tó , y fué tasado en 
iníimo precio, pero obs t inándose en luchar con la 
fortuna, llevado el p r i m é r r e v é s , salió vencedor de la 
contienda. 

Por aquellos d ías acusó la Cámara de los Comunes 
ante la de los Pares á Warren Haslinge, gobernador que 
habia sido de la India, no sin gran provecho para Ingla 
t é r ra , cuyo poder extendió y afirmó en aquellas lejanas 
regiones, pero con enorme y escandaloso quebranla-
miento de las leyes de la moral y justicia. Tuvo el ju ic io 
grande solemnidad, y llegó á ser algo teatral, parecien
do como que algunos diputados más trataban de lucir 
su elocuencia á costa del acusado, que de más útil objeto; 
si bien Burke , de los más acalorados entre los acusado
res, dió pruebas de tomar de veras y con e m p e ñ o , y de -
sempeñav bien su papel , siendo los excesos en que i n 
cur r ió hijos de su natural arrebatado. En esta ocasión 
brilló sobre todos Sheridan en dos arengas, citadas co
mo modelos de oratoria, hasta entonces no excedidos 
ni igualados en el parlamento y foro ing lés , aplaudidas 
por Burke en t é rminos de loca h ipérbole , celebradas so
lemnemente hasta por el nada contentadizo historiador 
Gibbon, del partido contrario de aquel á quien ensalza
ba como elocuente, y , no obstante todo esto, hoy tan 
decaída en el concepto de los crí t icos uno de los dos 
discursos que han quedado , pues el otro hubo de per
derse , que les causa admirac ión ver que hombres en
tendidís imos le hayan colmado de alabanzas. Es, en 
efecto la producción conservada una obra donde hay se
ñales de ingenio agudo, y viva imaginación, pero su es
tilo l lorido con exceso; si en uno ú otro pasaje es ver
daderamente bello, en lo general es vicioso, y hasta pasa 
á ser extravagante. Otras son las dotes de los discursos 
ordinarios del mismo orador temible en la oposición, 
en cuyas filas, poco menos que durante su carrera toda 
militó, por sus sarcasmos y ap íg ramas empleados con 
tino certero, y por lo mismo haciendo á sus adversarios 
crueles heridas. 

La guerra contra la repúbl ica francesa dió motivo, 
tanto cuanto habia dado la emprendida y seguida contra 
las colonias sublevadas, á reñidis imas batallas en el Par
lamento. Entonces el segundo Pí t t , sustentó y aun d i l a 
tó su renoipbre antes adquirido, heredero (como antes 
va aquí dicho) de su padre en lo elocuente; con menos 
vehemencia'que él, pero con mas arte, sin igual en la 
amplincacion, que era su figura predilecta; retórico h á 
b i l , argumentista diestro y osado, no siéndole ageno el 
sarcasmo, y en el estilo tan a l iñado, que en sus per íodos , 
largos por lo c o m ú n , cuando parecía que iba á enredar
se en una fr^se, por medio de hábil manejo, haciendo 
de un per íodo como repen l ínamen te un paréntes is , siem
pre acertaba con una terminación rotunda y á la par cor 
recta . 

Terribles antagonistas eran los con quienes tenia que 
seguir la guerra el ilustre, tenaz y á la postre no a for tu 
nado ministro. Vivía no viejo aun, y fuerte como cuando 
mas. Fox, y si bien Burke habia dejado de ser enemigo, 
siendo con todo, mas que amigo, cont ra r ío de los contra
rios del ministerio, brillaban en la poco numerosa, pero 
respetable hueste de la oposición formidables cam
peones. 

La muerte que, con el breve ín té rva lode pocos meses, 
acabó con las vidas de los dos indignes adversarios, dejó 
en su lugar oradores, que, si acaso no iguales á los recién 
desaparecidos del teatro pol í t ico , no n crecen ser r epu
tados muy inferiores. Los Thoris pudieron es tár ufanos 
de Canning, ya algo señalado en vida de P í t t . Los Whigs , 
que aun tenían por suyo á lord Grev, y aun á lord Gren-
ville, procedente de la hues.e opuesta, se hallaron con 
otro grande orador por entonces en sus comienzos, con 
Brougham, hoy lord Brougham, en la avanzada edad 
de ochenta y cuatro a ñ o s , todavía capaz de embelesar á 
sus oyentes, y esto por mas de dos horas. 

Se había dado á conocer Canning desde su juventud 
como buen literato, y aun como poeta, si bien esto ú l t i 
mo solo en ligeras c o m p o s x í o n e s , lo cual no impedía 
que manifestase habilidad para el manejo de los nego
cios. Su estilo, ya en hermosas y valientes i m á g e n e s 0 y a 
en chistes ep ig ramát i cos , ya en sarcasmo, llevado á 've

to, ya"en las Cámaras , ya en el foro , pues estaba casi 
reducida á dar fuertes y frecuentes palmadas en la mesa 
que tenía delante de sí y muy cerca. Se d is t inguía por 
lo noble y agradable de su aspecto, diciendo de él sus 
compatriotas, que tenia algo de italiano en el rostro. No 
parecía así á quien esto escribe, y que ha tenido la for
tuna de ver y oír á la lumbrera de la oratoria br i tán ica 
en la Cámara de que era ornamento, donde con tanto 
furor era oido. Su espaciosa y limpia calva, lo r i sueño 
de su rostro, y hasta su estatura, menos alta que suele 
ser la de los ingleses, y no pecando de poco airosa, 
dis t inguían su presencia de la de sus colegas, y como 
que formaban un acompañamien to y parte de sus dotes 
oratorias. 

Diferentísimo de él aparecía Broccgham, que en la 
parte primera de su carrera fué el principal contendien
te por la parte contraria á la en que figuraba en primer 
té rmino el afamado y bien quisto ministro de quien a c á -
ba ahora aqu í de tratarse. Bruccgham , alto , huesudo, 
descarnado, singularmente feo, pero de una fealdad pe
culiar, de aquellas que dan golpe, afligido a d e m á s por ma
les de nérvios , que ya le contraían el rostro con el cuerpo 
todo, ya le llevaban á hacer muecas y contorsiones, l e 
vantando en general mucho los brazos, y siempre sin 
gracia en sus movimientos, era, y en cuanto es posible 
es, uno de los oradores de mas poder que han visto I n 
glaterra ó el mundo. En su sarcasmo acre, hería c r u 
damente á sus contrarios, en su declamación vehemente 
les causaba a d m i r a c i ó n , tanto cuanto deleitaba á sus 
amigos. De muy vasta erudic ión , hasta científica; aven
tajado escritor en diversas materias; abogado, si no de 
los mas diestros para ganar causas, de los que mas l u 
cían en el foro; clásico en mucha parte de las formas 
de su discurso, en lo que cabe adaptar á los modelos de 
la an t igüedad la elocuencia de los parlamentos moder
nos; señaladís imo en sus peroraciones, en que sigue á 
Cicerón de una manera visible: tal se mostraba Brougham 
W h i g , Brougham de la oposición, antes que ascen
dido á Par y Canciller de mero abogado, tuviese que 
variar en mas de un punto su estilo en los giros que hu 
bo de tener su conducta. Aun así , en su discurso en fa
vor del bilí de reforma, que p ronunc ió siendo ministro 
y presidiendo la Cámara como canciller, en octubre de 
1851, no solo se mantuvo en su antigua altura, sino que 
conservó el carác ter anterior de su elocuencia, diferen
ciándose apenas en esta ocasión lord Brougham, minis
tro, de M r . Brougham, el antagonista y azote de ante
riores ministerios. 

En los debates sobre el mismo bil í , y en la época de 
1831, oyó con placer y admirac ión la C á m a r a de los 
Comunes á un orador y dipatado novel , pero cuyo re
nombre como escritor, era ya grande, estando su concep
to en considerabi l ís ima altura. Era este Mr . Macaulay, 
después Lord Macaulay, que con su historia, no terminada 
por desdicha, ha dado notables aumentos á su fama. Pero 
Macaulay pecaba por tener algo, y, aun, para ing lés , m u 
cho de generalizador , y así resul tó que entrado en los 
debates, si nunca apareció débi l , no se dió á notar como 
constantemente fuerte; de forma, que entre los oradores 
ingleses no o c u p a r á el alto lugar que entre los autores 
de la misma nación ocupa. 

No siendo el propósi to del presente a r t í cu lo otro que 
dar una idea general de lo que es la oratoria en el par
lamento b r i t án ico , no viene á cuento entrar en ^1 e x á -
men del carácter , en punto á elocuencia, de otros perso
najes que se han distinguido en las dos Cámaras de la 
Gran Bre taña . Bastará , pues, nombrar á Lord Grey, cuya 
dignidad en lenguaje y modos realzaba el no corto va
lor de sus discursos, á L o r d Grenville, á Sir Jacobo Mac 
Jutosh, escritor filosófico y de m é r i t o , pero en quien es 
de tachar la pesadez, y cuyas arengas parecían tratados 
ú ensayos (essays) masque oraciones; á otros, en fin, 
como Whidebread , Tierney y varios mas cuyo mér i to 
consistía en guerrear bien en los debates, dignos del t í 
tulo de elocuentes, solo sí le merecen quienes usan de la 
palabra para un fin y le consiguen, pero no así si han de 
juzgarse sus producciones como obras literarias. En esta 
últ ima clase de hombres no va nombrado aunque en cier
to modo á ella corresponde, pero digno de mención par
ticular y puesto preferente, el ilustre Sir Roberto Peel, 
instruido en las humanidades como todo repúbtico inglés, 
y cuyas oraciones aplaudidis ímas muchas de ellas, al 
ser pronunciadas, y notabi l is ímas por sus consecuencias, 
no le colocaban , con lodo, en la primera ca tegor ía de 
las personas á quienes, como por anlonomasia, y mi ran 
do las cosas por un aspecto literario ó r e t ó r i c o , es cos
tumbre aplicar la calificación de elocuentes. 

A l revés el actual canciller del exchequer Mr. Glads-
tone, cuya elocuencia indudable, aun por sus adversarios 
confesada , manifiesta los métodos de la re tó r ica , y os
tenta galas de estilo y dicción, hoy mas escasas en el l u 
gar donde hacen que lo eran en los tiempos pasados. 

Si ocupa el primer lugar Mr. Gladstone como orador 
en la Cámara de los Comunes, en igual puesto está en la 
de los Pares Lord Derby, ó sea el conde de Derby; a m 
bos los primeros oradores de su patria en el día presen
te, y dignos de ser puestos á la par con los de. otros 
dias. No se nota en Lord Derby lo retórico tanto cuanto 
en Mr. Gladstone, aunque no le es inferior en belleza de 
es'ilo, pero con menos gala, ó digamos con mas ligero 
adorno, y como si luciéndose ambos por lo galanes en la 
persona y vestido se notase en el Par del reino menos 
lujo y superior soltura y desahogo. — : 

En la incompleta lista de oradores (1) que inmediata-

(1) KxtraüarÁ tal vez a l g ú n lec tor ver omitidos éu la li^ta del 
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mente aqu í antecede, van esplicadas, aunque muy de 
paso, las cualidades que á cada uno de ellos distinguen, 
y aun de lo dicho de cada uno, así como de lo antes es-
presado en general, puede colegirse ó rastrearse tanto 
cuanto lo en que se diferencian aquello que les es común 
á todos. Bien e s t a r á , sin embargo, aun a r r i esgándose á 
repetir lo antes dicho, considerar ó exponer muy breve
mente cuál es el carácter particular de la oratoria del 
Parlamento br i t án ico . 

Los discursos políticos de los ingleses en sus Cama-
ras tienen algo de los que pronuncian ante los t r ibuna
les los abogados, algo de conversación sobre negocios, 
y algo t ambién de las arengas de los oradores griegos y 
romanos. Lo segundo dicen que predomina en el d ía , 
porque va siendo lo ideal ó declarándose lo apetecible 
en un buen discurso, considerándole solo como un buen 
medio encaminado á un fm, y no como un modo de l u 
cirse quien le hace, ó de entretener y deleitar á sus 

' oyentes; pero lo cierto es que, en todas las épocas ha 
usado el mavor n ú m e r o de los repúblicos ingleses el 
medio de hablar llano y al caso, con poco adorno y a r t i f i 
cio, y que, hoy mismo, hay quien emplee el arte re tór ico 
v busque y halle imágenes creadas en la fantasía, en ras
gos de ingenio v en primores de estilo y dicción, cami
nos por donde contribuir al deleite á la par que al con
vencimiento del auditorio. 

E l estilo de los ingleses al hablar, si á veces adorna
do, casi nunca es poético y una como efusión de poesía 
l ír ica, salida de los lábios de los cuales solo se espera 
prosa parlamentaria, de cierto, en vez de ser recibida con 
clamores de aplauso, lo seria con murmullos , con boste
zos y hasta con toses. 

La mezcla de ideas llanas con otras de opuesto c a r á c " 
ter, y aun de frase humilde con la peinada, es frecuente en 
el Parlamento inglés. Sabido es que cuando Lord Gros-
venor, impugnando el proyecto de reforma de la Cámara 
de los Comunes, decia á los ministros sus contrarios, a l 
echarles en cara que soliesen, por via de argumento, de
safiar á sus contrarios á que presentasen otro p ro 
yecto mejor, que su conducta era la que seria la de 
quien convidando á comer y tratando mal á sus h u é s p e 
des, al quejarse estos los provocase á dar mejor comida: 
como hiciese reir esta comparación á punto de producir 
a lgún efecto. Lord Bronghan le produjo mayor con su 
ingeniosa respuesta, diciendo que estaba mal presentada 
la cuestión, pues la verdadera era la deque cocineros r i 
vales pre tendían desacreditar.al que ocupaba la cocina 
para ponerse en el lugar del desconceptuado, y de resul
tas de su desconcepto, lograr que fuese despedido. 

Es frecuente citar en los discursos trozos de autores, 
ya ingleses, ya latinos, principalmente en versos. Casos 
hay en que un orador no ha citado menos que diez ú 
doce hexáme t ros de Virgi l io ó dos estrofas de una oda de 
Horacio. 

Con todas estas diferencias hay pasajes en que se 
acerca la oratoria inglesa á la antigua de Grecia y Roma 
bastante mas que la Francesa de nuestros dias, ó de la 
revolución del mismo pueblo francés desde sus comienzos. 

No ha dejado de aparecer en nuestras Cortes algo un 
tanto parecido al estilo y formas de los oradores ingle
ses, aunque entre nosotros la imitación de los franceses 
predomina. En lo que está bien imitar á la Inglaterra 
del dia es en hablar, como de negocios, sin pre tens ión 
ni p re sunc ión de lo que con poca razón es llamado elo
cuencia, y esto hay quien lo diga y l f t ya aqu í donde habla
mos todos. Vemos, por desgracia, t ambién pruebas de lo 
contrario en hombres que desde el exordio ó desde la 
primer frase se remontan, y si no caen, se mantienen en 
una altura que bien se puede decir los lleva á pasar muy 
por encima de las cuestiones pendientes, en vez de enre
darse en ellas para desen t rañar l a s . Lo que en unos es 
falta de fuerzas; lo es en otros de buen gusto, y para la 
correcc ión de los que padecen este ú l t imo achaque, bien 
les vendría consultar las obras de los oradores ingleses, 
no para copiarlas, sino para sacar de ellas lo que es loa
ble y útil y acomodarlo á la lengua, y á los usos y h á b i 
tos de la ya hoy formada oratoria polít ica española . 

A V I O M O A i . l ' A L A OAUANO. 

DE LA PUBLICIDAD 
I N H AD.MrXlST»Ai-ÍO.V 1)K i.A J r S T T O U . 

Dejemos hablar antes de todo al oráculo . 
»La publicidad, dice Benthan, es el alma de la jus t i 

cia; el mas penetrante aguijón aplicable á los t rámi tes de 
un juicio; la mas segura garant ía contra la prevar icac ión . 
Bajo los auspicios de la publicidad, el progreso de la cau
sa, y la apelación á un tribunal mas alto, que es la na
ción, caminan de frente. Los que asisten á la vista p ú b l i 
ca de una causa, son otros tantos fiscales del que ofende; 
otros tantos abogados del ofendido. La publicidad es el 
ún ico medio de seguridad que poseen los ciudadanos. 
La publicidad convierte el templo de la justicia en alta 
escuela de rectitud y moralidad, en cuya enseñanza se 
emplean los medios mas eficaces; es un teatro en que los 

t exto, noinbnw ilustres. Para remediar esta falla, hija de la precipita-
cion, puede servir de correctivo esta nota. 

H a producido Ir landa desde los años ú l t i m o s del p r ó x i m o pasado 
siglo, oradores eminentes que lo han sido en el foro y Parlamento na
cional y d e s p u é s en el br i tánico . 

D e ellos era Grattan, florido, y dado á brillantes ant í t e s i s ; P h m -
kft . Curran , y en tiempos posteriores Slieil, y el grande O'Connell de 
•.quel p o é t i c o eu demasía , estotro rudo y casi tosco en eu elocuencia, 
pero de g r a n d í s i m o poder. 

T a m b i é n puede considerarse o m i s i ó n el hecho de nombrar entre 
los oradores del dia á L o r d Palmorston y Disraeli , cabezas de los 
Whigs y de los Toris actuales. L a verdad es que si ambos son emi
nentes hablando, sus discursos no son oracionea. L o r d Palmerston 
discurre y se espresa admirablemente sobre negocios, y usa con maes
tría del sarcasmo y abunda en chistes.—Disraely, mas que orador es 
un escritor satírico, hablando, ingen ios í s imo , ch i s tos í s imo , pero en 
quien aparece el escritor de sátira» y novelas mas que el repúb l i co 6 
el orador verdadero. 

I juegos de la imaginación dejan su puesto á las mas inte-
• resantes manifestaciones de la vida real. Ni es menos po-
¡ derosa, con respecto á los testigos que con respecto al 
juez. El testigo, rodeado de miradas e scudr iñadoras , que 

I observan todos sus movimientos, y de oídos que pesan 
todas sus palabras, está sometido en la audiencia pública 
al cri terio de un auditorio imparcial, pero severo y des
interesado. Sin publicidad, todas fas precauciones que 
se tomen para que no prevalezcan en la adminis t ración 
de la justicia el error, la negligencia y la venalidad son 

' completamente inútiles. A este principio se debe que los 
I tribunales ingleses sean los menos malos de Europa, y 

por no haberlo adoptado, quedaron tan lejos del fm que 
i se propusieron las bien intencionadas reformas de Fede

rico I I en Prusia, y de la gran Catalina en Rusia. La d i -
i visión y subordinación del poder judicial , en tanto son 
i efectivas y úti les, en cuanto este poder se somete al crite-
| r io de la opinión general .» 

Esta concreta y luminosa exposición de un gran prin-
j cipio, reconocido y puesto en práct ica por las naciones 
i mas ¡ lustradas de la tierra, bastai ia á llenar el fin que nos 
I proponemos, si el asunto no fuera enteramente nuevo 

para la mayor parte de los lectores de per iódicos , y si no 
reinasen en el público tan arraigadas preocupaciones so
bre la inviolabilidad del poder judicial , prerogativa, sin 
duda, absolutamente necesaria á su ejercicio; pero que 
tiene sus limites como la de todos los otros poderes cons
titucionales en la responsabilidad. En esta materia se ha 
dejado tomar cuerpo á una especie de superst ición i n 
compatible con los inenagenables derechos de las mayo
rías: se ha querido colocar á la magistratura en una re
gión sagrada, en la cual no pueden penetrar las miradas 
de los profanos; se la ha querido substraer al poder del 
cual emanan todos los poderes, á la censura de los inte
resados en su recto ejercicio; se la ha convertido en frac
ción privilegiada del cuerpo social, exenta de la mas i m 
portante de las restricciones que ella misma se ha i m 
puesto, para que no se turbe el equilibrio de derechos y 
obligaciones de que su misma existencia depende. La 
autoridad de la cosa juzgada ha llegado á ser como una 
Egida, en la que se estrellan las dudas, las quejas, hasta 
las observaciones mas mesuradas é inocentes, por poco 
que envuelvan la hipótesis que un juez es un hombre, y 
que, como tal, está sujeto al error, á la ignorancia, aj 
descuido, á la pereza, y á otras influencias de peor índo
le. Y no se alegue para juzgar, á los que juzgan la i n 
competencia de los profanos á la ciencia; de los que no 
visten toga, ni han cursado asignaturas. Un deber in f r in 
gido, un derecho violado, una falta de rectitud, de h u 
manidad ó de respeto, son objetos que entran legitima-
mente en la jurisdicción del senlimiento y del raciocinio, 
y para su perfecta calificación, basta poder sacar conse
cuencias de las premisas dadas, y poseer un corazón que 
la depravación no ha contaminado. 

Colóquese la cuestión en su punto de vista constitu
cional. El principio esencial de su mecanismo es la recta 
distr ibución de ,poderes, su mútua dependencia é ins
pección, y la demarcación del á rea en que cada uno de 
ellos debe moverse. El judicial , una de las ramificaciones 
en que se ha distribuido la autoridad coactiva, es el ú n i 
co que revindica una independencia absoluta, que p a r é -
ce indispensable para la imparcialidad de sus operacio
nes. Esta razón es inapelable: sin embargo, aligera su pe
so la consideración que no son solamente los tribunales 
los que administran justicia, en el verdadero sentido de 
la palabra, como después demostraremos. Sea de esto lo 
que fuere, lo que conviene esclarecer es hasta qué punto 
ha de intervenir en el ejercicio de las funciones judicia
les el elemento popular, que no puede extirparse de una 
nación libre y representada, sin viciarla en lo que mas 
caro debe serle. Un sistema representativo, como en el 
dia se entiende y se practica, consiste principalmente en 
el abandono que la nación hace de una gran parte de las 
prerogativas que ha recibido de la mano de Dios, por la 
sencilla razón de no poder ejercerlas por sí misma. Pero 
este desprendimiento no es absoluto; no es o m n í m o d o ; 
antes bien comprende la menor parte posible de las l i 
bertades inherentes al ser racional: aquella parte deque 
la nación no podria hacer un uso directo sin turbar el 
orden y hacer imposible la unidad de la acción públ ica . 
Confiere á unos pocos la facultad de hacer leyes; pero es 
ella misma quien los elige. Quiere que otros pocos la go
biernen: pero los fiscaliza por medio de sus apoderados. 
¿Por qué no ha de intervenir también en las operaciones 
de aquellos en quienes ha depositado la facultad de juz
garla? Justamente esta de todas las enagenaciones que 
ha hecho, la que mas de cerca toca á sus intereses ind iv i 
duales: es conveniente, pues, que, como las otras se so
meta á su inspección y censura. 

En las otras ramificaciones del poder, son conocidas 
y están planteadas las barreras que defienden á las per
sonas. Importa que el poder legislativo sea depositado 
en manos de hombres puros, instruidos y respetables: 
pero la nación que elige á sus representantes, cuidará do 
qne todos ellos reúnan aquellas condiciones. Importa que 
el poder ejecutivo se encierre en los límites que se le 
han señalado; pero la nación por sí misma los ha rodea
do de centinelas de su confianza. Importa que la justicia 
se administre con imparcialidad y p u r e z a . Y qué pre 
cauciones ha tomado la nación para evitar que suceda 
todo lo contrario? Confiará, sin auda, en la probidad y 
acierto de los que están autorizados á nombrar los jue 
ces; pero desde el instante de su nombramiento, el juez 
se mueve en su órbita particular, independiente, aisla
da, envuelta en los misterios de una profés ion , al abrigo 
de toda acción externa: órbi ta , sin embargo, de cuvo 
seno salen los rayos destructores de la libertad , de la 
hacienda y de la vida. Bien se echa de ver la falta de 
equilibrio que hay en semejante organización, y no se 
concibe esa anomal ía , en vir tud de la cual nos entrega
mos sin reserva al que aplica la ley, cuando nos esmera
mos en poner tantas al que la hace, y al que en otros 
ramos la ejecuta. La voz imperiosa de nuestra conserva-

1 cion, y el sentimiento innato de la libertad con qne nos 
dotó la naturaleza, reprueban esta ciega abnegación, esta 
prodigalidad de concesiones en favor de hombres ex
puestos, como nosotros, á errores y flaquezas. ¡Y qué ! 
dirán los que no convienen con nosotros en estas ideas, 
¿queréis que la nación nombre los jueces, como elige d i 
putados, ó que sus delegados vigilen el poder judic ia l , 
como vigilan el ejecutivo? No queremos nada de eso. La 
parte que reclamamos en favor del elemento popular en 
los juicios contenciosos y criminales, es infinitamente 
mas limitada y modesta; no queremos que obre , que 
hable, ni siquiera que se mueva. Reclamamos para ella 
una actitud pasiva, inmóvil y respetuosa. Lo que pedi
mos ún icamente es su presencia; que todos los t rámi tes 
de un juicio pasen bajo su inspección ocular; que las 
puertas del tr ibunal le estén constantemente abiertas; 
que no se sustraiga á sus miradas n ingún acto del juez, 
de las partes, de sus defensores y de los testigos. Así se 
pract icó en Grecia, en Roma, en todos los pueblos teu tó
nicos, y en España antes de la erección de las audiencias 
y chancillerias. 

Consideremos los efectos de la publicidad, sobre todo, 
en máter ia criminal, que es donde la creemos mas nece
saria, en los diferentes elementos vivos de que se compo
ne el problema sometido á la acción de la justicia. Con 
respecto al acusado, la publicidad, esto es, la presencia 
de los testigos, de los letrados y del auditorio, es, para 
el inocente, la mas poderosa salvaguardia de su inocen
cia, la mas efectiva protección contra una persecución 
injusta. ¿Cómo podria el fiscal exagerar su acusación y 
la pena que pide; cómo podria el juez separarse en lo 
mas pequeño de la absoluta imparcialidad que su minis
terio le impone, fiscalizado por un numeroso concurso 
de hombres de todas clases de la sociedad , de sus a m i 
gos y comensales, de sus enemigos, si los tiene, y, en su 
totalidad , de escudr iñadores y críticos severos, dispues
tos, como están siempre las mayor ías , á censurar al ma^ 
fuerte y a l mas poderoso? Se necesita un cinismo de que 
no eremos capaz á n ingún hombre medianamente edu
cado, para arrostrar esa formidable hueste de inquisido
res, que, en lugar de hogueras y sambenitos, castigan 
con el formidable azote de la opinión pública. Si de la 
actuación pública, resulta la criminalidad del acusado, 
los espectadores son sus acusadores mas inflexibles, y 
en sus fisonomías encuentra el juez la mas satisfactoria 
aprobación del fallo severo que pronuncie. Si resulta la 
inocencia del acusado, allí mismo encuentra su mas ce
loso y elocuente defensor. Ninguno de los que tienen 
una parte activa en aquella lucha, puede separarse de la 
línea que su deber le traza sin exponerse al menoscabo ó 
á la pérdida total de su reputac ión . Muchas veces se ha 
visto en los tribunales ingleses y franceses que una de
masía del fiscal, ó del defensor, la declaración falsa, ma
liciosa ó equívoca de un testigo, han excitado murmullos 
de indignación del auditorio, abuso que estamos muy 
lejos de aprobar, pero que sirve de freno á los abusos de 
mayor transcendencia que en la actuación se cometen. 

Los grandes ce r t ámenes en que se ventilan ías 
graves cuestiones, como las concernientes á la libertad, 
al honor, al bienestar y á la vida de nuestros semejantes, 
son ademas grandes escuelas de moralidad, en que se 
dan lecciones vivas y se presenta en su actualidad el es
carmiento. 

Con sobrada razón ha dicho un poeta: 

Seyinus Irnfdiif (iit 'i.tm.i deiiiis.-ni ¿j.-r itwe&, 
Qiuon nam .siuit ociüi.s snhjer/a //,/r/ii'iiis. 

Los ojos trasmiten al alma impresiones mas vivas, 
mas eficaces y mas duraderas que los oídos. Lle^a ¿ 
nuestro conocimiento la noticia de un gran crimen: 
oímos sus pormenores; el nombre del perpetrador y de 
la vict ima; pero no hacemos mas que oír, y, por consi
guiente, fácil es que otras impresiones recibidas por los 
mismos órganos debiliten aquella y acaben por relegarla 
en el pozo del olvido. No sucede lo mismo con las no t i 
cias, d igámoslo así , que los ojos nos comunican del 
mundo exterior. La vista es el único sentido que trasmite 
imágeíiesAU mente, y aunque, por 1» palabra subrayada, 
no entendamos, como entendían los escolásticos, esen
cias reales, co rpóreas ó semi -corpóreas , lo cual , para 
decirlo de paso, conduce en línea recta al materialismo, 
la verdad es que en la oscuridad mas profunda, el alma 
posee la facultad de reproducir, con la mayor exactitud, 
las formas, los l íneamíentos y los colores; que estas co
pias del mundo exterior se conservan í n t e g r a ; , según 
las circunstancias, resistiendo á la acción del tiempo v 
de las vicisitudes, y que suele ser tal su e n e r g í a , que 
produce en ciertos temperamentos los mismos efectos de 
la realidad. De esta peculiaridad de nuestras facultades 
intelectuales proviene ese interés que nos inspiran los 
retratos de los hombres que han ocupado un alto puesto 
en la historia. La lectura de una novela interesante, nos 
induce á trazar en nuestra imaginación, el ros t ro , el 
porte, la figura de los personajes que en ella intervie
nen, y el gran secreto de los novelistas eminentes, con
siste en el arte supremo que han poseído y poseen los 
que todavía viven, de fotografiar, sí se nos perdona este 
neologismo, la vera effigies de los actores que ponen en 
movimiento. ¿Quién puede confundir con alguna otra las 
fisonomías y el talante de Don Quijote y de Sancho, del 
Cahban de Shakespeare, del Dómine Simpson de Walter 
Scott, y del Quasimodo de Víctor Hugo? Y no se crea 
que esta digresión es una pura ostentación pedantesca: 
se liga estrechamente con el asunto que nos hemos p r o 
puesto en este articulo. Quizás no hay en las costumbres 
modernas un espectáculo mas atractivo ni que tanto i n 
flujo ejerza en todas las facultades intelectuales y morales 
del hombre, ninguno que mas irresistiblemente provo
que nuestra curiosidad y ponga en activo ejercicio nues
tro criterio moral , como la vista pública de una causa 
criminal , especialmente en los tribunales ingleses, donde 
no hay un solo t rámi te , por insignificante que se'a, que 
se oculte á la nación entera, representada en el' acto 
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mismo, por la concurrencia, y, al dia siguiente, en lodos 
los periódicos. 

Aunque la causa se divide allí en dos actos, el p r ime
ro, el que abre la puerta al proceso, apenas tiene seme
janza con lo que en nuestra legislación se llama sumaria. 
La cuestión que ha de resolverse en este juicio prel imi
nar es si há lugar á formación de causa, y el tribunal se 
compone de jueces de paz, ó sea magistrados de policía, 
ó del coroner y un juraao, en caso de muerte violenta (1). 
E l magistrado examina á los testigos de la acusación y 
de la defensa, y deja que el acusador, el reo y sus res
pectivos defensores los examinen á su gusto. Ni en este, 
ni en ninguno de los t rámi tes siguientes se exige la con
fesión del reo. Se le permite decir cuanto quiera en su 
defensa; pero el magistrado tiene buen cuidado de pre
venirle que mida sus palabras, atento á que la acusación 
se aprovechará de cualquier imprudencia que come
ta (2). Cúmplenos repetir que todo esto se hace en pre
sencia del público, el cual, por lo c o m ú n , es muy nume
roso. Terminado el exámen y el con t r a -exámen (cross 
examination), el magistrado puede fallar de cuatro mo
dos distintos: ó proroga el juicio hasta otro dia, para dar 
lugar á que la policía haga nuevas indagaciones, que
dando el reo en custodia, ó pronuncia sentencia en caso 
de delitos leves que caen bajo su jurisdicción , impo
niendo multa ó encarcelamiento, dentro de los limites 
que la ley señala; ó no resultando culpabilidad, absuelve 
al reo, y manda que inmediatamente se ponga en l íber" 
tad, ó declara que há lugar á formación de causa, ó, lo 
que es lo mismo, á que el reo sea juzgado por el t r i b u 
nal superior, compuesto de un jurado presidido por 
uno de los quince jueces del reino. Ya hemos dicho a l 
go de lo que pasa en este solemne acto, del que pueden 
tonnar alguna ¡dea los que leen periódicos ingleses, pues 
en todos ellos se da cuenta de las causas que en aquellos 
tribunales se ventilan: pero la impresión que hace en el 
espectador el conjunto de circunstancias reunidas en 
semejantes ocasiones, sobre todo, cuando se trata de un 
delito atroz, ó de un reo notable por su categoría ó por 
otro motivo, no puede describirse con palabras. Allí se 
ve la lucha del talento, del saber, de la elocuencia, empe
ñada y sostenida por hombres que en estos ramos sobre
salen: se ven los esfuerzos ingeniosos del que examina 
para extraer la verdad de los labios del deponente. Allí 
aparece en la fisonomía del verdadero culpable la expre
sión viva del temor, del remordimiento, y á veces, la del 
mas descarado cinismo, producto del hábi to del crimen y 
del endurecimiento del corazón. Allí, en fin, la lógica os
tenta todos sus recursos en la calificación de tas pruebas, 
en lo ingenioso de las conjeturas, en la deducción de las 
consecuencias, en los vehementes esfuerzos con que cada 
una de las partes interesadas se empeña en sostener el 
tema que defiende, y del cual depende la l ibertad, el 
honor, el bienestar, y frecuentemente la vida de uno de 
ellos. No hay clase en la sociedad á la cual no interese 
en sumo grado el conflicto pendiente, porque no hay un 
solo individuo en ninguna de ellas que no se considere 
espuesto á presentarse allí el dia menos pensado como 
actor, como reo, ó como testigo, y para él es de alta i m 
portancia saber la suerte que le aguarda cuando aquel 
caso llegue. 

Lo que contribuye también á dar gran realce á la vis
ta de causa en las tribunales ingleses y franceses es lo 
que en Inglaterra se llama summing up, en Francia rap-
port y en España relación del proceso. En España , esta 
parte de la t ramitación es atr ibución de un letrado su
balterno, y su trabajo se reduce á un índice ó narrac ión 
abreviada de todas las partes de que los autos se com
ponen: trabajo puramente mecánico y rutinero, en el 
cual no se exige mas que la verdad y la exactitud, con 
absoluta exclusión de las dotes y requisitos que consti
tuyen al verdadero jurisconsulto. En vano las posee en 
alto grado el relator, como las poseen en efecto muchos 
de los que en España merecen aquel t í tulo. Su deber los 
obliga á encerrarse en los estrechos límites de los he
chos. En las dos naciones mencionadas, la relación es 
una de las atribuciones, quizás la principal , del juez que 
preside, el cual no solo narra con la mas escrupulosa 
minuciosidad las declaraciones de los testigos y todos 
los incidentes ocurridos en el curso de los debates, sino 
que los aprecia y califica, analizando las razones alega
das por los defensores respectivos, absteniéndose, sin 
embargo, excepto en casos r a r í s imos , de dar á conocer 
su opinión acerca de la culpabilidad ó la inocencia del 
acusado. El objeto principal de este trabajo es ilustrar la 
conciencia de los miembros del jurado, en el cual , por 
componerse de hombres pertenecientes á todas las clases 
de la sociedad, no puede suponerse una gran práct icr en 
contextaciones forenses; pero además no desdeña el pre-

(1) L o s jueces de paz son de dos clases: los unos tienen sueldo' 
y se llaman slipeiuiiari/: los otros sirven gratuitamente. L o s primeros 
BOU letrados; los otros salen de las otras profesiones, del elero, y en 
general de las clases inedias de la sociedad. A l j u n o s nobles y minis-
iros son t a m b i é n magistrados, aunque rar ís imas reces sucede que 
ejerzan las funciones de tales. L a s facultades y atribuciones de las dos 
clases son enteramente iguales. E l coroner es un magistrado electivo, 
cuya ún ica obl igac ión es presidir y dirigir las operaciones de un jura
do especial que califica la muerte violenta ó repentina, y decide si ha 
sido accidental, homicidio, asesinato, suicidio, apoplegía , etc. S i la 
muerte ha sido efecto de un crimen, y el reo no parece, el coroner ex-
pide contra él un mandamiento de pris ión. S i la pol ic ía se ha apode
rado del reo, este asiste al juicio con su defensor, y si el fallió del j u 
rado le es oontrario, el coroner declara que h á lugar á formación de 
causa, y manda que el reo sea puesto á d i spos ic ión del sherijf^mw 
ser juzgado por el tribunal competente. 

(2) Siglos antes de que escribiesen Beccaria, Filangieri y los otros 
reformadores modernos, se habia excluido la confesión de los tribu
nales ingleses como inút i l y peligrosa hasta poder convertirse en sui
cidio. H a sucedido muchas veces que el perjietrador desconocido de 
un crimen se ha entregado voluntariamente á la just ic ia pidiendo que 
•e le castigue: pero esto no basta. E s preciso que haya pruebas del 
hecho, y en caso de no haberlas, no se procede á formación de causa. 
E s verdad que no faltan escritores eminentes que combaten este prin
cipio, y admiten l a incxdpacion propia como prueba digna dr tenerse 
• n cons ideración. 

sidente, al menos en Inglaterra, proponerse la Instruc
ción del público espectador, á fin de disipar las preocu
paciones que en la opinión general pueden dominar en 
favor ó en contra de las personas interesadas y del nego
cio puesto en juic io . Estos discursos, que á veces duran 
dos y tres horas, y que requieren una paciencia á toda 
prueba, un estudio laboriosís imo de la t rami tac ión , una 
gran destreza en el arte de clasificar, y un profundo co
nocimiento del corazón humano, se escucha por los asis
tentes con el mas respetuoso silencio, y se considera, 
por los hombres de la profesión, como la piedra de toque, 
en que se prueban el talento y la ciencia legal del que 
tan delicada y árdua función ejerce. Por grandes que 
sean las preocupaciones favorables á nuestra práct ica en 
este ramo, no creemos que un hombre de sentido común 
y recto juicio, pueda vacilaren la preferencia que, por 
todos t í tulos merece el que acabamos de describir: pero 
todo su valor consiste en la publicidad de los actos que 
le han precedido. ¿Qué interés podría excitar la relación, 
por muy autorizado que sea su origen, si se refiriese á 
hechos privados, y en los cuales el juez ha podido obrar 
con arbitrariedad é independencia, sin temor de la fisca
lización permanente de la nacionv 

Acerca de las otras ventajas del tema que estamos 
defendiendo, hablaremos con mas extensión en nuestro 
segundo a r t í cu lo . 

•IOSK JOAQUÍN DK MOKA. 

MEMORIA 
dirigida por el Excmo. Sr. D . José de la Concha al actual 

capitán general de la isla de Cuba , sobre la Hacienda 
pública de la misma en la época transcurrida desde 
Octubre de 1 8 o 4 « igual mes de 18o9. 

(Conclusión.) 

Aparece, en efecto, que habiéndose gastado en 18S4 
la suma total de Í 4 . o 2 o , o l 0 - l | 2 real, y la de 15.843,697 
pesos 6 rs. en 1835, hubo en el ú l t imo el considerable 
aumento de d.518,187 ps. con 5 1[2 rs.; pero si bien se 
examina este resultado, se verá que el tal aumento, ficti
cio en parte y en parte también indispensable, no debe 
en manera alguna a t r ibu í r seme á mí ni á ninguno de 
mis actos, puesto que provino de causas independientes 
de mi voluntad y en que no me cupo la mas mín ima par
ticipación. Para mayor claridad me parece oportuno 
formar la siguiente demost rac ión , que t ambién está ba
sada sobre datos oficiales del Tribunal de Cuentas. 

2.a 
5.a 
4. a 
5. » 
6. » 

Estado. . . . 
Justicia.. . . 
Guerra. , . 
Hacienda. . . 
Marina. . . , 
Gobernación. 

Fuera Je presupues
tos. 

Total gastado en 
18ol pt. 

Idem en I8.S5. . . . 

1854. 

109,901-3 l|-2 

5 . I O « i , í 9 l - o l | á 
:vti-(viti-2 
i 906,7(Í:;- I|Í> 

780,Ü.V>-2 l | 2 

2. 'r2<»,97«-2 

14.52o,M0- 1(2 
15.843,097-6 

1.318,187-5 1(2 

1855. 

170,000 
.•«3,345-4 

5.K54,538-5 l i2 
312«-->,,'«i9-l ^2 
2.170,052 

887,008-5 1|2 

2.915,4íi5-51|2 

15.843,097-e 

Igual. 

60 ,098- i ! |2 
17,864-5 l i 2 

7 48,147 

2(i5,2(Mi-71|2 
106,555-3 

515,487-3 ^ 2 

1,711,219-6 
395,052- 1|2 

1.518,187-5 1|2 

393,032 1(2 

De las cifras que preceden resulta que los gastos de 
guerra crecieron el año 1835 sobre el inmediato anterior 
en cantidad de 748,147 ps., y en 263,266 ps. 7 1|2 rs. 
los de marina, oonsfatiendó lo primero en el aumento de 
tres batallones de infantería que vinieron de Puerto-Rico 
á reforzar el ejército de la isla, con mas tres compañ ía s 
de obreros y dos de a r t i l l e r í a , y en la creación de dos 
de morenos y del batallón de guardia c iv i l ; y lo segundo, 
en la incorporación á la escuadra del apostadero de tres 
buques de guerra, que también como refuerzo se envia
ron de la Península . Ocurrieron ademas otros gastos ex
traordinarios con motivo de la si tuación excepcional en 
que llegó á encontrarse la isla por los meses de febrero 
y marzo de 1855, en que amenazada sé r i amente de ser 
invadida por una expedición pirática que se preparaba 
en los Estados-Unidos, fué forzoso declararla en estado 
de sitio y de bloqueo, y hacer costosos preparativos de 
defensa. Pero las disposiciones que ocasionaron aquellos 
refuerzos, y los hechos que á ellas dieron lugar , fueron 
anteriores á mi nombramiento, pues la misma expedi
ción de filibusteros estaba proyectada desde fines de 1833, 
y de los temores que inspiraba, así como de la si tuación 
política de entonces, provino precisamente el aumento 
del ejército y de la armada; de modo que yo no tuve 
parte alguna en las medidas que al efecto se dictaron, 
por mas que sus consecuencias económicas viniesen á 
hacerse sentir de lleno cuando ya me hallaba al frente de 
la isla. 

No e's de gran importancia el aumento que se obser
va en los gastos de Gobernación, pues se reduce á 
106,535 ps. 3 rs., cuyo mayor gasto provino de la reor
ganización d é l a secretaría del gobierno superior c iv i l , y 
creación del cuerpo de salvaguardias en lugar de la an
tigua policía urbana; siendo ambas reformas, señalada^ 
mente la primera, de las mas útiles y productivas que se 
han hecho en la isla de Cuba. 

Fuera de presupuesto resultan gastados de mas en 
1833 pesos 515,487-3 1|2 rs.; pero esto en realidad no 
es un exceso de gasto. Es simplemente el aumento que, 
á pesar del estado crí t ico en que por entonces se halló 
la isla, según queda manifestado, se pudo dar á los so
brantes destinados al pago de libramientos del Tesoro 
de la Pen ínsu la . 

En la sección de Justicia apenas se nota el p e q u e ñ o 
aumento de 17,864 ps. 5 1|2 rs., no obstante la nueva 
organización de los tribunales, dispuesta por la real c é 
dula de Enero del citado año 1855. y que se llevó á efec
to inmediatamente; y conviene advertir que tanto ese 
exceso como el mayor que ha tenido este ramo en los 
años sucesivos, ha sido ventajosamente compensado con 

los productos de los sellos judiciales establecidos en equi
valencia de los honorarios que antes devengaban los jue-. 
ees, y que se mandaron entrar en la gran masa de los 
fondos del Erar io . 

No hago especial mención de la sección 1.a de Esta
do ni de la 4.a de Hacienda, porque el exceso de pesos 
60,098-4 1(2 rs. que se advierte en la primera es debido 
exclusivamente á disposiciones del gobierno de S. M . , 
que la superintendencia no podía menos de cumplir , y 
porque en la otra resulta mas bien la notable economía 
de pesos 393,032-1 [2 real, que seria por d e m á s esplicar. 

Üe todo esto se deduce que el aumento habido en 
los gastos efectivos de 1833 sobre los de 1834 es mas 
aparente que real y verdadero, y que en su mavor parte 
provino de circunstancias anormales que lo justifican 
plenamente, quedándome á mí la satisfacción de que el 
que pudieron ocasionar las reformas orgánicas in t rodu
cidas en los r^mos de gobierno y justicia está ya casi ba 
lanceado, y pronto será retribuido con ventaja por los 
nuevos ingresos que han proporcionado á la Hacienda 
las medidas que dicté como derivación y complemento 
de aquellas mismas reformas. 

Volviendo á la cuestión de presupuestos, ya he dicho 
antes que desde 1.° de Enero ae 1836 q u e d ó definitiva
mente planteado el nuevo sistema de contabilidad, cuya 
base cardinal es la centralización en el Tesoro de todos 
los fondos y gastos públicos. Con arreglo á este p r i n c i 
pio se incorporaron á las rentas los productos de los ra
mos llamados ajenos, cuya nomenclatura (queda ya he
cha en el curso de esta Memoria; pero también se lleva
ron al presupuesto de aquel año y á los subsecuentes las 
Cargas de esos mismos ramos, que así englobadas con 
las generales del Estado, vinieron á presentar un aumen
to chocante á primera vista , pero que pierde casi toda 
su importancia desde el momento que se fije la vista so
bre esa gran innovación introducida en la contabilidad. 

No son solo los servicios de obras públicas, los de 
instrucción y sanidad (que hasta entonces habían estado 
respectivamente á cargo de la junta de Fomento, de la 
Universidad y del gobierno superior) los que entran á 
engrosar el presupuesto de gastos de 1856. Son t ambién 
los servicios consignados para libranzas de la Pen ínsu la 
y pago de premios de lo ter ías , que no figuraban en pre
supuestos anteriores; y no es por lo tanto e s t a ñ o que el 
de gastos de 1836 aparezca aumentado respecto al de 
1853 en la enorme suma de pesos 6 031,052-5 PS. 

Por la misma razón se comprende el error g rav í s imo 1 
que pudo cometerse al suponer que la cifra de 20.199,677 
pesos 5 rs. que alcanzaba el dicho presupuesto de IS.'itj, 
fuese por efecto de aumento injustificado en los gastos, 
y de prodigalidad en la adminis t rac ión . Queda probado 
lo inexacto de semejante suposición con solo decir que 
que en 1833 figuran fuera de presupuesto 1.420,364 ps. 
3 1|2 rs., mientras que en 1856 la sección del Tesoro, 
creada entonces, y en que se refundieron todas las o b l i 
gaciones que antes no se p resupon ían , representa la su
ma de pesos 7.021,065-6 rs. A esa sección, que no exis
tia auleriormente, fueron imputados varios servicios he
terogéneos entre si , pero de entidad casi todos, como 
son los giros á la Península , la devolución de depós i tos , 
premios de loter ía , réditos de la deuda de los Estados-
Unidos, tabacos de regal ía y algunas pensiones par t icu
lares. 

Es innegable que hubo aumento en los gastos a d m i 
nistrativos por consecuencia de las reformas hechas en 
los ramos de Gobernación y Justicia; pero uo han sido 
gastos estériles, sino mas bien reproductivos. E l tiempo 
vendrá bien pronto á comprobarlo. La primera de estas 
reformas ha sido la mas importante de todas y la que 
mejores y mas tempranos frutos ha producido, por 
cuanto organizada la secretaria del gobierno superior en 
la forma que V. E. la e n c o n t r a r á , y centralizada en ella 
la parte de acción administrativa correspondiente á la 
primera autoridad, pudo esta ejercer de un modo inus i 
tado hasta entonces su verdadera y principal misión de 
iniciar, d i r igir y llevar á cabo mult i tud de mejoras que 
imperiosamente reclamaba el adelanto y riqueza del pa ís . 
Entre otras ci taré como respectiva al ramo de Goberna
ción el arreglo de los gobiernos subalternos de la mane
ra que hoy se hallan constituidos. Los tenientes-gober
nadores que los desempeñaban venían disfrutando el ha
ber de sus empleos militares y algunos emolumenios 
incompatibles con su carác te r mi l i ta r , entre los cuales 
habia derechos que devengaban en el ejercicio de la j u 
risdicción ordinaria; al paso qne los capitanes de partido 
no contaban con otros recursos para atender á su sub
sistencia que las multas que ellos mismos imponían á los 
pueblos y algunos otros arbitrios análogos . No es difícil 
comprender los inconvenientes de semejante ó rden de 
cosas, ni hay necesidad de encarecerlo. La reforma era 
imperiosa, y yo tuve la fortuna de prepararla y realizar
la. A unos y otros se Ies señaló sueldo fijo, según sus 
clases y categor ías : á los primeros, en lugar de los suyos 
militares, que dejan de percibir ínterin desempeñan las 
tenencias de gobierno; y á los pedáneos , en equivalencia 
de las multas y otros derechos que cobraban. Se creó 
también por entonces el cuerpo de policía, v para com
pensar el g ravámen que todo esto llevaba al presupues
to, é ínterin podía establecerse el papel de multas, que 
ya figura entre los d e m á s efectos t imbrados, se dispuso 
que desde luego ingresaran en el Tesoro, como así se 
verificó, todos cuantos honorarios ó emolumentos pudie
sen corresponder á dichos funcionarios y varios otros 
derechos de policía, cuyos productos recauda la Hacien
da desde entonces, y van cubriendo ya los gastos oca
sionados por aquellas medidas. 

Hé aqu í , pues, demostrado, que con las reformas i n 
troducidas en el ramo de Gobernación no se recargó el 
presupuesto sino accidentalmente y por poco tiempo. 
Muy en breve los nuevos ingresos t ra ídos al Tesoro por 
vir tud de esas reformas serán mayores que los respecti
vos gastos, y se h a b r á logrado beneficiar, á la vez, al 
Erario y á los pueblos. 



CRONICA H1SPANO-AMER1CAMA. 

Lo mismo puede decirse en lo tocante al ramo judic ia l . 
E l gran costo de los tribunales, según la nueva organiza
ción dispuesta por la real cédula de Enero de 1855, está ya 
casi corapensaoo con el producto de los sellos judiciales. 

Los ramos de obras públ icas , instrucción y sanidad, 
al entrar con sus obligaciones en el presupuesto de gas
tos, trajeron también al de ingresos los suyos respectivos, 
los cuales han ido aumentando á la par que las otras 
rentas del Estado, con el desarrollo del país ; y han p ro
ducido, por lo tanto, positivo provecho al Tesoro. E l re
sultado de todo viene á ser, que se han realizado impor
tantes mejoras administrativas sin detrimento sensible de 
los caudales públicos, y con la ventaja de no haber sido 
preciso imponer contribuciones á los pueblos. 

No me parece inoportuno manifestar aqu í que el 
pr incipio de extricta y severa economía se exajeró tal 
vez en los servicios del gobierno superior desde que me 
hice cargo de él . Prueba de ello es que mis predecesores 
contaban con los productos de ciertos arbitrios y dere
chos anejos al gobierno y que entraban directamente en 
su secretar ía , como eran los de pasaportes, cédulas de 
privilegios, multas, t í tulos y licencias de varias clases, y 
las firmas en espedientes contenciosos, los cuales ascen
dieron en 1854 á la considerable suma de 100,48o pesos. 
De estos fondos disponían aquellos prudencialmenle, y por 
las mismas eran aprobadas las cuentas de su inversión: 
y no obstante, preferí tomar la iniciativa en las medidas 
que se dictaron para que dichos fondos pasaran, como en 
efecto pasaron, á la Hacienda públ ica , dando á esta una 
in te rvenc ión , tanto mas activa y eficaz, en la cobranza, 
cuanto que en su mayor parte se verifica por medio de 
efectos timbrados que expende ó hace expender la mis
ma Hacienda; con lo cual pienso que en la isla de Cuba 
se ha ido aun mas allá que en la Península . 

Habiendo quedado, por consiguiente, el gobernador 
general de la isla privado deaquellos cuantiosos recursos, 
se le asignaron en lugar de ellos, para los gastos de en
tretenimiento y sostenimiento del Palacio y para los de 
alta y reservada policía, dos partidas distintas, una de 
doce y otra de ocho mi l pesos, que después se refundie
r o n en una sola de veinte m i l , tal cual figura en el ar
ticulo H , sección 5.a del presupuesto vigente. Pues bien: 
á pesar de que con esta suma deben cubrirse y se han 
cubierto todos aquellos gastos, entre los cuales con
viene tener presentes las comisiones que suelen ocur
r í r de carácter d iplomát ico, los auxilios á extranjeros, etc., 
aun pude ceder de ella, primero tres y después cuatro 
m i l pesos al gobernador del departamento oriental, para 
las propias atenciones; lo que demuestra mas que nada 
que la economía en los gastos ha sido uno de mis princi
pales cuidados. 

Publicados es tán los presupuestos del pe r íodo com
prendido entre el 1.° de Julio de 1837 y el 31 de Diciem
bre de 1838, así como los de 1859; y aunque algo difie
ren en la forma de los de 1856, en el fondo son iguales, 

Íjor hallarse asentado? sobre la misma base. Fácil es, por 
o tanto, compararlos, y esto me escusa de discurrir ex

tensamente acerca de ellos. Solo diré de paso, que si se 
ño la aumento en el ramo de Guerra, ha consistido mas 
bien en el que á repetidas instancias mias se ha dado al 
material de ingenieros, que en el que recibió durante 
ese tiempo el ejérci to de la isla; pues aunque por conse
cuencia de la cuest ión de Méjico vinieron mas refuerzos 
de la Península , era mayor que estos refuerzos la dife
rencia de menos que existia en los cuerpos entre el n ú 
mero reglamentario y el efectivo, como mas propiamen

te fe explica en la Memoria mil i tar ; en la cual verá V . E. 
t a m b i é n las economías obtenidas en los presupuestos 
de Guerra, por efecto de las bajas de personal y de dis
posiciones mias administrativas, cuyo norte hasido siem
pre la posible disminución en los gastos. 

Los de Marina, sí crecieron considerablemente en el 
p e r í o d o de 1857 á 58, por los aprestos navales que se h i 
cieron cuando se pensó que podian cesar nuestras relacio
nes con la República mejicana. Entonces fué reforzada con 
un navio y otros buques la escuadra del apostadero; y 
sus vapores tuvieron tan frecuente movimiento, que con 
solo esta indicación queda comprobado aquel exceso. 

Los d e m á s ramos no han producido notable altera
ción en los gastos, y si se comparan los presupuestados 
p a r í 1854 y 1858 respectivamente, se verá que de los 
pesos 3.417,725 que aparecen de aumento en 1858, cor
responden á la Marina^olamente 1.752,705 pesos; pesos 
724,286 á Guerra; y pesos 257,499 á los correos m a r í t i 
mos que antes no recibían subvención; por manera, que 
deducidas algunas otras partidas en que aparecen t am
bién aumentados el personal de hospitales, el de clases 
pasivas y el de las misiones de las islas españolas del 
golfo de Guinea, viene á resultar en definitiva, que los 
gastos administralivos, propiamente dichos, no han cre
cido desde 1854, sino en cantidad de 505,753 pesos, de 
los cuales tocan á la adminis t ración civil ó Gobernación 
pesos 364,971; á los tribunales de justicia y clero pesos 
400,765 y 40,017 á la Hacienda. 

Dedúcese por lo tanto de todo lo expuesto, que las 
reformas administrativas llevadas á cabo en el país d u 
rante el ú l t imo periodo de mi mando, solo han produci
do en las cargas el aumento de 505,753 pesos anuales, 
al paso que las mismas reformas han dado un aumento 
en los ingresos, que ya en el dia cubre con ventaja aquel 
exceso, como se ve en la siguiente demos t rac ión : 

Preíupupslo 
de UBS. 

Y esto sin contar con los productos de los seilos j u 
diciales, que en el mismo presupuesto de 1859 figuran 
por la suma de 110,506 pesos. 

A ese aumento de ingresos puede agregarse el que 
ha tenido el fondo de emancipados, que iiasta ahora no 
figura en los presupuestos generales, y el cua l , deduci
dos sus gastos y los 50,000 pesos con que contribuye para 
el sostenimiento de la casa de dementes, deja líquidos á 
la hacienda mas de 80,000 pesos. 

La necesidad en que aquí se está de formar los pre
supuestos calculando los ingresos por la recaudación ob
tenida en el año penúl t imo anterior al del ejercicio, se
gún está prevenido por el gobierno de S. M . , y la cir
cunstancia de haber de presentar los gastos en su total 
ascendencia numér ica , sin deducción de los ahorros que 
por las causas ya indicadas van real izándose en el tras
curso del a ñ o respectivo, han dado lugar á que los so
brantes no apareciesen con la debida exactitud, y á que 
en la sección de remesas á la Pen ín su l a , en los úl t imos 
presupuestos, no pudiesen consignarse sino cantida
des mucho menores que las que real y efectivamente se 
giraron. Este hecho se explica por sí mismo. En un pais 
cual la isla de Cuba, de envidiable riqueza, de creciente 
desarrollo y de impuestos eventuales, natural es que las 
rentas públicas vayan aumentando en proporción de ese 
mismo desarrollo, y que por lo tanto la recaudación de 
un año dado sea mas cuantiosa que la del anterior que 
sirvió de tipo para el cálculo de ingresos. Suele además 
acontecer que no todos los servicios se consumen, parti
cularmente del e jérc i to ; y el produelo de estas econo
mías , unido al aumento de las entradas, van formando 
una masa de sobrantes superior á lo consignado por este 
concepto y como saldo diferencial en el presupuesto de 
gastos. Así ha sucedido, por fortuna m í a , en todo el 
tiempo que he desempeñado el cargo de superintendente 
de Hacienda, de tal manera que, á pesar de que los gas
tos de guerra y marina, solamente, aumentaron desde 
1839 á 1858 en la enorme suma de 5.348,159 pesos con 
3 reales (no por culpa mia, á la verdad, pues nunca he 
creido que es menester numerosa fuerza armada para 
gobernar bien en este país , sino por el natural desarro
llo y la creciente importancia que han multiplicado las 
atenciones mili tares, y porque aun á parte de eso han 
mediado circunstancias criticas y anormales que produ
jeron la necesidad de reforzar en distintas ocasiones las 
fuerzas de mar y tierra); á pesar de todo, repito, los so
brantes de las rentas fueron creciendo hasta el punto de 
haber podido casi duplicar en 1858 las remesas hechas 
á la Península en 1854, como mas claramente se ve en 
la siguiente demos t r ac ión ; y eso sin perjuicio de com
pletar en el fondo de reserva la cantidad de tres m i l l o 
nes de pesos, á que nunca habían llegado antes sus exis
tencias. 

Sobrantes tras ladados á l á P e n í n s u l a en e l qu inquenio 
de 1854 á 1 8 5 8 . 

E n 1854 ps. 2.656,625 3 i 
E n 1855 3.134,602 U 
E n 1856 3.397,606 7 i 
E n 1857 2.973,712 21 
E n 1858 4.064'814 6 

Tota l en el quinquenio ps. 16,227,361 5 
E n el de 1849 á 1853 se remesaron 10.217,269 7 ! 

D e mas en el ú l t i m o ps. 6.010,091 5), 

E n el año actual de 59 se remesaron hasta el 
8 de Noviembre 5.400,681 6 

Se agregan del quinquenio de 1854 á 1858 16.227,361 5 

Y resulta, que los auxilios que l i a recibido e l 
tesoro peninsular desde Enero de 1854 á 6 de 
Noviembre del corriente a ñ o 1859, ascienden 
en totalidad á ps, 21.628,043 3 

ó lo que es lo mismo 432.560,867 reales vel lón. 

Otra demostración voy á presentar para que V . E . 
pueda ver de una sola ojeada el movimiento general del 
Tesoro de la isla en ese mismo per íodo de Enero de 1854 
á Noviembre de 1859. 

E n 1. 0 de Enero de 1854 h a b í a existentes 
en arcas ps. fóS. 

Se recaudaron en el mismo a ñ o 12.743, 
I d e m en 1855 13,831, 
I d e m en 1856 15.286 
I d e m en 1857 17.461, 
I d e m en 1858 18.259, 
I d e m en 1859 hasta fin de Setiembre sola

mente 14.544,636 6^ 

089 6 
417 » 
724 7 
495 7 
780 a 
199 4k 

Tota l efectivo en dicho per íodo , ps... 
Sobrantes trasladados á la P e n í n u l a en la 

92.880,343 7 

misma época 21.628,043 3 

Ecstan 71.252,300 4 

E n 6 de Noviembre habia de existencia: 
E n la caja de reserva 3.351.213 4 
E n las de l a t e so re r í a gene

ra l 581,977 7 
E n las depos i ta r ías de la 

isla 498,875 1 

432,(M16 4 

Eesulta que se han invert ido en atenciones 
de la isla. 65.820.234 » 

Por ramos de pol icía , art. 4.°, cap. 3.°. sección 1 . ' de l 
de ingresos pg, 249,220 

Por panel de multas, art . 4.". cap í tu lo L . sección 3. ' . 73.690 
Por cédu las de seguridad de esclavos, a r t í cu lo 8.°, 

c a p í t u l o 1.°, sección 3.a. . . , 163,470 
Por i d . de l ibres de color, art. 9. , i d . i<J 17,180 
Por i d . de colonos, art . 10, id . i d 2,540 
Por i d . de emancipados, art. 11 i d . id 1,630 

Y se advierte que no se ha comprendido en este es
tado la recaudación del mes de Octubre y de los p r ime» 
ros seis días de Noviembre de 1859. 

Incidentalmente he dicho en uno de los párrafos an
teriores, que 'durante m i adminis t rac ión como superin
tendente de Hacienda, los fondos de reserva subieron á 
una cifra que antes nunca hablan alcanzado desde la 
creación de la respectiva caja; y para demostrarlo mejor, 
pa réceme oportuno estampar aquí las existencias por 
años que en ella fueron resultando en la época á que me 

Total ps. 507,730 refiero: 

E n i . P de Enero de 1855 existiau en dicha ca
j a • ps. 400.000 

E n 1. 0 de Enero de 1856 » 200,000 
E n t = de Enero de 1857 700,000 
E n 1. 0 de Enero de 1858 2.500,000 
E n 1. 0 de Enero de 1859 3.000,000 
Solo me resta dar una lig"ra idea respecto á la deuda 

que aparece pendiente á favor del Tesoro por atrasos de 
impuestos y contribuciones varias, y para cuya l iqu ida
ción hay un comisionado especial que mensualmente da 
cuenta de lo que adelanta en sus trabajos. 

Esa deuda sumada desde su origen hasta fin de Oc
tubre ú l t imo , ascendía á la cantidad de 3.415.617 pesos 
1 1|4 rs. , de los cuales se habían recaudado hasta dicha 
fecha pesos 2.135,958-1 1|4 rs.; quedando por lo tanlo 
pendientes pesos 1.279,659. De estos se conceptúan i n 
cobrables hasta ahora pesos 58,204, y no es difícil que 
en sucesivas liquidaciones resulten también perdidas a l 
gunas otras partidas; pero de todos modos siempre po
drá realizarse mas de un mil lón, que irá entrando en el 
Tesoro según la mayor ó menor actividad que se emplee 
para la cobranza. 

A l prepararme á resignar en las dignas manos de 
V . E. los importantes cargos que S. M . se habia dignado 
confiarme, he creido que cumpl ía á mi deber, al bien del 
servicio y á la alta consideración que V . E. me merece, 
el presentar ante sus ojos este cuadro fiel, aunque des
colorido, de la Hacienda pública de la isla, en lo tocante 
á sus cuestiones mas capitales. He terminado la tarea, 
pensando haber tocado todos los puntos que pueden con
tr ibuir á que V. E. forme idea de tan interesante servi
cio públ ico; y será suma m i satisfacción si V . E . llegase 
á encontrar en lo expuesto algo que sirva para facilitarle 
el ejercicio de la elevada y noble misión que le trae á la 
reina de las Anti l las . 

Jos;; HE LA COXCHA. 

En 8 de junio del año anterior, precisamente hace 
hoy un año , vio la luz publica en las columnas de LA 
AMÉRICA, una exposición á S. M . la Reina, á fin de que 
por una ley se declarasen provincias de E s p a ñ a , igua
lando en todos sus derechos políticos á las de la Pe
n ínsu la , nuestras posesiones de Ultramar. Los sentimien
tos pat r ió t icos consignados en aquella breve exposición, 
encontraron eco en un gran n ú m e r o de representantes 
de la prensa, y la firmaron; pero consideraciones muy 
atendibles, de que nos ocuparemos extensamente en su 
dia, nos han re t ra ído hasta ahora de nuestro firme pro^ 
pósi to. La exposición se halla todavía en nuestro poder. 

Hoy que está casi terminada la discusión de la ley de 
imprenta, constantes en nuestras aspiraciones por la 
prosperidad intelectual de Cuba, Puerto-Rico, Santo 
Domingo y Filipinas, hemos hecho algunas gestiones cer
ca de muchos diputados de diferentes matices polít icos, 
á fin de que dicha ley, restrictiva y tiránica corno es, ri ja 
en nuestras Antillas y Filipinas; pero la iftseguridad, por 
una parte, de conseguirlo por ahora, y la formal promesa 
que se nos ha hecho por lábios muy autorizados y elo
cuentes, de provocar en la próxima legislatura un debate 
solemne sobre las grandes cuestiones de Ultramar, n u n 
ca abordadas, han detenido nuestros pasos. 

Hacemos esta pública ac la rac ión , porque pudiera 
imaginarse por algunos que hab íamos desistido de nues
tros nobles propós i tos por la prosperidad de aquellos 
hermosos paises: no queremos perjudicar esa causa, en 
cuya defensa estamos e m p e ñ a d o s , perdiendo nuestra 
fuerza en insignificantes escaramuzas: la batalla se da r á , 
y entonces lucharemos con todo esfuerzo desde nuestra 
humilde posición. Entonces presentaremos la solicitud 
que el año anterior, como mas arriba hemos indicado, 
razones de gran importancia nos obligaron á reservar. 

En una carta dirigida á E l Telégrafo de Barcelona, 
publicada el 31 de Mayo, leemos entre otros el siguiente 
párrafo: 

«Dícese que esta discusión p r e s e n t a r á verdadera gravedad, 
porque servinu^e p repa rac ión á la act i tud que se espera toma
rá el general P n m . 

Es e l caso, y de esto salgo garante, que el general P r i m es
t á en correspondencia con el Sr. Olózaga , cuyos talentos admi
ra; mas esta correspondencia se dirige, por así decirlo, indirec
tamente. P r i m escribe á algunos amigos, y entre otros á u n d i 
rector de una revista científica y pol í t ica que tiene gran impor
tancia en Ul t ramar , y este da á leer al Sr. O l ó z a g a las cartas 
de P r i m , que estribe, s e g ú n en ellas dice, para que las lea á to
dos los que quiera, y haga el uso mas conveniente; y uno de los 
que por casnaUdad las leen es el Sr. Olózaga , que, t a m b i é n por 
cnsiKilidnd. da su opinión acerca de su contenido, la cual es 
trasmitida á P r i m á correo seguido. Kesultado de esto es que han 
mediado, aunque, por así decirlo, al descuido, palabras y pro
testas, que si salieran del terreno h ipo té t ico al p rác t i co presta-
rian mucha fuerza a l partido progresista. Por esto se esperan 
con curiosidad las declaraciones y puntos de vista que presenta-
r,' el part ido ] rogre^ístn al t r a t a r l a cues t ión de Méjico.» 

El corresponsal de nuestro ilustrado colega, si como 
parece, alude al director de LAAMEIUCA, ha sido inexac
to en los hechos que sienta, careciendo también de todo 
fundamento las consecuencias que se propone sacar. Es 
cierto que nuestro antiguo amigo y paisano el general 
Pr im, nos ha dirigido desde Méjico algunas cartas, de 
que hemos hecho el uso que debíamos hacer, pero no 
resulta de eso, como afirma dicho corresponsal, saliendo 
de ello garante, que, á consecuencia de esas cartas, ha
yan mediado, é n t r e l o s Sres. Olózaga y P r im, ni al des
cuido ni cuidadosamente, palabras ni protestas de n ingu
na especie. 

Sirva esto de contestación también á la afrancesada 
Epoca. 

ALGUNAS OBSERVACIONES 
á la Memoria que sobre Hacienda pública de la isla de Cuba 

está dando á l u z el Excmo. Sr. D . José de la Concha. 

Fácil es comprender que un documento oficial d i r i 
gido por un funcionario á otro haciendo la historia de 
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sus actos administrativos, no necesita, por lo regular, 
tantas explicaciones como si se escribiese para el p ú b l i 
co. Pertenece á la primera clase el que el Sr. D. José de 
la Concha, al cesar en su mando de la isla de Cuba, de
jó á su sucesor en cumplimiento de una disposición le
gal . La autoridad que concluía hablaba á la que pr inc i 
piaba; y aunque la materia se presta á excitar suspica
cias, dejó de aclarar ciertos detalles que sin duda creyó 
inútiles en el supuesto de que muy pronto hablan de ser 
conocidos por el que allí quedaba. 

Pero sometido en el penú l t imo n ú m e r o del excelente 
periódico LA AMÉRICA al juicio general aquel documento 
delicado é importante por su objeto y por la calidad de la 
persona que lo dá á la prensa, tal como salió entonces de 
sus manos, los d e m á s funcionarios á quienes por fuerza 
hade aludir, y entre los cuales se encuentra el que esto 
escribe, tenemos grandemente interesada nuestra re
putación en que el cuadro aparezca sin que le falte n i n 
guna de las pinceladas que lo han de completar. 

Así se evi tarán conceptos equivocados como el que 
formó el ilustrado periódico E l Reino, que para probar 
en su n ú m e r o correspondiente al 10 de mayo, que en 
Cuba se gasta mas de lo que se presupuesta, dice que el 
general D. José de la Concha confiesa que en 4855 se 
consumieron cerca de tres millones de pesos fuera de 
presupuesto. E l Reino, sin embargo, no habría formado 
aquella opinión si el autor de la Slemoria hubiese mani
festado á la autoridad que le sucedía cuál fué la inver
sión de aquella suma, cuya verdadera cifra es de pesos 
2.961,301 l i 2 rea l ; y sí además no hubiese citado este 
gasto como una justificación del desconcierto que , á su 
ver, sufría en aquella época la adminis t rac ión económica 
de Cuba. 

A iguales interpretaciones equivocadas se presta 
cuanto asegura la Memoria sobre cont inuación de tal 
desconcierto en 1855; sobre el uso entonces discrecio
nal de atribuciones por falta de un deslinde: sobre opo
sición del intendente á que se recaudase por administra
ción y no por arriendo la renta decimal, y á que se apl i 
case el nuevo sistema de contabilidad por creerlo compli
cado y hasta cierto punto irrealizable; y en fin, sobre 
que á las medidas tomadas por la superintendencia se de
bió que rigiese desde 1.° de enero de 1856: que existie
sen presupuestos mas regularizados, y que desapareciese 
el desórden anterior, á pesar de la falta de estudios ad
ministrativos de los empleados. 

Cuando la adminis t rac ión económica de Cuba de 1855 

[)arece ser el único objeto de censura del Sr. D. José de 
a Concha, mas por lo que calla que por lo que dice, el 

que escribe este ar t ículo , que aunque sin merecimientos 
t ú v o l a honra de servir aquella intendencia desde 10 de 
enero del mismo año de .1855 hasta 1.° de febrero 
de 1856(y nótense bien las fechas),|no debe prescindir de 
rectificar lo que sea rectificable, y llenar los vacíos que 
con referencia á esta época dejó la Memoria, sin que por 
eso asp i r eá rebajar ninguna gloria á su autor. 

Regresé enfermo á la Pen ínsu la en marzo de 1856, y 
aun no restablecido, escribí en fines de 1857 un libro t i 
tulado L a isla de Cuba considerada económicamente, por
que, en efecto, me ocupé en él con mas ó menos osten
sión de todas las cuestiones que en mí insignííicante j u i 
cio afectaban los intereses materiales de aquella i m 
portante Anti l la . A l tratar la de Hacienda p rocu ré pre
sentar á un simple golpe de vista sus valores formando 
los estados que ocupan las pág inas 38 hasta la 46, en 
las cuales d e m o s t r é : 

1. 0 ( ¿ n o las rentas co lmulas f u i S ó i ns-
ceticlieron á pesos 

2 . 0 Q u e las de 185; í i 
•A. ~ Q u e las de 1S51 á 
4. 0 Q u e las de 1S5.') á 

13.764,303 3 l i ' i 
14,774,741 0 I p i 
15.052.818 5 
16.180,'578 2 1|2 

D a n d o en I S ó ó un aumento sobre las s u 
periores de 1854 de 1.127.724 6 1(2 

D e m o s t r é t a m b i é n que los «jastos pre 
supuestados en 1855 p a r a e l ejereieio • 
de 1856 asc ienden á pesos . . . . . 30, 

Y que no pasando los ingresos ealeula-
dos de 18.877,37(5 

R e s a l t a b a u n d é f i c i t de 1.332,301 5 
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que se enjugar ía : 1.°, con el importe del papel de m u l 
tas: 2 .° , con el de las cédulas de seguridad: 3 .° , con el 
de los sellos de franqueo y certificados de cartas; y 
4.Q, con los derechos judiciales que recaudaría la Ha
cienda en subrogación de los funcionarios que los deven
gaban; puesto que estos cuatro ramos se crearon cuando 
concluía la formación de los presupuestos, y no podían 
por esta vez figurar en sus respectivos capí tulos de ingre
sos, sino como un apéndice de estos, sopeña de trastornar 
los trabajos verificados y dilatar su aprobación por el go
bierno supremo. 

Y demos t r é , por úl t imo, en el estado d é l a página 40 
que los gastos fuera de presupuestos ascendieron: 

e n 1852 á 2.Q4SJiG¡B 
en 1853 á 2 . ^ 6 . 7 7 3 3 l [¿ 
en 1854 á 2.460398 7 l\'¿ 
y en 1855 á 2.961.301 l i 2 

Ahora, pues, si al escribir el Sr. D . José de la Con
cha su Memoria sabia que en los años anteriores al 
de 1855 había figurado una suma gastada fuera de pre
supuesto, y comprend ía que esto era una irregularidad, 
en vez de censurarla solo en la adminis t rac ión de 1855, 
de la cual t ambién formaba parte S. E . en su calidad de 
superintendente, pudo decir que esta era una práctica 
que venia de antiguo admitida por sus antecesores, por 
el Tribunal de Cuentas y por el gobierno de S. M . , con 
l o cual precaver ía que se despertase cualquiera duda so
bre sus propios actos administrativos de dicho año 
de 1855, y me evitaría á mí esta importante esplicacíon. 

Pudo también aclarar, como aclaro yo ahora, que 
aunque esta práctica fuese irregular, á ella estaba ya 
ajustado el presupuesto de 1855: que los defectos que 

este tuviese no eran imputables al intendente que habia 
principiado á funcionar en 10 de enero de dicho año 
de 1855, y que sin faltar á la ley, y traer una perturba
ción profunda en la adminis t rac ión , no podían hacerse 
reformas en aquel presupuesto, sino en el que hubiere 
de regir el ejercicio de 1856, como en efecto las realizó 
el mismo intendente de acuerdo con la contadur ía gene
ral , aunque esta circunstancia se calla en la Memoria 
del Sr. general Concha, sí bien confiesa que se ajustó me* 
jor á las condiciones de la contabilidad. 

En esto no está, empero, la mayor gravedad de la 
cuest ión. La Memoria cita el gasto de cerca de tres m i 
llones de pesos fuera de presupuesto en 1855 solamente, 
como prueba del desconcierto de este y del que en aque
lla época sufría la adminis t rac ión económica de Cuba. A l 
menos así lo tengo entendido. Y esta aserción inserta en 
un documento oficial tan sério y solemne, salido de per
sona que r e ú n e las cualidades del Sr. Concha, alar
mó justamente al Reino, y habrá también alarma
do á cuantos la hayan leido. Cualquiera c reerá que 
aquella enorme suma se absorbió en servicios no previs
tos en el presupuesto sin la prévía concesión de crédi tos 
supletorios ó extraordinarios, y en medio de una punible 
confusión ocasionada á abusos y aun á malversaciones 
de funesta trascendencia á la moral y á los fondos del 
Estado. Ni faltará tampoco quien culpe al superinten
dente y al intendente de no haber puesto remedio á tanto 
mal, como primer jefe el uno y segundo el otro de las 
rentas. 

Pues bien. Dicha cifra de 2.961,301 ps. I jS real que 
la Memoria del Sr. Concha supone gastados fuera de pre
supuesto en 1855, es, lo mismo que en los años anterio
res, el r esúmen de tres partidas que explico en la forma 
siguiente: 

1 . a Por libranzas que gi ró el Tesoro de la Península 
sobre las cajas de Cuba, ó por fondos que estas le envia
ron l eg í t imamente , no solo para cubrir la cantidad para 
él presupuestada sobre los sobrantes de Ultramar, sino 
para satisfacer otras obligaciones extraordinarias de la 
misma Península , cuyas sumas creyeron sin duda mis 
antecesores que no podían incluirse en los presupuestos 
de Cuba porque no const i tuían gasto y porque eran des
conocidas al tiempo deformarse dichos presupuestos. Se 
trasladaron al Tesoro general por este concepto : 

en 1852, pesos. . . . t . 2 .484,858 3 
en 1853 . . . 2 .438.500 
e n 1854 2.429,070 2 
e n 1855 2.945,136 1 

M a y o r s u m a tras ladada al T e 
soro en 1855 que en 1854., . 516,065 7 

2. ° Por reintegros que consisten en devoluciones de 
cantidades indebidamente cobradas y que como descono
cidas al fo rmárse los presupuestos, y además eventuales, 
tampoco se creyó sin duda por mis antecesores que de
bían figurar en ellos. Se pagaron: 

en 1S52, pesos, 
en 1853. . . . 
en 1854. . . . 
en 1 S 5 5 . . . . 

M e n o r s u m a que pagaron la^ 
eajas de C u b a p o r este con
cepto en 1855 que en 1854. 

20 ,234 5 t a 
659 7 
908 
329 t l p í 

578 3 l i 2 

3.° Por cancelación á la deuda que tiene á su favor 
la Hacienda de Cuba, llamada antigua, y procedente de 
varias rentas. Una comisión está encargada de liquidar
la, y cuando resulta incobrable una parte de ella, se 
cancela y viene á figurar en el Tribunal de Cuentas como 
cantidad entrada y salida. Sin duda se creyó también por 
mis antecesores que aunque se incluya en los presupues
tos de ingresos lo que se calcule que podrá cobrarse en 
el año de ejercicio por el concepto de deuda antigua, no 
es posible fijar en los gastos lo que se cancelará como 
incobrable en el mismo año del ejercicio, por no consti
tuir servicio fijo, y porque sobre no ser conocida la 
cuota cancelable, es ademas eventual. Por este dicho 
concepto, pues, dio por canceladas el Tribunal de 
Cuentas: 

E n 1852, pesos 46,417 2 I p i 
Bo 1853 17,613 4 Í l 2 
E n 1854 , . . . 20.920 5 I p 
E n 1855 15,835 3 

Menor cancelación en 1855 que en 1854. 5,085 2 1[2 

Rogamos á los lectores de este ar t ículo que fijen de
tenidamente su atención en las anteriores demostraciones 
para comprender de lleno de qué manera el Señor 
D. José de la Concha las aprec ió , sí como lo creo, le 
eran conocidas, al asegurar que la prueba del descon
cierto en los presupuestos y en la administración e c o n ó 
mica de Cuba en 1855 estaba en los tres millones de pe
sos que se habían gastado «fuera de presupuesto» en d i 
cho año , sin aclarar las condiciones de aquella suma: ni 
que figurase por mas ó menos cantidad en años anterio
res: n i que á S. E. mismo ni á mí nos fuese imputable 
haberla dejado fuera de presupuesto toda vez que, al me
nos el autor de este a r t í cu lo , principió á funcionar cuan
do aquel estaba en ejercicio; y que ninguna de las tres 
que la componen constituyen gasto, pues que la mas con
siderable no pasa de ser una traslación al Tesoro, la otra 
una cancelación y la otra, en fin, un reintegro debido. 
El reino puede ya convencerse de que el aserto de la me
moria no prueba, como lo c reyó , que en Cuba se gasta 
mas que lo que se presupuesta. 

Cierto es que era llegado el tiempo en que debía des
aparecer aquella práct ica, que si bien no atraía n ingún 
desórden ni desconcierto á la Hacienda, como acabo de 
demostrar, no estaba ya conforme con los progresos de la 
ciencia ni con las reg ías de la nueva contabilidad que 
iba á establecerse; y por eso en los presupuestos forma
dos en 1855 para el ejercicio de 1856 que son los únicos 
en que intervine y los primeros que la Memoria del se

ñor Concha encuentra buenos, se creó una nueva sec
ción llamada del Tesoro á la cual se consignaron pesos 
7.031,065,5 para cubrir los servicios siguientes: 

Por libranzas del mismo Tesoro sobre las cajas 
de la Habana. 2.125,000 

Por devolución de depós i tos de todas clases. . 1.273,453 
Por cargas de justicia sobre las rentas. . . . 85,770-3 
Por premios de lo te r ía incorporada entonces á la 

Hacienda i 3.395,250 
Por gastos del t r ibuna l mix to de presas m a r í 

t imas 2,488 
Por r é d i t o s de la Deuda á los Estados-Unidos. . 29,070 
Por gastos de comunicaciones con la P e n í n s u l a . 102,904-2 
Por i d . de los tabacos de rega l ía 17,130 

I g u a l . 7.031,065-5 

Entre aplicar los anteriores servicios á la nueva sec
ción del Tesoro ó distribuirlos en las otras seis por m i 
nisterios pareció preferible lo primero por aquel año , 

Ímesto que no a l terándose nada en la esencia, se llevaba 
a mira de que al examinarlos en la me t rópo l i pudiesen 

verse todos reunidos, y optar con mas facilidad por uno 
de los dos medios para lo sucesivo, ^ s í tuve la honra de 
hacerlo presente á la junta de autoridades presidida por 
el mismo Sr. Concha, que se conformó u n á n i m e m e n t e 
con este pensamiento, y el resultado fué, según asegura 
la memoria, que el ministerio de Ultramar prefirió el 
segundo. 

Por lo d e m á s , abrigo la convicción de que al hablar 
la Memoria de desconcierto y confusión en la Hacienda, 
así como de conflictos por falta de un deslinde de a t r ibu 
ciones, no aludió á los actos de los empleados, sino al 
sistema realmente defectuoso, que sin culpa de nadie la 
venia rigiendo hasta 1855 inclusive. Prescindiendo de 
que el Sr. D. José de la Concha no es persona que se de
jar ía arrebatar fácilmente ninguna de las atribuciones que 
creyese corresponderle, y en esto hace muy bien; pres
cindiendo de que ignoro completamente que n ingún fun
cionario haya pensado siquiera en disputarle las faculta
des de que usaba su reconocida sensatez, y su fondo de 
justicia no le permit i r ía inculpar á un personal que en 
1855 dió un aumento á las rentas de mas de veinte y 
dos millones y medio de reales: que p roporc ionó al Te 
soro muy cerca de diez y medio sobre otra suma que re
cibió igual á la del año anterior: que no ocas ionó for
mación de proceso contra n ingún dependiente, desde la 
intendencia abajo por alzamientos, defraudaciones, a l 
cances ni cohechos: que estuvo siempre dócil para obe
decer sus órdenes y las superiores: que cubr ió metódica 
y puntualmente las inmensas obligaciones de acjuellas 
cajas: que formó los presupuestos para el ejercicio de 
18o6, con mejoras que reconoce: que dejó en aquel año 
de 5á establecidas las bases de la nueva contabilidad, 
para que pr incipíase esta en enero de 1856 sin ninguna 
per turbación ni dificultad notable- y de un personal, en 
fin, cuyos actos administrativos están sancionados por el 
tribunal de cuentas en el hecho de haber aprobado las 
de aquel año , sin n ingún reparo de que tenga yo noticia. 
Y,esto, á pesar de los pesos 135,016 gastados en los ráp i 
dos y entonces difíciles aprovisionamientos militares de 
todas clases que casi fué preciso improvisar para satisfa
cer las apremiantes necesidades de las numerosas tropas, 
que desde febrero á mayo estuvieron en una actitud de 
campaña para resistir la invasión pirát ica que se decía 
preparada en algunos puertos de la vecina nación amer i 
cana. 

Voy á contestar á la oposición que dice la Memoria 
haber-hecho el que estas líneas escribe, para el estable
cimiento del nuevo sistema de contabilidad, y para poner 
la renta decimal por adminis t rac ión . Poco mas podre
mos añadi r sobre estos objetos, á lo que hemos escrito 
en el l ibro titulado Lo isla de Cuba considerada económi
camente. W \ i después de esplicarcon la prol igídad nece
saria mi pobre opinión sobre el sistema antiguo, reasu
mían en la forma siguiente, capí tu lo 6 .° , parte 1.a, p á r 
rafo 1 1 . 

tTa l es, en resúmen , el cuadro que ofrecía la o r g a n í -
«zacion administrativa de la Hacienda de Cuba hasta fin 
»de 1855. El sistema de distr ibución é intervención toda-
»vía era peor. Formábanse en la contaduria general de 
ejército /os presupuestos de ingresos y gastos por un año 
natural . Pasaban en seguida por la intendencia y superin" 
tendencia al exámen definitivo de Ha junta de autoridades 
y debian ser remitidos al gobierno de S. M . en fin de j u 
nio del aTio anterior inmediato al de su ejercicio. Esluvie* 
sen ó no devueltos, en principio de enero la con tadur íage-
neral enviaba á cada administración foránea la parte que 
comprendía á esta en dicho presupuesto por todo el año 
para que ajustase á ella sus pagos; y por lo tocante á los que 
debian hacerse en la Habana la ynisma contaduria general 
espedía los libramientos sobre la Tesorería. Lejos de estar 
centralizada la intervención de los gastos que se satisfacían 
fuera de la capital, cada administrador depositario los 
pagaba sin mas requisito previo, n i otra órden superioi* que 
el venir intervenidos por su oficial primero con el doble 
carácter de interventor en el caso de estar incluidos en el 
presupuesto. Si el servicio asignado á un artículo se habia 
ya consumido no se pedia un crédito supletorio; y si el gas
to no se hallaba previsto, tampoco se solicitaba un crédito 
extraordinario. Para estos casos habia fijada en cada sec
ción una suma crecida con el nombre de imin-evistos, y de 
ella se tomaban los escesos de los servicios consumidos y 
los gastos no presupuestados. N i los tesoreros ni los a d m i -
»nistradores-deposi tar ios tenían facultad de examinar la 
»legitimidad de los libramientos que respectivamente es-
»pedían la contaduria general contra la tesorer ía , ó las 
« in tervencionescontra las adminis t rac iones-depos i ta r ías . 
»Las receptor ías que no tenían interventor recaudaban y 
«pagaban sin ninguna intervención.» 

Los resultados de este sistema eran: 
d . 0 Que la parte administrativa de cada distrito i n 

tervenida por contadores ó interventores subalternos de 
los administradores sin dependencia de n i n g ú n centro 

http://20.19St.677


CRONICA HISPANO-AMEK1CAINA. 11 

de intervención ni de acdon fiscal, quedaba entregada á 
voluntad de los mismos. 

»2.0 Que la tesorer ía general de la Habana, y las l o 
cales* de los distritos foráneos pagaban, sin derecho á 
examinar la legitimidad de los servicios, y, por consi
guiente, sin responsabilidad, todos los libramientos ex
pedidos por las respectivas contadur ías ó intervenciones; 
y las r ecep to r í a s hasta sin este requisito. 

»3.0 Que ni la contadur ía ni la tesorería general me
recían estos t í tu los , toda vez que no ejercían acción a lgu
na sobre el pago de los servicios que solo se intervenían 
y satisfacían en las dependencias foráneas. 

»4.0 Que tanto el tesorero general de ejérci to y de 
Hacienda de la Habana como los deposísaríos de los otros 
distritos estaban reducidos de hecho á ser unos simples 
cajeros del contador é interventores. 

>5.0 Que las administraciones carecían de un centro 
inmediato é intermediario entre ellas y la intendencia, 
que al paso que fuese el conducto inmediato por donde 
se comunicase la acción directiva, ejerciese de cerca su 
vigilancia sobre las operaciones, y las diese el impulso 
r á p i d o que necesitan. i 

»6.0 Que la parte de intervención carecía de toda ac
ción fiscal para poner observaciones á cualesquiera pa
gos que estando fuera de presupuesto se decretasen por 
las autoridades superiores. 

»7.0 Que casi venían á ser inútiles los presupuestos, 
toda vez que no se prorogaba su ejercicio á un pe r íodo 
dado, después del año natural; y que ni el haberse con
sumido los servicios asignados á cada a r t í c u l o , n i el es-
t á r omitido un gasto, eran obstáculos para que sin prévia 
concesión de crédi to* supletorios ó extraordinarios, se 
cargasen sobre imprevistos los excesos de dichos servi
cios presupuestados, ó los nuevos gastos no incluidos. 
?5B»8.0 Que la ordenación de pagos por servicios estu
viesen ó no consumidos la hiciese la intervención mis
ma, á pesar de su incompatibilidad: otras veces el I n 
tendente, y otras el Superintendente, según los casos 
que dejamos esplicados, dividiéndose asi entre tres fun
cionarios dicha o rdenac ión , que es una de las funciones 
mas importantes de la contabilidad. 

tSobre todos estos inconvenientes había otro que ve
nia á formar el complemento del mal . Consistía en el or
den de rendición de cuentas. La adminis t rac ión econó -
mica de la isla de Cuba no daba una cuenta general. Ni 
la superintendencia, ni la intendencia, ni la con tadu r í a , 
n i la tesorer ía generales, sabían de un modo formal las 
sumas que importaban los ingresos y gastos del año en 
toda la provincia , hasta que el Tribunal , después de 
examinadas y aprobadas las parciales de cada dependen-
dencia, publicaba los resúmenes de la recaudación y de 
la distribución anual. Llevábanse en las oficinas un l ibro 
manual, otro mayor, y otro de caja, cuyos asientos firma 
ban unidos, en las adminis t rac iones-depos i ta r ías , el ad
ministrador y el oficial 4.° interventor; en las de Cuba, 
Matanzas y la Habana, el administrador, el contador y el 
tesorero, y en la contadur ía general de ejército y ha
cienda, el contador y el tesorero. Cada una de estas de
pendencias formaba en principios del año entrante dos 
cuentas por todo el anterior; la una llamada de admi -
nistracion, que comprendía todos los débi tos á favor del 
Tesoro, cuyas datas las constituían los cobros. Y la otra 
de tesorería, en las que figuraban toda la recaudación y 
pagos hechos. En realidad, estas dos cuentas pueden 
considerarse una sola, y las acompañaban los compro
bantes unidos á los libros manual , mayor y de caja. 
Cada oficina las remit ía directamente al t r ibuna l , sin 
que pasasen antes por ningún centro que después de 
examinarlas y corregirlas, formase de todas ellas una 
general. Así es, que el tribunal en algunos años se 
ha visto en la imprescindible necesidad de espedir acor
dadas sobre actos administrativos, supliendo el si
lencio forzoso de los jefes de la hacienda pública, puesto 
que todos los ingresos y gastos legislativos, asi como 
su resultado anual, quedaban sustraídos del conocimien
to de dichos jefes, é imposibilitados estos de repr imir 
los abusos hasta que los ponía en su noticia el t r ibunal , 
según iban apareciendo en el exámen de las cuentas ,» 

Quien así escribió sobre el antiguo sistema de admi 
nis t rac ión rent ís t ica en Cuba, mal podía oponerse á o t r o 
nuevo, que califiqué en el mismo capí tulo 6.° , parte 2.a, 
pár ra fo 5.°, al hacerme cargo de una real orden de 50 de 
enero de 18oo, con las palabras siguientes: t Pero á par
te de estos inconvenientes, es lo cierto que aquella real 
ó rden , no solo estableció un principio saludable de ad
min is t rac ión , sino que, fuécorno una especie de preludio 
del nuevo sistema que habla de regir la contabilidad eco
nómica de la isla de Cuba, para cortar de raíz y de un 
solo golpe la mayor parte de los defectos que tenia la 
anterior, establecer un órden uniforme, repr imir los 
abusos, centralizar la intervención y la dis t r ibución , d i 
fundir la luz sobre los actos de la contabilidad administra
tiva y legislativa, y asegurar la legitimidad de todas las 
operaciones.* 

Por no ser prolijo, omito copiar otros párrafos del 
mismo capitulo y de los que dije en el informe especial, 
que de ó rden de la superintendencia la di r ig í , encomian-
ao las ventajas de la nueva contabilidad, por que esta
bleció: 

La verdad de los presupuestos. 
La centralización de todas las rentas en una sola caja 

general. 
La de la intervención en la contadur ía general de 

ejérci to y hacienda. 
La de todos los pagos en una sola t e so re r í a , sin f a l 

tar á su puntualidad. 
La de la ordenación de pagos en un solo funcionario. 
E l conocimiento exacto de la legitimidad de lus 

gastos. 
El triple exámen de esta legitimidad por el contador, 

el ordenador y el tesorero, generales. 
El conocimiento, también por las oficinas centrales, 

de todos los gastos del mes entrante. 

El de los ingresos y gastos del anterior. 
El del Ministerio de Ultramar sobre el estado eco

nómico de la Isla, por las copias de cuentas. 
Y la acción fiscal de las oficinas centrales para sus

pender dos veces los pagos no legislativos. 
En vez de oponerme, como parece indicarlo la Me

moria, deseaba ardientemente el planteamiento del nue
vo sistema; pero viendo, como lo vieron el Tribunal de 
Cuentas y la junta de jefes, la posibilidad de que éi cam
bio repentino produjese alguna per tu rbac ión trascenden
tal en el ó rden administrativo, pedí á la superintenden
cia resolviese: 

i . 0 Qué presupuestos hablan de regir, en atención á 
que los existentes no estaban ajustados al nuevo sistema. 

2. ° Que en vez de remit i r las distribuciones mensua
les el 20, se enviasen para el 12, á fin de que pudiesen 
estar devueltas, aprobadas, al terminar cada mes, apesar 
de las grandes distancias. 

3. ° Que se ejerciese por el intendente la ordenación 
de pagos, á reserva de lo que acordase el gobierno su
premo sobre este punto. 

4. ° Que las cuentas se formasen por el contador, y 
no por el ordenador. 

5. ° Que por ser imposible incluir en el presupuesto 
que se había de enviar á la aprobac ión , en fin de junio, 
das resultas del anter ior ,» si el ejercicio de este cesaba 
en la misma fecha, dicha cesación fuese el 31 de marzo. 

6. ° Que se declarasen centros administrativos las ad
ministraciones de la Habana, Puerto-Principe y Cuba; 
para que, como sucede con las de partido en la península , 
solo se entendiesen con estas las centrales, se simplifica
sen las operaciones, y vigilasen de cerca las dependen
cias de su demarcac ión . 

7. ° Y que como medida interina se aumentase algún 
empleado en la contadur ía y tesorer ía generales, en 
consideración al mayor trabajo que iban á sufrir. 

Comprende cualquiera que este informe, lejos de en
cerrar una oposición, como lo indica la Memoria, no 
tenía otro objeto mas que el de solicitar la solución de 
algunas pequeñas dificultades, para asegurar mejor el éxi
to de las reformas radicales que iban á realizarse. La 
superintendencia no tuvo por conveniente resolver mas 
que la del presupuesto, decretando en 10 de setiembre 
que principiase á regir la nueva contabilidad desde 1.° de 
enero de 18o6, sobre la base del que estaba pendiente de 
la aprobación del gobierno de S. M . para el mismo a ñ o . 
Rig ió , en efecto, desde aquella fecha, sin que se hubiese 
experimentado ninguna dificultad notable, pero no sin 
verme precisado á resolver por mí mismo algunas de las 
dudas propuestas á la superintendencia, la cual me d i ó á 
su vez gracias en vista de los trabajos hechos, incluyen
do en ellas á otro empleado, á quien enca rgué la formación 
de los libros, bajo las reglas que le d i . Este oficio, el de la 
remisión á la iniendencia, del real decreto é ins t rucción 
sobre la contabilidad, creando la junta de jefes; otro en 
que designaba la superintendencia los fondos de obras 
públicas, los del depósito de cimarrones, los de la u n i 
versidad y los de sanidad, como únicos que debían cen
tralizarse en la hacienda; y el que comprend ía el decreto 
de 10 de setiembre, que dejo citado, y que está inserto en 
la Gaceta de la Habana de 15 del mismo mes, constituyen 
las instrucciones que recibí de aquella superioridad, y creo 
sean las medidas á que alude el Sr. D. José de la Concha 
en su Memoria, puesto que no recuerdo se me hayan co
municado otras de palabra ni por escrito. 

Vengamos á la cuestión del diezmo, que es la úl t ima 
de que se ocupa la parte de la Memoria publicada por 
el señor general Concha en el penúl t imo n ú m e r o de LA 
AMERICA. Sobre esta renta hemos dicho en el cap í tu lo 4 .° , 
parte o .Vpár ra fo 18 de nuestro l ibro citado, lo siguiente; 

t N o es menos onerosa la renta decimal. Además de la 
inesplicable desigualdad que hay entre el 2 1(2 que se 
paga por las fincas mayores, y el 10 que se satisface por 
las menores, la índole de esta cont r ibuc ión y el sistema 
agrario de la isla, sujetan por necesidad al contribuyente 
á pesquisas y jeconocimientos mas vejatorios que los que 
se hacían en la Península , cuando en ella se cobraba este 
impuesto. E l recaudador encontraba en el campo ó en la 
era, la mayor parte de los frutos que diezmaban; allí lo 
contaba, pesaba ó media para deducir con facilidad su 
cuota. Pero en Cuba, para hacer esta aver iguación , es 
preciso penetrar en el interior de los ingenios y demás 
fincas; fiscalizar las operaciones de fabricación, de bene
ficio y de cria; el contribuyente tiene que tolerar á su lado 
un testigo constante é importuno que, cuando le acomoda, 
se entera de los secretos de su fortuna, y presencia el de
talle de todas sus faenas tíé aquí puesto al contribu
yente bajo la voluntad discrecional é impune del exactor, 
tantas cuantas veces se le antoje á éste pretestar sospechas.» 

V é s e , pues, la perfecta conformidad en que e s t á b a 
mos el superintendente y el intendente en apreciar las 
malas condiciones de este impuesto. Antes de llegar yo 
á la Habana habla mandado el primero que no se p ro 
cediese sin su ó r d e n á nuevos arriendos; y una vez 
allí , me pidió informe sobre la conveniencia de poner 
esta renta por adminis t rac ión. Dice ahora el Sr. D. José 
de la Concha, que contra su esperanza, la opinión t e rmi 
nante de la junta directiva y del intendente general, fué 
coi l aria al sistema de adminis t rac ión; y esto es verdad, i 
Faltaban edilicios para guardar los frutos y los ganados ¡ 
diezmados. Faltaban medios de trasporte para traerlos j 
desde las largas distancias á que por lo general se hallan j 
las haciendas. Faltaban los pastos con que se habían de | 
alimentar dichos ganados. Faltaba el numeroso personal i 
proletario, único á propósito para el mecanismo de reco- | 
ger, conducir, guardar y cuidar aquellos y los frutos an- \ 
tes de venderlos. La adquisición de todos estos elemen- | 
tos necesarios para poner por adminis t rac ión la renta | 
decimal, era complicada, costosísima; y sus operaciones ! 
ocasionadas á pérd idas , y aun á suponerlas, ó á fingir i 
gastos, toda vez que ni aun los legít imos podían com- \ 
probarse con documentos formales. Las numerosas ven» 
las en pública subasta de estos ar t ículos or iginar ían á 

favor de escribanos y venduteros derechos enormes. Los 
dueños de las fincas podr ían defraudar con facilidad en 
las relaciones de sus productos; y j a m á s se establecerla 
una contabilidad clara sobre este ramo, cuya cuota que
dar ía casi absorbida por lo que costaba recaudarla ad
ministrativamente. 

Tales debieron ser los fundamentos de la opinión que 
emitieron la junta directiva y el intendente, sobrepo
niendo el bien del servicio á las esperanzas del superin
tendente, que no tenían tampoco otro objeto. Si se le ha
bían quejado algunos contribuyentes, el mal estaba mas 
en la naturaleza del t r ibuto que en los actos de los ar
rendatarios, algunos de los cuales me consta que suavi
zaban sus procedimientos y exacciones, por no indispo
nerse con los hacendados, sus convecinos. La superin
tendencia n o m b r ó entonces colectores para los distritos 
decimales, quienes además del crecido premio que de
bían recibir, quedaban en la misma actitud de vejar, con 
la diferencia de que estos podrían hacerlo para atraer á 
los mismos contribuyentes á convenios reservados, en que 
apareciesen cuotas inferiores á las que debían pagar, 
mientras que aquellos tenían un interés personal en co
brarlas in»egras, pero sin mezclado inmoral idad. 'Por 
eso el ministerio de Ultramar, en vista del expediente 
desechó los dos sistemas de arriendo y adminis t rac ión , 
adoptando el de igualas, ó sean ajustes alzados á m e t á l i 
co, que ya estaban convenidos con algunos hacendados. 

Hasta aquí l legó la publicación de la memoria 
en el penúl t imo n ú m e r o ; y aquí también debo sus
pender mi trabajo. Creí que no podía dispensarme de 
él, porque me pareció que aquel documento dejaba 
algunos claros que se prestaban á que la malignidad 
ó la ignorancia en estas materias interpretasen de una 
manera desfavorable la adminis t rac ión económica de 
Cuba en 485o, á cuya cabeza estuvo el señor don José 
de la Concha, y de la cual hizo también parte m i 
insignificancia. Se me tachará tal vez de excesivamente 
suspicaz; pero cuando se trata del manejo de fondos 
que no son míos , no me pesa de serlo, porque en puntos 
de moralidad no consiento n i aun la duda; y lo digo 
muy alto. « 

Reasumiendo, pues: 
En 4835 aumentaron las rentas por pesos 4.427,724 

6 y 4,2 
Se enviaron al Tesoro general mas que en el a ñ o an

terior, pesos 516,065-7. 
No hubo un solo desfalco. 
No se procesó á nadie por malversación ni cohecho. 
No quedó en descubierto n i se re t rasó el pago de n i n 

gún servicio. 
No se recibieron quejas por abusos de la admin iá t r a -

cion. 
E l ejército estuvo perfectamente atendido, á pesar de 

las circunstancias extraordinarias que duraron cuatro 
meses. 

No se alteró en nada la a rmonía entre las ruedas ad
ministrativas. 

No sobrevino la mas ligera cuestión sobre a t r ibucio
nes entre n ingún funcionario. 

No surgieron conflictos con buques nacionales n i ex
tranjeros. 

E l comercio m a r c h ó en prosperidad progresiva. 
Se mejoraron notablemente los presupuestos, y á 

tiempo, para el ejercicio de 4856. 
Se planteó la nueva contabilidad, sin entorpecimien

tos ni perturbaciones. 
No se gastó un real fttera de presupuesto, á pesar de 

permitir lo la legislación de entonces. 
El Tribunal de cuentas no puso reparo á las de aquel 

a ñ o . 
E l sello de su aprobac ión legit imó los actos a d m i 

nistrativos que dentro de él tuvieron lugar. 
No recibió la adminis t ración económica ninguna r e 

prensión superior. 
Pedir mas, es imposible en razón. Honroso es sin d u 

da para el ministerio que en aquel año dirigió los asun
tos de Ultramar y para el Sr. Concha haber obtenido este 
envidiable resultado, que pocos años consiguen los gobier
nos mas celosos; y esto á pesar del sistema defectuoso 
que venia rigiendo hasta entonces. De aquellos jefes 
part ió el impulso; y al responder los demás empleados 
con nuestra acción a rmónica y regularizadora, no h a c í a 
mos otra cosa que cumplir con una obligación acep
tada. Si mis estudios y aplicación pudieron contribuir en 
alguna pequeña parte á ese buen é x i t o , estoy sobrada
mente recompensado con la distinción que el Sr. D . José 
da la Concha d ispensó á mi pequeño l ibro, titulado L a 
Isla de Cuba considerada económicamente, en el hecho de 
aceptar muchas de las opiniones que allí cons igné , en un 
documento tan importante y solemne como lo es la Me
moria que ahora publica, después de haberla dejado la 
general que le sucedió . Desde el honroso y modesto re 
t i ro de mi estudio profesional, me complazco en di r ig i r 
á S. E . este testimonio de mi grat i tud. 

RAMOX PASAUON Y LASTUA. 

F1UNCIA Y MEJICO. 

En uno de nuestros últ imos números empezamos á 
insertar el art iculo que sobre la cuestión mejicana ha 
publicado Mr . Michel Chevalier en la Revue des Deux 
Mondes. Los sucesos que posteriormente han ocurrido en 
aquella parte del mundo han privado de todo interés á la 
voluminosa producción del cé lebre economista. Nuestro 
objeto al trasladarla á las columnas de LA AMÉRICA era 
comentarla con algunas notas crí t icas que demostrasen 
los errores en que había incurrido el ó rgano de la po l í 
tica imperial . Esos errores han sido mas elocuentemente 
combatidos por hechos notorios y muy especialmente por 
el acta de la Conferencia de Orizaba.Sin embargo, m o n -
sieur Chevalier aventura algunos datos y observaciones 
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que descubren anticipadamente las intenciones de aquel 
gobierno, y que tienden directamente á disponer la o p i 
nión pública de Francia y de Europa, para que no les 
cojiera de susto lo que iba á suceder. Algunos pasajes 
del consabido articulo van á servir de texto para unas 
lijeras consideraciones. 

Mr. Chevalier divide su trabajo en dos partes. La 
primera es una descripción geográfica y estadística de 
aquel pais, de su c l ima, de su terri torio, de sus minas, 
de sus ciudades, etc., en todo lo cual no nos dice nada 
que no bayamos leido en Humboldt y en Prescott, de 
cuyas obras ha sacado todos sus materiales. La segunda 
se dedica especialmente á la expedición, y empieza por 
las probabilidades de su éxi to . Bajo el punto de vista m í -
li tar , es infalible, de lo cual nadie ha dudado: pero no 
todos convendrán en algunas de las pruebas de que el 
autor hace uso en confirmación de su aserto. En su o p i 
nión, el ejército francés tiene en su favor tal n ú m e r o de 
ventajas, que la expedición será mas bien una gira de 
campo que una empresa belicosa.-

Todo les sonrie en su t ráns i to de Vera-Cruz á la ca
pital. Atravesarán una re/ ion tan sana como hermosa. 
Las grandes haciendas de ganade r í a , sembradas en el 
camino, les suminis t ra rán cuanta carne puedan necesi
tar, y lo que es mas, gran cantidad de frijoles, alimento 
sudando/ v agradable. La leña para los ranchos y para 
calentarse en los campamentos, está de sobra en todas 
partes. Es verdad que el agua potable no es muy grata 
al paladar: tpero la adminis t rac ión militar ha tomado 
sus precauciones contra este inconveniente,» aun que el 
autor no se digna revelarnos en qué consisten estas pre
cauciones, porque si todos ellas se reducen á la ración de 
café que se dis t r ibui rá á la tropa, la adminis t rac ión no 
acredita su originalidad, ni la precaución bastará para 
satisfacer la sed que provoca una marcha penosa bajo un 
clima abrasador. 

£1 autor pone en duda que el soldado francés se 
acostumbre al pulque, y no puede disimular que por 
ahora la pr ivación del vino es un mal inevitable. Toda 
esta parte del a r t í cu lo va dirigida al soldado francés y á 
su familia. ¡Cuántos desastres y cuantas lágr imas ven
d r á n dentro de p o c o á disipar estas crueles ilusiones ! 

Lo que sigue pertenece á la pol í t ica . «Si los france
ses se hubiesen presentado solos, apenas habr ían encon
trado resistencia.» Pues entonces, ;á qué vienen esas 
crispacíones nerviosas, ese mal disimulado [despecho de 
que la Patrie se ha hecho in térpre te , y que las columnas 
del Moniteur han reflejado, descubriendo su verdadero 
origen, y el verdadero paciente de la dolencia? ¿Por qué 
os quejáis tan amargamente del abandono en que os de
jan vuestros aliados;' ¿Por qué esas diatribas contra el 
general Prim, que sabéis modificar cuando habláis de 
la expedición inglesa, cuya conducta ha sido en todo 
igual á la de la española.'' 

Pasamos, sin hacer mención de ellas, por muchas 
preciosidades dignas de Punch y del Charivari , para l l e 
gar á la parte mas delicada del negocio: la candidatura 
del archiduque Maximiliano. El autor descubre en este 
proyecto grandes dificultades. La casa de Austria no de
be ser popular en Méjico, aunque no sea mas que por 
los recuerdos que ha dejado Felipe I I . Su permanencia 
en el trono exigiría la de un ejército f rancés , por un 
tiempo indefinido, y el autor, colocado entre la voluntad 
del emperador su amo. bien decidida en favor de aquel 
pr íncipe , y los obstáculos evidentes que se oponen á la 
realización de tan absurdo designio, se enfrasca en un 
laberinto de conjeturas y de sofismas, en el cual no nos 
sentimos inclinados á seguirlo. Mr . Chevalier es un eco
nomista eminente; pero como pensador profundo y elo
cuente escritor, su reputación no es envidiable. Si á es
tas circunstancias se agrega la obligación de sostener una 
tésis, contra la cual se sublevan de consuno el raciocinio 
y la experiencia, la verdad y la justicia, será fácil exp l i 
car el poco acierto con que en esta ocasión ha manejado 
la pluma, y el mal efecto que ha producido en Francia, 
según aseguran cartas de Paris que hemos visto, esta 
explosión de condescendencia palaciega, y esta ílexibili-
dad á las insinuaciones del poder. 

Hay, sin embargo, en el ar t ículo algunos rasgos de 
candidez, que revelan en el autor su falta de práct ica 
en las funciones poco envidiables que por primera vez 
desempeña . De cuando en cuando parece que sucumbe 
bajo el peso que le han echado encima, y los esfuerzos 
que hace para esquivarlo, son tan poco diestros como inú
tiles: tpor corta que fuese la ocupación de la capital y 
de algunos puntos principales de Méjico por una fuerza 
francesa, no podría menos de provocar graves objecio
nes en Francia. La opinión no mirar ía con buenos ojos 
unos gastos provechosos tan solo á extranjeros. Si se 
adopta, pues, este medio para sostener el nuevo trono, 
seria conveniente que se tuviese por entendido que, en 
0 0 cuanto el tesoro mejicano dejase de ser un cofre va
cío, los gastos de una ocupación en que solo se interesa 
la nación mejicana, serian satisfechas por ella.» 

Aquí se trata la cuest ión bajo dos puntos do vista: el 
militar y el económico . En cuanto al primero, el autor 
no disimula sus temores de que la ocupación dure mas 
tiempo del que convendr ía á los intereses de la Francia, 
y del que seria aprobado por la opinión pública. El ejem
plo de Koma no deja de ser elocuente, y la alternativa 
que de su consideración resulta no deja de ser apremian
te: porque si aguardan los franceses a que el país se tran-
qniliee para retirarse, bien pueden aplazar esta operación 
para las calendas criegas. Si se retiran antes de haber 
conseguido aquel objeto, ¿qué dirá el mundo de las pro
mesas, de la supremacia y de la previsión de la nación 
francesa? El autor habla de la ocupación do la capital y 
de algunos puntos principales. ¿Qué puntos serán estos? 
¿No son principales todas las capitales de provincia? ¿Y 
cuantos millares de hombres son necesarios para cubrir 
punios tan distantes unos de otros, y separados por i n 
mensos desiertos? 

En cuanto á la cuestión económica , ajustemos cuen

tas. Los franceses reclaman doce millones" de duros por 
los perjuicios hechos á sus compatriotas; mas, quince 
por el contrato de la casa de Jeker. Si á estas frioleras se 
agregan los gastos de una ocupación que, sin pasar del 
dia de hoy, ascienden á cincuenta millones de francos, 
¿bastarán las minas de Méjico, dado que fueran del do 
minio públ ico , para llenar tan espantoso vacío? ¿Y serán , 
por otra parte, los conservadores mejicanos, los favoritos 
del imperio los que llenen ese cofre vario del tesoro? Pe
ro de cuantos partidos han devorado la sustancia de 
aquel malaventurado país , ninguno ha excedido en ra 
pacidad y dilapidación al que se acoje hoy al pabel lón 
imperial. ' ¿A cuál de ellos pertenece la autoridad que 
m a n d ó violar el depósito de los caudales ingleses, prote
gidos por la bandera de su nación, en casa de su repre
sentante, rompiendo sus sellos y maltratando á los s ú b -
ditos de la reina Victoria? ¿De dónde han salido los m i 
llones deque hoy disfruta en su magnifica residencia de 
San Tomas el jefe y fundador de ese partido, cuyos i n d i 
viduos, según expresa un documento firmado por un 
ministro francés, merecen toda la confianza de su augus
to amo? 

L lena r í amos volúmenes si nos propus ié ramos desme
nuzar la obra de Mr . Chevalier, y hacer el inventario de 
los errores, tergiversaciones, reticencias y fanfarronadas 
que contiene. Seria tarea tan fastidiosa como inútil , ya 
que, la noble y oportuna resolución del general P r im, 
nos ha puesto fuera del alcance de los males que ha de 
producir la mas descabellada, la mas injusta y la mas 
peligrosa de cuantas operaciones pol í t ico-mi l i ta res han 
abortado en el siglo presente, á influjo de la embriaguez 
del poder y de la ambic ión mas irreflexiva y desbocada. 

JACINTO P»Fi/rRA>. 

LA EXPEDICION DE MEJICO. 

L a g u e r r a de la independencia y las revoluciones m e j i c a n a s . 

(Conclusiuu.) 

Por el fuego perecieron las dos aldeas indias de las cerca
nías que habiun mostrado afecto á la causa de la Independen
cia. Zilacuaro, que fué tratada como otra Cartago, era una de 
las poblaciones mas florecientes de la intendencia de Vallado-
l i d , y d e s p u é s fue reedificada en su antiguo asiento. 

Estos actos de crueldad no bastaron á impedir que la Junta 
siguiese subsistiendo; pero ya no dió mas seña les de vida que 
sus discordias intestinas, hasta el momento en que fué reem
plazada por una reun ión del mismo g é n e r o , mas numerosa, y 
en cuyo nombramiento tuvo mucha mayor parte la nac ión . A 
imitación sin duda de los Estados-Unidos, tomó la nueva Junta 
el nombre de Congreso, y se es tab lec ió en la ciudad de Chi -
pancingo. El Congreso n o m b r ó á Morelos g e n e r a l í s i m o , á pe
sar de las pretensiones de R a y ó n , y le confirió el dictado de 
Alteza, que él dec l inó , tomando en su lugar el de «s ie rvo de 
la nac ión .» 

La primera manifestación polí t ica del Congreso fué decla
rar la independencia de Méjico, acto que fué concertado con 
Morelos, y cuyos principales ca rac t é re s habia dictado él mis
mo en una nota t i tulada: Sentimientos de la nación. La decla
rac ión de independencia fué tal cual debia ser d e s p u é s de las 
violencias de Calleja en Zitacuaro: Méjico rompió del todo con 
Fernando V I L En este punto Morelos era mas sincero que H i 
dalgo, que detestaba barto cordialmente á los e s p a ñ o l e s para 
querer realmente el gobierno de aquel p r í n c i p e , y que sin 
duda solo babia proclamado su nombre para aumentar el n ú 
mero de partidarios y las filas de su e jérc i to . La dec l a rac ión se 
expresaba con mucha oscuridad sobre la forma de gobierno 
que t e n d r í a Méjico una vez alcanzada su independencia. Los 
té rminos de aquel documento, combinados con la nota ema
nada de Morelos y con una proclama que éste publ icó un poco 
d e s p u é s , en enero de 1813 en Oajaca, parec ían indicar que las 
opiniones polí l icas de dicho jefe eran una mezcolanza de las 
ideas proclamadas por la revoluc ión francesa y daspues por 
las Cór tes de Cád iz , con las que los j e su í t a s h a b í a n practicado 
en sus misiones del Paraguay. Se distingue efectivamente en 
aquellos tres documentos mejicanos el g é r m e n de una teocra
cia que hubiera pasado al nivel por todas las cabezas. En ellos 
se decia que la nación mejicana recobraba su sobe ran í a y la 
ejercía por medio de sus representantes; que quedaba abolida 
la esclavitud de los negros; que desapa rec í an los pr ivi legios 
de color y nacimiento; que la justicia cr iminal no aplicarla el 
tormento; pero al mismo tiempo se declaraba que la re l ig ión 
Catól ica era la única reconocida y que ni aun en secreto podía 
practicarse ninguna otra. Ins l i lu íase la libertad de la prensa, 
pero solo para las ciencias y la pol í t ica , lo cual era negarla pa
ra materias religiosas. Permi t íase el comercio exter ior con de
rechos moderados, pero no se admit ía á los extranjeros que no 
fuesen operarios ó artesanos capaces de e n s e ñ a r su oficio, y 
aun estos deb ían permanecer en puertos al efecto designados, 
sin que les fuese l ici to penetraren lo interior, aun cuando per
teneciesen á la nación mas amiga. La propiedad debia ser res
petada; el Congreso debia hacer leyes que obligasen á los 
hombres á la constancia y al patriotismo, moderasen lo mismo 
al opulento que al indigente, y diesen por resultado aumentar 
el salario del pobre, mejorar sus costumbres, disipar las nubes 
de su ignorancia y apartarle del crimen. Se p r o h i b í a el juego 
cuando tuviese otro objeto que la d is t racc ión y el entreteni
miento; se proh ib ía la fabricación y el uso de naipes. Las deu
das contraidas hasta entonces con los europeos, esto es, con 
los e spaño le s , quedaban anuladas, como apl icac ión de la regla 
que confiscaba lodos los bienes pertenecientes á e s p a ñ o l e s . La 
pro tecc ión dada á estos por obra, palabra y escrito , era consi
derada crimen de alta t ra ic ión , lo mismo>que el negarse á con
t r ibu i r á los gastos de la guerra de la independencia. A estas 
disposiciones polí t icas se un ían prescripciones muy difíciles de 
ser practicadas, tales como la de huir de los vicios que dima
nan de la ociosidad, y por consiguiente el dedicarse todo el 
mundo al trabajo; las mujeres á criadas d o m é s t i c a s , los sacer
dotes n la sa lvac ión de las almas, los labradores al cu l t ivo de 
los campos, los artesanos á sus oficios. Uno de los primeros 
actos del Congreso fué restablecer la orden de los J e s u í t a s , 
abolida en los dominios de España desde Cár los I I I . E l objeto 
era, s e g ú n d e c í a n , proporcionar á la j uven tud la educac ión 
cristiana de que carec ía , y tener misioneros para la California 
y las provincias fronterizas del Norte. 

S i 5 de noviembre de 1815. Morolos, que p ro teg í* HI Con-
ijrcso, perseguido por loa eoman laafcM esp-moles . fué hecho 
nrisiouero en Temcseala. Para mejor proteger á la Asamblea. 
Meroles se había colocado á s>u reta^uarclia. y se aostenia bra
vamente contra los españoles que muy «K- cerca le acusalmn. Bl 
oticial español en cuvaa manos cayó , que era 1). Manue l Con

cha, le t r a t ó con mucha cons iderac ión ; en cuanto á él , d i ó 
muestras de tanta res ignac ión como valor. «Jsada importa m i 
existencia, dijo, sí se ha salvado el Congreso. M í tarea t e rmi 
naba desde el momento en que hubiese un gobierno estableci
do.» E l Congreso, fué en efecto, salvado por .Nicolás Bravo, en
cargado de su seguridad por Morelos, y l legó á Tehuacan, en 
donde Teran le hizo m u y buen recibimiento. Pero en medio de 
la adversidad corauni la buena a r m o n í a d u r ó muy poco. M u y 
pronto se introdujo la discordia entre Teran y el gobierno c i -
vd , que queria tomar la d i recc ión de los negocios que tanto se 
h a b í a n embrollado. E l d ía 15 de diciembre Teran d ispersó el 
Congreso por medio de la fuerza. Morelos, desde el fondo de 
su calabozo, tuvo el sentimiento de saber que aquella creación 
que tanto estimaba no le sobrevivi r ía . E l Congreso no h a b í a 
pose ído nunca una autoridad m u y positiva; no dejaba de ser ú t i l 
como m á q u i n a de gobierno; formaba u n punto de un ión ; era la 
unidad de la insur recc ión . Su caida era una verdadera calami
dad y m i s ín toma agravante de la mala fortuna de los indepen
dientes. 

Es digna de ser notada la circunstancia de que el Congreso 
no pe rd ió su energ ía en medio de su degracia, después de las 
desdichas que acosaron al e jérc i to pr inc ipa l de los ínaur rec toa 
á fines de 1813 y á principios de 1814, casi siempre fugi t ivo . 
Dos cuerpos de e jérc i to españoles , mandados el uno por el 
brigadier Negrete y el otro por el c a p i t á n Beistoguv, le per
s e g u í a n ; y , sin embargo, p r o s e g u í a sus trabajos, y así d ió cuna 
á la tarea de discutir una Cons t i tuc ión pol í t ica . Esta obra, que 
estaba destinada á v i v i r solo escrita en un papel, fué proclama
da en octubre de 1814. Ce l eb rá ronse entonces fiestas tan so
lemnes como la ocasión lo p e r m i t í a en la v i l l a de Apatzingan, 
que era entonces residencia del Congreso. A c u ñ ó s e una meda
lla en conmemorac ión del suceso. As i s t ió Morelos como uno 
ile los tres individuos del poder ejecutivo que creaba la Cons
t i tuc ión . Esta Cons t i tuc ión era u n compendio de las ideas de 
la Asamblea Constituyente francesa de 1789 y de las fó rmulas 
consagradas por las Cór tes españo las . E l v i rey Calleja r emi t i ó 
la Cons t i tuc ión al Consejo del Real Acuerdo, que la c o n d e n ó 
solemnemente el 14 de mayo de 1815. E n vista de esta resolu
ción, el virey la m a n d ó quemar por mano del verdugo, y d ió 
orden de que se repitiese igual ceremonia en todas las capitales 
de provincia. A l propio tiempo dió una proclama, diciendo que 
cuantos hubieren en su poder ejemplares de la Constitu-cion ó 
papeles de igual naturaleza, los entregasen á la autoridad den
tro del plazo de tres días, bajo pena de la vida y de confiscación 
de bienes. A igual pena quedaban sujetos los que defendiesen 
la revolución «ó apoyasen ó hablasen en favor suyo.» E l que 
oyese ciertas conversaciones y no las d e n u n c í a s e al gobierno ó 
á los tribunales estaba condenado á depo r t ac ión y á la p é r d i d a 
de sus bienes. Se p roh ib í a emplear de palabra ó por escrito los 
vocablos de «insurrección é i n s u r g e n t e s » para designar á la 
revolución y á sus partidarios, debiendo decir: «rebelión ó t ra i 
ción y rebeldes ó t ra idores .» Todos los pueblos habitados esta
ban obligados á declarar en una acta a u t é n t i c a que no habian 
tomado parte alguna en el nombramiento de los individuos de l 
Congreso. 

V I . • 
A u n antes de que fuese preso Morelos , desde que ocur r ió 

la batalla dé Valladol id y el combate de Purnaran, la causa de 
los insurgentes estaba perdida en el sentido mi l i ta r . Presentar 
una bat alla era cosa superior á sus fuerzas. N o ten ían mas que 
guerrillas obligadas á replegarse en retiros impenetrables, des
de donde hacian salidas imprevistas: Calleja, que era v i ívy en
tonces, dió en .22 de jun io de 1814, d e s p u é s de todos sus t r i u n 
fos y de los de sus oficiales, una proclama en que ensalzaba á 
su e jérci to , y en los t é r m i n o s mas depresivos hablaba d é l a i n 
surrección, dándola por vencjda y extirpada ; pero aquel h á b i l 
mi l i ta r , que tenia m u y segura mirada, sabia muy bien, a l ha
blar de sus victorias en t é rminos tan jactanciosos y de la su
puesta ext inción de los insurgentes, sabia m u v bien, decimos, 
que la causa de la independencia estaba asegurada, porque es
taba en el corazón de los mejicanos todos. L a prueba de nues
t ro aserto e s t á en u n documento oficial destinado á permanecer 
secreto, pero que por los sucesos posteriores fué devuelto á l a 
esfera de la publicidad. E í una re lac ión pasada por Calleja á 
Fernando V I I . es "rita casi a l mismo tiempo que su proclama 
tan llena de orgullo y de aparente confianza, pues corresponde 
al 14 de agosto do 1811. Ks te documento dice que el espiri tu 
de rehelhn se babia apoderado del pais. que se manifestaba en 
todas las cosas y en todas partos, de manera que no se le pod ía 
subyugar y se hacia superior á todos los medios de rep res ión . 
X o se trataba ya solamente del guerr i l lero escondido d e t r á s do 
u n peñasco ó entro las ramas; t r a t á b a s e de una complicidad 
universal de que participaban todas las clases y todas las eda
des. «El juez, decia Calleja, disimula los c r ímenes de los insur-
gétatés, ó los deja impunes, cuando no tiene parte en su perpe
t r ac ión . E l clero en el confesonario ins inúa la desobediencia y 
las ideas de independencia á los fieles, cuando no se la reco
mienda desde el pulpi to . Los escritores corrompen la opii 
cu favor suyo. E l empleado dá noticia á los rebeldes de 
planes de la superioridad; la j uven tud e s t á pronta y se arma; el 
anciano la alienta con sus consejos. Las corporaciones fingen 
estar en desavenencia con los europeos, se niegan á admitirles 
en su seno, y procuran no auxiliar en modo alguno al gobierno: 
se interpretan violentamente los actos de la autoridad para ha
cerla odiosa, y aun so la desacredita con quejas, aprovechindo 
todo g é n e r o de protestos. As í es que todo e l mundo es tá do 
acuerdo para zapar el edificio del Estado, a m p a r á n d o s e en las 
ins t í tuc ioues liberales. • 

Estas ú l t imas palabras do Calleja aluden á la Cons t i tuc ión 
I de las Cór tes , que p r o c l a m a d » en 1812 en la Pen ínsu la , h a b í a 
¡ sido introducida en las colonias por voluntad de las CVrtes mis

mas. E l primer resultado do la Cons t i tuc ión fué conferir dero-
! chos electorales á la poblac ión blanca ó llamada t a l . Con esta 
j ocasión los independiontes pudieron contarse y adoptaron e l 
! principio de prescindir para todo do los españoles (calificación 
| que en este a r t í cu lo aplicamos siempre á los nacidos en E s p a ñ a ) . 
. Desde el pr imer momento hubo que hacer seiscientas cincuenta 
j y dos elecciones para los ayuntamientos y para otros cargos. 
I Fu t re tantos no salió elegido u n solo español . La audion-
; cía, en una represontaciou que contiene esta noticia, a ñ a d e 
\ que los elegidos fueron todos hombres m u v conocidos por 
i partidarios acér r imos de la independencia, que h a b í a n l l a -
; mado la a tenc ión por oponerse á los emprés t i t o s v á las suscri-
j ciones vo lun ta r í a s destinadas al socorro de la capital, y que ha-
i bian firmado la pet ic ión do que se formase una j u n t a mejicana 
j en 1808, y cuando no, eran curas que se habian seña lado por 
' sus s impat ías l iácia la independencia. 
I E l r ég imen constitucional no solo daba por resultado con-
| centrar entre las manos de los mejicanos todos los cargos con

vertidos en electivos por la Cons t i t uc ión misma . sino que con-
cedia muchas facultades á los amigos de la independencia, po r 
los obstáculos que oponía ;> las ojecuciones sumarias y á laa 
prisiones preventivas. Particulannente los babia prestado gran-

| tle ajioyo con la l ibertad do la prensa, que se dió á conocer c a 
seguida por un di luvio de escritos. So habian puesto al descu
bierto todos los abusos do la dominac ión española , exagerados 
y abidtados con quejas infundadas. Cuando el v i r ev . de acuen i j 
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«oa la aiulionc-ia. t o m ó ú ÍU tofgQ el.iíiipeclir la l iber tad de im
pr imi r , era ya tarde: la erupeiou del voleau solo hab ía durado 
sesenta y seis dias, pero dejaba profunda huella. L a domina
ción de E s p a ñ a estaba j u z p d a . iNo era el menor resultado del 
r é g i m e n constitucional el haber abolido la inquis ic ión, que era 
terror de las personas que se a t r e v í a n á pensar con alguna l i 
bertad en materia polí t ica ó religiosa. 

A poco del regreso de Fernando V T I á E s p a ñ a , la Constitu
ción fué abolida en M é j i c o lo mismo que en el resto de la ino-
na rqn í a . E l virey volvió á ser arbi t ro de todos los recursos del 
gobierno absoluto, hasta de la inquisición que fué restablecida 
inmediatamente. L ib re ya E s p a ñ a de los cuidados de la guer
ra, pudo ocupar perfectamente las principales ciudades y per
seguir y dispersarlas partidas de insurgentes, y , por fin, pro
c lamó una amnis t í a general, á que se acogieron todos los inde
pendientes, sin que en el fondo de su conizon renunciasen á lo 
que constitma la pación de toda su vida. U n observador que no 
mirase el fondo de las cosas, podia creer que el pa ís estaba pa
cificado, que la r e s t au rac ión de la autoridad metropolitana era 
completa. E l virey D . Juan de Apodaca, enviado por Fernan
do v I I á susti tuir á Calleja, en setiembre de 18IG, se p o r t ó con 
templanza y benevolencia: recibió la sumis ión de muchos jefes, 
v gozoso al" ver tan buen resultado, tuvo la inocencia ó la jac
tancia de escribir á M a d r i d que la revolución estaba definitiva
mente vencida ( 1 ) , aunque t a m b i é n puede ser que lo dijese á 
modo de adulac ión , como suelen muebas veces los que ocupan 
ciertos cargos, s ab íend* que así agradan al poder. L o cierto es 
que solo faltaba una coyuntura para que de nuevo estallase el 
íns ia de independencia, irresistible ya con el acuerdo de las vo
luntades. Cuando los pueblos tienen una resolución bien deter
minada, la Providencia cuida de darles ocasión á p ropós i to : 
ellos no tienen mas que aprovecharla. 

E n 1830 el gobierno absolutista del rey Fernando V I I , cre
y é n d o s e d u e ñ o y m u y d u e ñ o de la P e n í n s u l a , d i r ig ió sus miras 
á lo exterior , y resolvió hacer un grande esfuerzo para resta
blecer su autoridad en la parte del üs 'nevo-Mundo que mas visi
blemente se le escapaba. Organ i zó , pues, uua expedic ión formi
dable que destinaba alas regiones regadas por el Plata. E l ejér
cito expedicionario se hallaba reunido en la isla de L e ó n y 
estaba p r ó x i m o á par t i r ai mando de Calleja, que entonces so 
llamaba conde de Ca lde rón , en memoria de uno de sus mas b r i 
llantes triunfos contra los mejicanos. Aquel la ag lomerac ión de 
tropas en la isla de L e ó n hab ía de traer consigo grandes suce
sos, y bien diferentes de la conquista para que se h a b í a orga
nizado. 

Los principales jefes, amamantados en las ideas de la revo
lución francesa, de la cual hab ía nacido ya la Cons t i t uc ión de 
las C ó r t e s de .1812, sufr ían con ind ignac ión el degradante des
potismo de Fernando V I I que humil laba k la patr ia . Algunos 
hombres de valor se determinaron á renovar la tentat iva que 
1 labia costado la vida á tantos valientes como Por l i e r , Lacy, 
Richard , V i d a l y B e r t r á n de L i s . Fraguaron una conspi rac ión 
para restablecer la Cons t i tuc ión de 1812. y el 1. 0 de Enero de 
H 2 0 . el coronel Kiego, que mandaba el ba ta l lón de Asturias, 
acantonado cerca de Sevilla, p roc l amó la Cons t i tuc ión , y se puso 
en marcha Inicia el cuartel general. S e c u n d ó l e el coronel Qu í roga , 
que. perseguido y encarcelado por su complicidad en otra cons
p i rac ión , se escapó de la cárcel y se atrajo una porc ión de bata
llones que le siguieron. A poco se h a b í a restablecido la Consti-
i ucion en E s p a ñ a , y , por lo misioo, t a m b i é n en las colonias, vír-
tualmente á lo menos, supuesto que no era imperativamente 
aplicable á las posesiones de Ul t ramar . L a noticia del suceso 
causó grande emoción en Méj ico . E l v i rey Apodaca se p r e s t ó 
\ le m u y mala gana al restablecimiento de la Cons t i tuc ión , si bien 
concib ió el proyecto de restaurar la absoluta autoridad de Fer
nando, á lo menos en Méj ico , por medio de una insu r recc ión 
mi l i ta r , ya que insur recc ión mi l i t a r la hab í a derribado en la isla 
•le L e ó n . So pretesto de acabar epu las ú l t imas partidas de in 
dependientes que a ú n se sos tenían en las m o n t a ñ a s del Sur, ha
cia el O c é a n o Pacífico, á las ó r d e n e s del indomable Guerrerro 
V de Asensio. r e u n i ó tropas y e n t r e g ó su mando á u n oficial á 
f i l i e n tenia por hombre de confianza. 

A l e n t á b a l e en sus proyectos Fernando V I I , el cual reserva
damente le escr ib ía que pensaba hu i r de E s p a ñ a y trasladarse 
á Méj ico , donde se lisonjeaba de hallar, en medio de subdi
tos mas leales que los de la P e n í n s u l a , un asilo contra el gén io 
ile la revolución (2). E l coronel D . A g u s t í n I t u rb ide , elegido 
por e l virey para su obra reacc ionar ía , era uv. criollo que hab ía 
hecho much í s imo en pro de la madre patria durante la guerra 
dé Hida lgo y Morelos. A t r í b n i á n s e l e no solo grandes hechos 
de armas, tales como los de Valladolid y do Pnruarau, sino 
t a m b i é n actos de espantosa crueldad. E n 1814. para celebrar 
dignamente el Apiernes Santo, después de u n combate en qu» 
él hab ía llevado lo mejor en Salvatierra, h a b í a pensado hacer 
fusilar aquel dia 300 prisioneros, bajo pretexto de que estaban 
excomulgados, porque las autoridades españolas de Méj ico lo 
mismo se valían de las armas espirituales que del sable y del 
canon para abatir á los rebeldes. M r . Warcl que, como encar
gado de negocios de Inglaterra, pod ía estar bien informado, 
asegura que el despacho dir igido al v i rey por I t u r b i d e d á n d o 
le parte de aquel acto feroz, existia en su tiempo en los archi
vos de Méj ico . E n 1820 I tu rb ide y todos los d e m á s criollos que 
al principio se habian acogido bajo las banderas españolas , es
taban muy cambiados. Desde los primeros años de la lucha de 
la independencia, d sentimiento de la conservac ión hab ía un i 
do á gran n ú m e r o de propietarios criollos á la causa de la ma
dre patria, á pesar de sus justos motivos de queja. A i r . I l u m -
boldt . que en la Amér ica española hizo observaciones tan díg-
".ias del filósofo como del naturalista, escr ibía en ISO;?. «Desdo 
1801. el temor que á li*s blancos y á todos los libres inspira el 
.•,'ran n ú m e r o de tegros (3) y de indios, contiene los efectos de 
>u desconten to .» Las atrocidades toleradas vi ordenadas por 
Hida lgo habían aumentado la an t i pa t í a de los blancos y en
friado sn celo por la emancipac ión : pero en 1820 el amor á la 
independencia nacional se sobreponía á todo. I t u r b i d e s iguió el 
torrente de la opinión con el propós i to de encaminarla, y no es 
desp ropós i to suponer que desde entonces vió la probabilidad 
ic que el movimiento pudiera hacerse á beneficio suyo. Kecíb íó 

las confidencias del virey como servidor celoso para captarse 
sn mas completa confianza y fué á colocarse á la cabeza de las 
tropas (pie el c r é d u l o Apodaca le entregaba. U n a vez hecho 

(1> Tenia, empero, algunos motivos personales para saber que 
aun exis t ían partidas mejican.-.s, por d e m á s audaces. D e s p u é s de des-
rmbarear, cuando iba de Veracruz á Méj i co , escoltado por numero
sas tropas que de la Habana liabia llevado consigo, fué atacado en 
" j o de -Agua, entre Perote V la Puebla, y si el jefe de los insurgentes, 
Jc ru i i . hubiera tomado mejor sus medidas, se habría apoderado de él 

IT. del A . 
C-i) E l 8 r . D . Lúeas Alainan, publica esfa carta en su H i l a r i a . 

1.» iMiuilia Apodaca ha negado que hubiese llegado á manos del 
>irey, \ hasta que este hubiese pensado en organizar la contra-rovolu-
••ion. hi Sr. Alainan publica esta rec lamac ión en un c a p í t u l o tradi
cional.—(A* rfe/ A . ) 

(-0 Ksta obaerraeien de J í r . Humbold t . es aplicable á toda la 
Amánca española y no á Méj ico exclusiTamente. K n Méj ico el n ú m e 
ro de mvrros -erñ muy c o r t o — p - ^ j 

CMPL: > del mando, confiando en la popularidad que tenia entre 
los soldados mejicanos que m ü í t a b a n bajo la» bandera* de Es
paña , no v a c ü ó en acometer una revoluc ión diametrabnente 
opuesta á la que el v i rey esperaba. L a fuerza española en M é 
j i co se componía de once regimientos de soldados de la P e n í n 
sula contra ochenta regimientos ind ígenas ; si con un programa 
h á b i l m e n t e combinado conseguía atraerse á estos, se h a r í a due
ñ o de la s i tuación; porque en levantando la bandera mejicana, 
los soldados de la independencia ¿no habian de i r á engrosar 
sus filas? L a opinión, que permanecia muda por el terror que 
inspiraban los españo les ¿no le h a b í a de prestar el apoyo moral 
que es invencible auxil iar y la irrecusable just if icación de la 
fuerza material? Trasladado á la ciudad de Iguala con las t ro
pas que le eran mas abiertamente adictas p roc l amó en 24 de 
febrero de 1821 la independencia de Méj ico , con un programa 
que se ha hecho cé lebre bajo el nombre de plan de lyuala . Es 
un documento notable por su templanza y por el deseo conci
liador que encierra. Anuncia que M é j i c o será un Estado inde
p e n d í e n t e ; que su fonua de gobierno será monárqu ica , bajo la 
denominac ión de imperio, acreditada en todas partes por la 
gloria da N a p o l e ó n , con una Cons t i t uc ión adaptada á las cos
tumbres del pa ís . Ofrecíase á Fernando el t rono de Méj ico , 
que había sido t a m b i é n la in t enc ión de la j u n t a de Zitacuaro, en 
cuyas ideas parece que se insp i ró I t u r b i d e sobre varios asuntos. 
Si Fernando V I I se negaba á aceptar el trono, se ofrecería á 
sus hermanos los infantes de E s p a ñ a , D . Cár los y D . Francisco 
de Paula, y después al archiduque de Aust r ia , el que hab ía te
nido la dicha singular de disputar la victor ia una ó dos veces, 
a l emperador de los franceses. E u caso de no aceptar ninguno 
de los p r ínc ipes mencionados, se h a r í a igual oferta á otro ind i 
viduo de alguna caaa reinante en Europa. I tu rb ide hab ía m ü i -
tado largo tiempo entre españoles y se sen t ía inclinado á l le
varse bien con ellos, conducta que p r o c l a m ó con gran pruden
cia y que estaba conforme con las ideas de la generalidad. E l 
plan de Iguala asimilaba completamente á los naturales de 
E s p a ñ a con los d e m á s habitantes de Méj ico ; p romet ía les la 
conservación de sus empleos, lo cual era comprometerse á mu
cho, pues equiva l ía á dejar el pa í s mucho tiempo en manos de 
aquellos, con exclusión de los mejicanos; pues en v i r t u d del 
sistema inexorablemente practicado hasta entonces (exceptuan
do el corto intervalo de la Cons t i tuc ión) todos los destinos pú
blicos se habian reservado para los naturales de la P e n í n s u l a , 
y su ins t i tuc ión , abandonada exclusivamente á las causas na
turales, tenia que ser muy lenta. 

L a proclama que p reced í a al p lan era digna de la mejor 
acogida por el excelente e sp í r i t u que á su redacc ión pres id ía , y 
causaban en el pa í s u n excelente efecto. I t u rb ide a lcanzó i n 
mediatamente la adhes ión de Guerrero, quien con una abne
gación de que pocos generales mejicanos han dado después 
ejemplo y que mas tarde d e s m i n t i ó é l mismo, fué á colocarse 
bajo sus ó r d e n e s con sus partidarios, que ofrecían un siugular 
contraste de aspecto marcial con las señales naas visibles de 
privaciones y de miseria (1). De varios puntos recibió I t u rb ide 
seña les de asentimiento. Sin embargo, los naturales de la Pe
n ínsu la , seguían inalterables en su sistema. l í o pod ían acos
tumbrarse á la idea de dejar de t ra tar á los mejicanos como 
pueblo conquistado. L o grueso de su fuerza estaba en la capi
ta l , donde rodeados de una g u a r n i c i ó n selecta, res id ían las 
principales autoridades y su formidable audiencia, que daba 
ejemplo de inmutable afecto á las antiguas reglas de gobierno. 
Su i m p e r t é r r i t a act i tud, contuvo por un momento el entusias
mo de los pueblos, merced al te r ror que los inspiraba; pero es
te terror d u r ó poco. Ke inc íd ie ron en 1808; depusieron al v í r ey 
Apodaca, como habian depuesto á I t u r r iga rav , si bien no le en
carcelaron, y colocaron en su lugar a l general Novella. que no 
supo ó no pudo hacer mas que encerrarse en la capital con las 
tropas españo las . En t r e tanto en todas partes su rg í an apoyos 
para I tu rb ide : ciudades y provincias enteras se declaraban en 
favor del plan de Iguala; p r o n u n c i á b a n s e los regimientos indí
genas: los restos del e jérc i to de la independencia volvían á to
mar las armas para reunirse á las tropas libertadoras. Volvió á 
presentarse en la escena Nico l á s Brabo. A poco reapa rec ió 
t amb ién Guadalupe Vic tor ia , á quien se ereia muerto, por cnan
to en un bole t ín oficial firmado por el jefe que salió en su per
secución se dec ía haberse encontrado su cadáve r en el bosque 
á que se h a b í a refugiado, prefiriendo la muerte á la amnis t í a 
con que se le briudaba. Por entonces l legó á Veracruz el nue
vo vi rey que el gobierno constitucional de M a d r i d envialM cu 
reemplazo de Apodaca, y era el general ()-Done\ a, amigo de 
los héroes de la isla de L e ó n , Kiego y Quiroga. E l virev no 
llevaba tropas, iba solo; I t u rb ide se di r ig ió á él dando muestras 
de tanta audacia como inteligencia. P r o p ú s o l e una entrevista 
que deb ía verificarse en C ó r d o b a , ciudad situada á corta dis
tancia de Veracruz. camino de Méj ico . P r e s e n t ó s e , n i erecto, 
O'Doneya el 27 de Setiembre y los dos jefes finnaron un trata
do que r e p r o d u c í a los t é r m i n o s del plan de Iguala, salvo algu
nas modificaciones accesorias ó que parecian tales. Así, pues, 
otro infante de E s p a ñ a , D . Cár los Lu i s , heredero del gran du
que de Luca, pasaba á ocupar el lugar del archiduque Cár los 
de Aust r ia , y la calidad de indiv iduo de familia reinante dejaba 
de ser indispensable en el candidato que las Cór tes del impe-
rio mejicano pudieran elevar al trono, caso de no aceptarlo 
Fernando V I I n i los tres infantes de E s p a ñ a . Para asegurarse 
de que los mejicanos cumpl i r í an por su parte el tratado con 
toda lealtad, O'Doneya debía ser uno de los individuos de la 
junta provisional encargada de d i r i g i r los negocios públ icos , v 
eala era su posición cuando le s o r p r e n d i ó la muerte. 

A l aceptar la t r ansacc ión de Córdoba , O'Doneya se condujo 
como hombre discreto, como pol í t ico ilustrado, como verdade
ro patriota noblemente inspirado. I V d i r mas en favor de Espa
ña h a b r í a sido una raimen, y . sin embargo, cuando los comi
sarios enviados de Méj ico llegaron á M a d r i d , fueron muy mal 
recibidos. E l rev Fernando no hallaba atractivo alguno en un 
trono, menos glorioso para él que el de ambas Castillas y que 
había de estar rodeado de limitaciones para él muy desagrada
bles, y después de todo, con una Cons t i tuc ión . Por lo d e m á s , 
los españoles , aun cuando no tenian car iño alguno á aquel p r ín 
cipe, no le h a b r í a n dejado part i r , pues no tenian á n ingún otro 
mejor, n i mucho menos, con quien reemplazarle. E l infante don 
Cárlos , deslumhrado u n momento por la esperanza de reinar 
en Méj ico , se veía al propio t iempo solicitado por la esperanza 
de reinar en E s p a ñ a , supuesto que entonces su hermano no te
nia hijos. Solo el infante D . Francisco habria aceptado comple
tamente el programa concertado en Córdoba , y se asegura que 
l legó á formar el intento de embarcarse en un buque mercante 
y marcharse, a r r o s t r á n d o l o todo; pero sobre todo y ante todo 
debiaser la^resolucíon de las C ó r t e s . E n el seno de las Qórtiefl se 
censu ró el tratado de Córdoba , se le dec laró nulo y de n íngi in 
valor y á pesar de l a penuria de los tiempos, se formó la reso
lución de enviar refuerzos á las tropas españolas que aun ocu
paban en A m é r i c a posiciones donde podían hacer resistencia. 
E n efecto, en la capital de Méj i co se m a n t e n í a firme una guar

nic ión españo la en el tuerte dw San Juan de F l ú a , y dominaba 
el principal centro mercant i l de Méj ico con Europa, esto et: 
Veracruz. D . L ú e a s Alaman, que después r e p r e s e n t ó un papel 
importante en Mé j i co , entre los jefes del part ido consen ador, 
era entonces diputado á Cór tes en concepto de mejicano, y v ió 
de cerca, como testigo y como actor todo lo ocurrido en aque
l la asamblea, cuyos pormenores escr ibió en su voluminosa his
toria. Dicho s e ñ o r hace notar con razón, que la conducta ob
servada por las C ó r t e s y por el gabinete se comprende r í a , si l a 
P e n í n s u l a hubiese dispuesto de las fuerzas necesarias para com
p r i m i r el sentimiento de independencia que reinaba en los co
razones de los habitantes de casi todo un continente, y en par t i 
cular de Mé j i co ; pero ^de buena fé podia creerse eu esa posi
bilidad? ¿ X o h a b í a llegado ya el caso de apelar á los ú l t i m o s 
recursos de la impotencia? 

E l resultado para Méj ico fué el que era fácil prever. I t u r -
! b idé gozaba de inmensa popularidad de un extremo al otro del 
; te r r i tor io ; y en medio de la embriaguez que producen siempre 
¡ las aclamaciones de la muchedumbre, debía sentirse tentado á 

usar y abusar de los grandes poderes de que se hallaba invest i -
I do, y cuyo ejercicio le era poco familiar. De ahí se s iguió que 
' á poco se ha l ló en desacuerdo L-OU el Congreso, que se hallaba 
I reunido para consti tuir el país conforme al testo del plan de 
! Iguala, i n f in ido el Congreso por los anglo-americanos que ha-
| bian organizado en el país logias masónicas como la de loe 
I yorkinog (1), que opinaban en tavor de la democracia; admira-
i do ante la prosperidad que la forma republicana proporcionara 
j á los Estados-L nidos, cada dia se sen t ía menos inclinado al r é 

gimen m o n á r q u i c o , para el que le faltaba además el personaje 
pr incipal : el monarca. Por consecuencia, pues, de la lucha que 

| exis t ía entre el Congreso é I tu rb ide , y bajo el infiujo de lae 
animadas controversias que sostenía el públ ico acerca de las 

i respectivas ventajas de la m o n a r q u í a y de la repúbl ica . I t u r b i -
¡ de, de campeón del r ég imen mdnárquic©, se convi r t ió en can-
i d í d a t o á la corona. E l testo de la convención de C ó r d o b a le 
i p e r m í t i a d i r i g i r tan alto sus miras; y a d e m á s se e m p e ñ ó en l le 

varlo adelante un partido numeroso. S e g ú n el señor Alaman, 
el alto clero le favorecía por temor á los principios que en el 
Congreso dominaban. Amenazas que se profirieron contra su 
vida, y por ú l t i m o , una conspiración que t en í a por objeto ase
sinarle, dieron u n resultado semejante al que en Francia h a b í a 
determinado la m á q u i n a infernal y las tramas de George, M o 
rcan y P í c h e g r a . E e d o b l ó el celo de sus partidarios, y él mis
mo se vió en el caso de pronunciarse. 

L a noche del 28 de Mayo de 1822 algunos soldados segu ían 
á u n oficial que les hacia recorrer la ciudad gri tando / 1 'iva 
Agustín I ! Ac lamóle la muchedumbre; al d ía siguiente por l a 
m a ñ a n a fué invadido el Congreso, y tuvo que deliberar bajo 
las miradas impacientes de las tribunas ocupadas por una m u l 
t i t u d ardiente. Llamado I tu rb ide para que asistiese á la discu
sión, se p r e s e n t ó , y no salió de allí n i un momento. Varios d i 
putados t ra taron de apelar á medios dilatorios, como por ejem
plo, el acordar u n decreto que mandase pedir poderes á las 
provincias. Todo fué en vano. Por 71 votos contra 15 fué de
clarado emperador I tu rb ide . E l imperio era una ceremonia es
p l é n d i d a para la coronación del emperador y la emperatriz, ce
remonia en que se copió en lo posible la consagrac ión de N a 
poleón Bonaparte y de Josefina en 1801, y l lenó de j ú b i l o á la 
poblac ión de la capital que estaba áv ida de espectáculos . Orga
nizóse una c ó r t e numerosa, donde reinaba la etiqueta con sus 
exigencias y su fausto. E n 1835 e n c o n t r é yo en Méj ico á u n 
tapicero francés que había ido á proponer á I t u rb ide empera
dor, construirle una cama igual á la que t e n í a N a p o l e ó n en las 
Tul le r í as . E l ofrecimiento fué aceptado sin vacilar, y se p a g ó 
un precio extraordinario por la cama. ¡Puer i les parodias! ¡ H a 
bian pasado meses, y ya se es t remecían los cimientos del t rono 
mejicano! L a mayor parte de los mejicanos no obedec ía gusto
sa á un jefe cuyos t í tu los no eran mejores que los de cada uno 
de ellos, que h a b í a peleado cont ra ellos, soldados de la inde
pendencia; él , que hab ía mil i tado entre los españoles , y mas 
que todos cruel con los independientes vencidos! O t ro resenti
miento h a b í a contra el nuevo emperador. E n aquella guerra en 
que tan poco se respetaba á las personas como las propiedades, 
el despojo h a b í a tomado vuelo. I tu rb ide . después de cubrirse 
de sangre de conciudadanos suyos hechos prisioneros, se h a b í a 
distinguido en escesosde aquel otro géne ro . E l teatro principal 
de sus r a p i ñ a s hab ía sido la provincia de Guanajuato. F u é de
nunciado al virey por personas respelables en ja especie de 
suspens ión de hostilidades que hubo después de la completa 
derrota del e jérc i to de Morelos y la muerte de este, y el cla
mor fué t a l , jque el v i r ey hubo de mandar que se hiciera infor
mación jud ic ia l : pero el virey era Calleja, que tenia en mucho 
el arrojo de I tu rb ide , y que juzgaba como pecados veniales 
ciertos escesos cometidos contra los independientes, con ta l que 
la insur recc ión fuese reprimida. Bajo la inspiración del v i rey , 
la información judic ia l , confiada á un implacable enemigo de 
los insurrectos, cual era el magistrado Bataller, de quien hemos 
hablado, d ió lugar á un d i c t ámen de no h á lugar á procedimien
to; pero la conciencia de los hombres honrados no ratificó se
mejante indulgencia. Así , pues, el gobierno imperial de I t u r b i 
de escitaba una repugnancia muy fundada y violentos ód ios , 
dejando á u n lado les celos v la envidia de los individuos en 
particular, atmque no eran las armas menos poderosas de la 
oposición que se le hacia. 

Desde Setiembre de 1822 era patente el antagonismo entre 
i turbide y el Congreso. E n Noviembre el general Santana. á 
quien I t u r b i d e hab ía colmado de favores (2). levantó contra, 
este en Veracruz el estandarte de la rebe l ión . A sus esfuerzos 
se un ió casi inmediatamente Guadalupe Vic tor ia . A principios 
de Enero Guerrero y Brabo se un í an t a m b i é n á los insurrectos, 
y á ú l t imos de Marzo de 1823 va no h a b í a imperio. E n M a y o 
una fragata inglesa condticin á Europa al ex-omperador y á. su 
familia. E l Congreso, reconociendo ios servicios que h a b í a he
cho á la p á t r i a . le seña laba una pensión de 500.000 rs., con ta l 
que no volviese á entrar en el país . 

A s í c a y ó en Méj ico la causa de la m o n a r q u í a , que sin em
bargo conservó numerosos partidarios. Pocas personas conser
vaban la esperanza ó el deseo de ver ocupar el trono á un p r í n 
cipe de la familia de E s p a ñ a , y aun al poco tiempo el voto na
cional se p r o n u n c i ó contra semejante idea. Los án imos se ha
bían i r r i t ado con el desden de t e m a n d o V I I v d e las C ó r t e s , 
que no quisieron que ocupase el trono un individuo de la fami
lia real, reconociendo la independencia de Méj ico , v negocian
do, para asegurar al comercio español , un tratado favorable. A 
estas causas de disgusto se añadió en 1829 la i r r i tac ión p rodu
cida por una nueva tentativa á mano armada para volver á 
subyugar á Méj ico . U n p e q u e ñ o e jérc i to español , al mando del 
general Barradas, desembarcó en Tampico; mas solo cons igu ió 
una derrota humil lante que inmediatamente le ocasionaron los 
i ícnerales Teran y Santana. Kl odio contra los españoles , que 
se conservaba vivo, se enconó como nunca, y es hoy el senti
miento pol í t ico mas vivo que existe en aquel país . Un destierrtk 

(1) Parte de sus hombres habian contraido enfermedades rer-
j;omosas y vivaqueaban en las nelvas de la zona cálida, que están lla
nas de iuneefos dañinos .—(A*, drf A \ ) 

(1) Tomado del nombre de Nueva-York. (A', del A . } 
(2) K u ¡JOCOS di-j-dc iMpit;in liabia llegado á brigadier. 

' Vft. del A .\ 
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en masa votado por el Congreso en un momento de pas ión un i 
versal, cayó sobre todas las personas na<ndas en la P e n í n s u l a . 
¡ M e d i d a funesta; que poeas veces es provechosa la violencia, y 
en aquella ocasión se hacia perder á Méj ico una poblac ión mas 
instruida y mas industriosa que los que se quedaban, y al mis
mo tiempo gran cantidad de capitales! 

E l partido m o n á r q u i c o , d e s d e ñ a d o por E s p a ñ a , y animado 
á su vez contra E s p a ñ a de un sentimiento de repu l s ión inven
cible, se lisonjeaba á lo menos con la esperanza de que un país 
tan vasto, tan hermoso, tan rico en toda suerte de p rodúce lo 
nes naturales y tan bien situado, d e s p e r t a r í a los deseos de al 
g u n p r ínc ipe de casa reinante en Europa; mas cuando la ca ída 
de I tu rb ide , las opiniones leg i t ímis t ss hechas de moda y erigi-
gidas en sistema por Talleyran durante el Congreso de Viena, 
e jerc ían absoluto dominio en los consejos de las m o n a r q u í a s 
catól icas , ún icas en quienes p o d í a n confiar los m o n á r q u i c o s 
mejicanos. E n P a r í s , en Viena y en M u n i c h se h a b í a n recha
zado como usurpac ión y robo la idea de enviar á Mé j i co u n 
p r í n c i p e de la familia reinante para emperador. As í combatido 
y aun escarnecido por los reyes de Europa el sentimiento mo
n á r q u i c o de los mejicanos, subs is t ía , á pesar de todo, y buscaba 
á la casualidad u n objeto digno de su culto. Por esto el h i ío de 
I tu rb ide , el pr ínc ipe Fé l ix , nacido durante el ef ímero reinado de 
su padre, y refugiado en Filadelfia d e s p u é s de la ca tás t rofe en 
que pe rec ió el ex-emperador, tuvo mientras vivió partidarios, y 
partidarios fieles (1). 

V I I . 

Bajo el nombre de r epúb l i ca ha reinado en Méj ico una 
a n a r q u í a deplorable, con todo lo que suele constituir su triste 
cortejo; falta de seguridad para las propiedades y las personas, 
violación de los compromisos del Estado, el decaimiento y aun 
la muerte de la industria; los caminos llenos de salteadores, la 
moral de la nac ión decaída , sus conocimientos oscurecidos, des
organizados los pocos establecimientos de ins t rucc ión públ ica , 
y corrompidas asquerosamente la admi n i s t r a c ión y la just icia. 
E l n ú m e r o de personas que l ian ido ocupando la presidencia, y 
que se han derribado unas á otras, es casi indefinido, sobre 
todo en los seis años ú l t imos ; la duda y la desesperac ión con
sume á l o s buenos ciudadanos. 

E n medio de esta confusión hay, empero, una figura que do
mina sobre todo, y es la del general Santana. 

Hasta 1833 la t ác t i ca de este hombre consist ió en contr i
buir mas que nadie á hacer y deshacer precedentes, sin aspirar 
personalmente á la suprema magistratura. E n 1833 fué cuan
do quiso y obtuvo para sí mismo la dignidad presidencial, y la 
obtuvo hasta 1856; pero siempre por intervalos, obligado á 
cada momento á dejarlo; pr imero en 1836, cuando cayó en po
der de los americanos del Nor t e , d e s p u é s de la batalla de San 
Jacinto, en Tejas; después en Enero de 1815; la tercera vez en 
Setiembre de 1847, después de la invas ión del país por los Es
tados Unidos; y por ú l t i m o en 1856. Cuando volvió al poder en 
1853, parec ía que era para no volverlo á dejar. E l sufragio uni 
versal le habia dado la dictadura vitalicia y el t í t u lo de al
teza serenís ima; pero la enfermedad o rgán ica del país es tan 
profunda, que á los tres años de su dictadura, que pa rec ía el 
único recurso de una nación p r ó x i m a á perecer, y ansiosa de 
reposo, la dictadura cayó por su propio peso, y desde entonces 
puedo decirse que Méj ico carece completamente de gobierno, 
y casi pod r í amos decir que de sociedad. 

Santana, al dejar su dictadura, l levó consigo la convicción 
de que las instituciones ex ig ían u u cambio radical en sentido 
m o n á r q u i c o , convicción que desde su voluntario destierro ha 
manifestado constantemente. L a convers ión de Santana á las 
ideas monár tmicas podr ía considerarse como muestra de despe
cho del jefe cíe u n gobierno ca ído , si no hubiese una circunst an
cia de cuya certeza tenemos tales pruebas, que nos atrevemos 
á calificarlas de irrecusables. Desde 1853, al recibir la dictadu
ra, reconociendo Santana que la forma republicana era i m 
practicable en su patr ia , habia hecho gestiones encaminadas á 
conseguir que alguna de las casas reinantes de Europa señala
se u u pr ínc ipe que quisiera i r á Mé j i co y ceñ i r la corona, y 
los gobiernos mas poderosos prestasen su aquiescencia y su 
apoyo moral , á lo menos, á su combinac ión . 

Anter iormente el voto favorable á la m o n a r q u í a se habia 
promuiciado con cierto br ío , á pesar de la intolerancia de los 
partidos opuestos. Uno de los ciudadanos mas distinguidos de 
Méj ico , el Sr. G u t i é r r e z de Estrada, que habia ocupado allí 
elevados puestos polít icos, siendo sucesivamente m i m i s t r o , se
nador y representante de Méj i co en Inglaterra , publ icó en M é 
j ico , en 1840, u n escrito lleno de valent ía , que causó gran sen
sación (2). Por este mot ivo fué perseguido y tuvo que ex-

Satriarse; pero su publ icac ión p roporc ionó á los partidarios 
e la m o n a r q u í a ocasión de contarse, y les insp i ró a d e m á s 

mucho valor. Algunos años d e s p u é s , en 1845, l legó al poder ba
j o la presidencia de uno de los suyos, que era el general Her 
rera, y después bajo la de otro jefe mas enérg ico é ilustrado, el 
general Paredes. Este publ icó un manifiesto que no dejaba l u 
gar á duda sobre sus intenciones. Sin negar que á una asamblea 
constituyente co r re spond ía determinar la forma de gobierno 
que al país conviniese, indicaba con claridad que solo la mo
n a r q u í a era capaz de salvarla del desó rden y de su inminente 
ndlUk Mas para fundar una m o n a r q u í a se necesitaba un mo
narca. A falta de u n pr ínc ipe que se brindase con franqueza, y 
que fuese aceptado por la nación, los triunfos que alcanzase el 
part ido m o n á r q u i c o no pod ían ser mas que meras aventuras. 

L a forma de la cons t i tuc ión pol í t ica del país fué primera
mente federal: adop tóse d e s p u é s de la ca ída de I tu rb ide . E n 
tonces se c r evó que se debia tomar por modelo á los Estados-
Unidos, dónele el sistema federalista hab í a surgido e spon tánea 
mente del seno mismo de la s i tuac ión . Aislados unos de otros 
antes de la independencia, teniendo no solo gobiernos distintos 
sino sus cartas individuales escritas desde mucho tiempo para 
administrar sus propíos intereses, las trece que h a b í a n sido co
lonias de Ingla ter ra en el continente americano, cuando se se
pararon de la met rópol i , continuaron aquel modo de exist ir ,or
inan izando entre sí las relaciones estrictamente necesarias por 
medio de un simple congreso, semejante á las conferencias en 
que Estados independientes se hacen representar por embaja
dores. D e s p u é s , en 1787, modificaron aquel r é g i m e n , adoptan
do en su lugar dos asambleas deliberantes, á cuya r e u n i ó n se 
s igu ió dando el nombre de congreso, y estableciendo un presi
dente provisto de poderes efectivos. Sin embargo, el pr incipio 
de la soberan ía individual de los Estados se conservó religiosa
mente. Este plan no tenia ra íces en las tradiciones mejicanas. 
Las diversas provincias de N u e v a - E s p a ñ a no h a b í a n tenido 
nunca un gobierno de sí mismas: en ellas estaba el poder cen-

(1) I t u r b i d e , refugiado en In g l a t e r r a , c o n c i b i ó el malhadado p r o 
yecto de recobrar la corona. L l e g ó casi solo e l 14 de J u l i o de 1 8 ¿ 4 á 
Soto l a M a r i n a . Fue hecho pr is ionero por el general Garza, y fusilado 
p o r orden de las autoridades del Es tado de Tampico , conforme á una 
acta de l Concreso de M é j i c o , que le declaraba fuera de la ley. 

(A' , del A . ) 
(2) Car ta del presidente de la r e p ú b l i c a sobre la necesidad de 

r e u n i r una c o n v e n c i ó n que procure buen remedio para los males que 
á la r e p ú b l i c a afligen. ( A . de l A . ) 

tralizado. eondensado. completamente absorbido en manos de 
los representantes de la m o n a r q u í a españo la en Méj i co , salvo 
lo que quedaba reservado á la m o n a r q u í a misma en M a d r i d . 
E l sistema federal fué abolido bajo la primera presidencia del 
general Santana en 1835, y reemplazado con el sistema unita
r io ; pero la ag i tac ión de los partidos y el desbordamiento de 
las pasiones de localidad y de las ambiciones personales, lo h i 
cieron reaparecer en 1846; volvió á sucumbir bajo el peso del 
públ ico enojo en 1853, y otra vez levantado en 1856, d e s p u é s 
de la retirada de Santana, es dec i r , desde que aquel pa ís es 
i m á g e n del caos. All í habia una n a c i ó n , u n Estado, una socie
dad que debia reorganizarse desde el cimiento al remate. 

P e r m í t a s e copiar a q u í las notas de viaje que t o m é en el 
puerto de V e r a « r u z , cuando vis i té a q u e l p a í s : era catorce años 
después de alcanzada la independencia. E l cuadro que presen
to da una idea, aunque incompleta, de lo que es Méj i co hoy 
día . 

• Este puerto tan animado en tiempo de los españoles es 
todo soledad. Cinco ó seis buques, franceses, ingleses ó ameri
canos, cansados de esperar los pesos duros que ya no vienen de 
Méj ico , se preparan para darse á la vela é i r á cargar de palo 
campeche. En t r e estos buques veo algunas goletas dedicadas al 
cabotaje, y barcos de pescar que completan la r ep re sen tac ión 
del comercio de Verucruz. E l Roberto TVihon se pudre en la 
arena; laaduana de Méj i co que una vez fué vigilante, lo confiscó 
en buena ley por haber importado cajas de ca lder i l la , en cuyo 
total importe h a b í a que ganar un'100 por 100, beneficio que re
serva para sí el gobierno mejicano. E l navio de tres puentes, 
Asia , cuyo c a p i t á n español lo e n t r e g ó á los insurgentes durante 
la guerra de la independencia, e s t á casi del todo sumergido: vie
ne á ser un arrecife mas entre las rompientes del puerto. L a i ra-
gata Guerrero, convertida en p o n t ó n de presidiarios , se mece 
lentamente entre los restos del As ia y el castillo de San .1 uan de 
Ulna , levantado en u n islote, que viene á ser cindadela de la 
plaza. V e r que el v igía del castillo anuncia una embarcac ión , es 
casi un acontecimiento. E n cuanto suena la campana que se toca 
en semejantes casos, todo el mundo corre á gozar del raro espec
tácu lo . L a pob lac ión casi ha desaparecido de la ciudad, como 
los buques del puerto. Bajo el r é g i m e n colonial tenia Veracruz 
diez y seis m i l habitantes, sin contar la gua rn ic ión y los viaje
ros: hoy no tiene mas que cuatro ó cinco m i l almas. E l aspec
to de la ciudad es triste, l ú g u b r e . L a famosa cindadela de San 
Juan de U l ú a , que E s p a ñ a l evan tó á tanta costa sobre las are
nas del mar, y que ha desafiado las violentas tempestades que 
lleva el N . E . , no resiste a l abandono de los mejicanos inde
pendientes y se arruina de d í a en d ía . D e vez en cuando apa
recen algunos soldados mal vestidos y mal armados, dando 
muestras de que el estado m ü i t a r del país ha decaído como to
do. E l muelle, que sale hac ía el puerto para facilitar el desem
barco de viajeros y mercanc í a s , e s t á igualmente abandonado: 
todos los inviernos las violentas olas se l levan la obra á peda
zos y nadie cuida de restaurarlo. Los campanarios e s t án des
trozados por las bombas y las balas. L o ún ico que no abando
na á Veracruz es la fiebre amaril la. «• 

C o m p á r e s e á M é j i c o con otro Estado de A m é r i c a que tam
bién ha deseado el gobierno m o n á r q u i c o , y que mas al'ortiuia-
do que Méj i co ha podido satisfacer su deseo. C o m p á r e s e con 
el Brasi l que hace medio siglo estaba menos poblado que M é 
j ico y mas atrasado en materia de artes ú t i l e s . N o es el Brasi l 
mas favorecido en cuanto al clima, al contrario , tiene algo que 
envidiarle, porque no tiene la sucesión, muy benéfica cuando 
es suave, como sucede en el te r r i tor io mejicano , cuyos pr inc i 
pales efectos pensamos indicar en nuestras tareas. E n cuanto á 
recursos minerales, el Bras i l no tiene nada que pueda ponerse 
en p a r a n g ó n con los filones a rgen t í fe ros de donde el minero 
mejicano lia e x t r a í d o tantos millones, y que sin embargo, dan 
una idea muy pobre de lo que a lgún d ía se p o d r á extraer de 
ellos. A principios do este siglo tenia el Bras i l (y lo conserva 
hoy) en la ins t i tuc ión de la esclavitud y en la muchedunibre de 
sus negros , dos grandes obs tácu los al progreso. H o y el Brasi l 
e s t á mas poblado tpie M é j i c o , su estado es mucho mas p r ó s 
pero, tiene mayor r e p r e s e n t a c i ó n en e l a reópago de las nacio
nes. Se la nombra y cuenta entre los países que adelantan, y á 
Méj ico solo se la menciona como uno de los pueblos sobre 
quienes parece que ha dejado caer su pesada mano una fatali
dad inexorable. 

La experiencia, tan evidente hoy d í a á los ojos de los meji
canos mismos, de lo impotentes que son para la dicha y la pros-

5cridad de su país , las instituciones polí t icas que han e n - . y a -
o, no pudiendo adoptar otras, parece decir que ha llegado el 

momento en que se d e t e r m i n a r í a n resueltamente por la forma 
monárqu ica , s i tuviesen confianza en la capacidad y el c a r á c t e r 
del principio que se presentase á solicitar sus sufragioB. 

E l balance d é l a K e p ú b l í c a de Méj ico se encierra en un so
lo Ahecho, mas elocuente que la larga enumeraeiou de nialeá 
que sobre aquel infortunado país p o d r í a m o s hacer. Cuando se 
es tableció la independencia, el te r r i tor io de l a l i e p ú b l i c a com
prendía , s e g ú n los datos de D . Lucas A laman, 216,012 leguas 
cuadradas ( 1 ) , hoy solo llega á 106,067. L a p é r d i d a es de 
109,915 leguas cuadradas , mas de la mi tad que los americanos 
del Nor t e se han apropiado, y de lo que sacan part ido en fa
vor de la civil ización mucho mejor que los mejicanos lo hubie
ran hecho : presagio de la suerte que á lo d e m á s del te r r i tor io 
espera, á menos que el país no se reorganice por completo. 

E n setiembre de 1846 sufrió M é j i c o la cruel afrenta de que 
un e jérc i to extranjero se amparase en su capi ta l , y que la ban
dera de estrellas do los Estados-Unidos flotara como vencedora 
en el palacio de su gobierno. O t r a vez flotará la- bandera en el 
mismo palacio; pero s e r á para siempre si Méj ico no se regene
ra por medio de remedios pol í t icos en todo diferentes de los que 
ha usado durante cuarenta años . 

L a empresa de dar un gobierno estable y regular á Mé j i co ; 
de favorecer allí por medio de un gobierno sól ido el desarrollo 
de una sociedad i lustrada; de preparar en aquel suelo para los 
tiempos venideros un grande Estado que pese en la balanza del 
mundo, es empresa que hace palpitar corazones generosos , y 
se atrae las s impa t í a s de los hombres de Estado, fomentadores 
de los mas altos intereses de la pol í t ica francesa. (2). 

M l C H K L C H E V A U E B . 

(1) L a legua de que hablamos es la mejicana : t iene 5,000 varas 
ó 1,179 metros : L a legua cuadrada equivale á 1,747 h e c t á r e a s ; de 
manera que aun le quedan á Méj ico 185 mil lonee de h e c t á r e a s ó una 
suiierficie como cua t ro veces la de F r a n c i a . — N . de l A . ) 

(2) Nosolros habríamos traducido este párrafo del modo siguiente: 
«La empresa de establecer e » Méjico un gobierno en que obtengan lus 
primeros lugares los señores Hidalgo. Almonte y Estrada, feslá hecha 
p&ra dar gusto a todo el alto CIPI-O mejicano, á lodos los partidarios de 
la reaccíou y á todos los enemigos de la libertad.> Y a había dicho el 
M o n i t t u r que la cuestión de Méjico se resolverá por la Francia sola, y 
esta resolución consiste en imponer á los mejicanos por fuerza, un go
bierno que lleva en su origen, el gérmen de la repugnancia con que ha 
de ser recibido; un gobierno fraguado por manos extranjeras; un gobier
no que se inicia por la infracción de un tratado solemne y de unos com
promisos hechos á la faz de toda Europa. Este tratado y eslos compro
misos se fundaban t n el principio de d e j a r á los mejicanos en áraplia 
libertad de escojer y adoptar el lég imen político que la voluntad nació-

VENEZUELA. 

Los españoles residentes en Venezuela, han recibido á nues
t ro querido amigo D . J o s é Zambrano, encargado de negocien 
de S. M . C. en aquella Repúb l i c a , con muestras de gran con
s iderac ión , habiendo ido á recibirle á la Guayra u n gran n ú m e 
ro de nuestros compatriotas. 

Sentimos tener que l lamar la a t enc ión púb l i ca con tanta 
frecuencia, para s eña l a r constantes atropellos y c r ímenes co
metidos en las personas de nuestros hermanos. A con t inuac ión 
insertamos la horrible re lac ión de nuevos atentados. Por cada 
letra del tratado de Santander, no lo olvide el Sr. Ca lde rón 
Collantes, han asesinado u n español en Venezuela. 

H é a q u í la correspondencia á que nos referimos. 
A los patrocinadores de Venezuela que no han ten ido r u b o r en 

decir en l a prensa semi-oficial de E s p a ñ a que hay grande e x a g e r a c i ó n 
s i no completa fa l sedad , en los nuevos atentados de que se hu dicho 
r í c l i m a s á los e s p a ñ o l e s residentes en esta R e p ú b l i c a , presentamos el 
siguiente t ema para su m e d i t a c i ó n y estudio, confiados en su arre
p e n t i m i e n t o , y en que a b a n d o n a r á n ese sistema funesto de negar l a 
verdad de unos hechos que »<7<f/e puede desment i r sino á impulsos de 
u n i n t e r é s bastarda, ó extraviados po r u n e g o í s m o d igno de la mayor 

^ c o m p a s i ó n . 
É l 26 del p r ó x i m o pasado marzo se hal laban é iban á a lmorza ren 

su casa de l s i t io de l Va l l e , en el pueblo del Consejo, i nmed ia to á la 
V i c t o r i a , cap i t a l de la p rov inc i a de Aragua , los hermanos D . G e r ó n i 
mo y D . J o s é Jasco, s ú b d i t o s e s p a ñ o l e s , nat ivos de la isla de Tener i 
fe: hombres honrados, laboriosos, pací f icos : hombres que j a m á s se 
han mezclado en p o l í t i c a , cuando una fuerza federal capitaneada por 
el coronel Magdalena H i d a l g o , v io lando el sagrado hogar d o m é s t i c o , 
se a p o d e r ó de ellos é inmedia tamente e m p r e n d i ó marcha hacia u n 
mon te para matar los a l borde do una barranca, que sin duda habia 
sido elegida para que les s i rviera de sepultura. Y a l l í fueron condena
dos con salvaje impiedad á u n supl ic io hor r ib le ! 

D . G e r ó n i m o á ser inmolado á machetazos. 
D . J o s é á lanzazos. 
Pero la D i v i n a Providencia , y a que el gobierno e s p a ñ o l nos tiene 

en t r i s te abandono, d i s p e n s ó á estos desdichados su amparo m i s e r i 
cordioso. ¡ L a quiebra que d e b i ó ocu l ta r sus c a d á v e r e s estaba destina
da á salvarlos! 

T i r a n á D . G e r ó n i m o u n machetazo para cor tar le la cabeza, para 
el golpe con el brazo izquierdo, ¡y cae a l suelo la mano! A p r o v e c h á n 
dose de la sorpresa que á los mismos asesinos c a u s ó esta m u t i l a c i ó n , 
parte , huye la v í c t i m a , y se prec ip i ta en la barranca!!! 

E n aquel instante hace I ) . J o s é Joseo u n esfuerzo sobrehumano 
para escaparse t a m b i é n , y al arrojarse á la hoya tenebrosa, recibe una 
te r r ib le her ida de lanza en el costado izquierdo, y a l caer en aquella 
p ro fund idad , b a ñ a d o en su sangre, ¡sufi'e rudos golpes!!! 

¡Los feroces agresores le creyeron m u e r t o ! 
A m b o s se hallaban al d ia siguiente en el pueblo del Consejo. 
E l p r ime ro m a n c o : el segundo con una profunda her ida en u n 

costado : los dos e x á n i m e s ; ¡casi toda su sangre la h a b í a n perdido!!! 
E n la l e g a c i ó n de F ranc i a existen lus pruebas de este c r imen . 

¡ H a s t a cuándo! ! ! . . . 

Caracas a b r i l 5 de 1862. 
MUCHOS ESPAÑOLES.' 

En el momento de entrar nuestro periódico en pren
sa recibimos estensas comunicaciones de nuestros cor* 
responsales de Venezuela, de que nos ocuparemos en el 
p róx imo n ú m e r o . Por ellas vemos que el Banco de aque
lla Repúbl ica ha quebrado frauduleutamenle, lo que ha
bia consternado á toda la Repúbl ica . 

Los españoles de Caracas y La Guayra han consigna
do en depósito en la legación de Francia una suma enor
me de billetes, que perder ían , si no fuesen protegidos 
por su nacionalidad. Solo los principales comerciantes 
españoles de Caracas han puesto en la Caja de la Canci
llería unos iZO mi l pesos, y con los de la Guayra, la su
ma excederá con mucho de 250 mi l pesos. 

A causa de haberla recibido á úl t ima hora, y la falta 
de espacio, nos impide publicar hoy una refutación que, 
de algunos asertos equivocados de Mr . Midiel Chevalier, 
respecto al virey Apodaca en sus ar t ículos sobre la expe
dición á Méjico, nos dirige un nieto de aquel ilustre es« 
p a ñ o l . 

Tampoco podemos insertar en este n ú m e r o la c i rcu
lar que la junta de Madrid, para promover la susciicion 
en favor del Ictíneo Monlu i io l , ha tenido la bondad de 
remitirnos. 

Los ciento diez documentos relativos á la cuestión de 
Méjico presentados al Congreso, ocupa rán mas de veinte 
pliegos de impresión compacta. Los mas interesantes co
menzaremos á publicarlos en nuestro n ú m e r o p r ó x i m o . 

nal sancionase. Los ministros ingleses se han mantenido firmes en este 
terreno : los nuestros no han cesado de repetir por sí mismos y en sus 
periódicos confidenciales que las armas españolas no intervendrían j a 
más en los negocios domésticos de aquella nación. Está, pues, demostra
do que se ha rolo la buena armonía entre las tres potencias; que una de 
ellas ha abusado de la buena fé de las otras dos, y que la declaración 
repentina é inesperada de unas intenciones contrarias á las reconocidas 
en el tratado, pone á Inglaterra y á Españn en el caso de resolverse á 
obrar de un modo distinto del estipulado en Londres. Este conflicto da 
muchos visos de probabilidad á la noticia que li > corrido estos dias so
bre la negociación de un nuevo tratado, en virtud del cual cada una de 
las tres potencias obraría con entera independencia de las otras, y adop
taría el plan que mas le conviniese. Dado este caso, sabido es lo que 
hará la Inglaterra : pensar tan solo en cobrar lo que se debe á sus súb
ditos. y en exigir garant ías para lo futuro. Pero, con respecto á España, 
se ofrece un dilema, de cuya solución pende el decoro y el buen nombre 
de la uacinn. Porque, una de dos: ó nos separamos de la intervención, y 
entonces dejamos que el extranjero pronun'ie sobre la suerte de una na
ción española en su origen, en su idioma, en sus relaciones con el tron
co de donde brotó: una nación que nos debe su educac ión , su rel igión, 
las ciudades que cubren su territorio, las fortalezas que defíendeh sus 
costas, sus templos, sus establecimientos públicos, y hasta los apellidos 
de sus habitantes, ó cooperamos con la Francia para cometer el mismo 
atentado que esa misma Francia ha querido cometer con nosotros en dos 
ocasiones distintas, y en este caso, resu laráu dos consecuencias igual-
menté opuestas á nuestros intereses y ofensivas á nuestra dignidad, á 
saber: primera, obraremos en Méjico á la manera que estamos obrando 
en Cuchinchina, como auxiliares de nuestros aliados, coligados en se
gunda Gla, instrumentos de su ambición, y ciegos ejecutures de sus de
signios: segunda, aborrecidos, como ya lo somos por los mejir-anos, 
subirá de punto su aborrecimiento, al vernos apoyar con nuestras bayo
netas un orden de cosas tan merecidamente impopular, y al que forzosa
mente opondrán una incansable resistencia, prolongando asi y encru
deciendo los infortiinios que los oprimen. De cualquiera de los dos ex
tremos que se abrace, no puede resultar nada que nos sea favorable ni 
honorífico, sin que pueda servirnos de consuelo el éx i to previsto de la 
intervención francesa, que será la prolongación indefinida y desastrosa 
de una série de revueltas y perturbaciones, á que tanto se prestan la» 
peculiaridades geográficas de Méjico, y los hábitos adquiridos por lo» 
mejicanos durante cuarenta años de disensiones intestinas, de lucha» 
sangrientas, de saqueo y a n a r q u í a . 

L A BED ACCIÓN. 
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S O N E T O . 

Tiempo h á , Roma, que el águi la medrosa, 
J í o leranta ya el vuelo en tus colinas, 
? í i ofrecen las inú t i l es encinas 
Cívico honor á t u v i r t u d ociosa. 

¡Quién fuera el T íbé r , que te v io gloriosa, 
Y ora enturbia las aguas cristalinas 
Por no ver en su espejo las ruinas 
Que cubren t u c a m p i ñ a silencioaa! 

¡Ay, t ú t a m b i é n escondes los girones 
D e t u grandeza, cuando deja tardo 
T u claro cielo el sol, Eoma, en la niebla; 

Y oyes sonar sin fin las oraciones, 
Con que a m o r i r te ayuda el monje pardo, 
Que tus escombros solitarios puebla! 

AKTOKIO C.VSOVAS DKL CASTILLO. 

L A E X P I A C I O N . 

Llorando es t á el pescador 
á los pies de la que adora: 
ven, la dice, á ser señera 
de m i barco y de m i amor. 

Y o e n d u l z a r é t u pesar; 
b e n d e c i r é t u abandono: 
m i barquil la se rá u n t iono . 
y t ú la reina del mar. 

Y b e s a r á nuestro edén 
la luz que en el mar riela, 
y el viento d i rá á la vela 
nuestra dicha y nuestro bien. 

¡S igúeme ! Y la n iña impía 
al pescador acompaña , 
y no escucha en su cabana 
de su padre la" agonía ; 

Y van en la barca hxiyendo. 
del céfiro- al soplo blando; 
y siguen ellos gozando • 
• Y sigue el padre muriendo ! 

De repente el h u r a c á n 
riza e l p ié l ago b rab ío ; 
ruge el trueno en el vacío 
con incomparable afán; 

Al lá en la roca gigante 
se eleva tr iste un anciano; 
tiene tendida la mano 
sobre el golfo palpitante. 

Y de la borrasca al son 
que el eco de Dios remeda, 
ronca y formidable rueda 
la paterna mald ic ión; 

Y los dos amantes gimen 
á aquella voz que estremece; 
y hasta la barca parece 
que se espanta de su crimen: 

Y a l fin con gr i to fatal 
del mar a l empuje fuerte, 
ruedan s á b a n a s de muerte 
sobre el lecho cr iminal . 

¡Hi jos ! A r r o j a d en pos 
cuanto á l a v i r t u d no cuadre; 
pues cuando maldice un padre 
e s t á maldiciendo Dios. 

BKUNARDO LÓPEZ GAECIA. 

H U M O Y C E N I Z A . 

Fumaba y o tendido en m i butaca, 
cuando al sopor de plác ido mareo, 
múa sueños de oro realizarse veo 
del humo denso entre la niebla opaca. 

Mas n i la gloria m i ambic ión aplaca, 
n i nada colma m i febril deseo, 
hasta que al fin por el ambiente creo 
verte mecida en vaporosa hamaca. 

Corro hacia t í , mi co razón te invoca, 
y cuando el fuego del amor me hechiza, 
y van mis labios á sellar t u boca. 

D e ellos ¡ay! e l cigarro se desliza, 
v solo queda de i lusión tan loca 
humo en el aire y á mis piés ceniza. 

A U N A R B O L . 

A r b o l , ¡Jpor q u é del campo en la llanura 
siempre mis pasos á buscarte van, 
y al contemplar t u pompa y galanura 
siento en ol alma inextinguible afanP 

¿ P o r q u é , si el h u r a c á n en r á u d o giro 
tu ramaie columpia con furor, 
dentro del alma á m i pesar suspiro 
por cada hoja perdida y cada floif 

Acaso, acaso en t u lozana vida 
a l g ú n inisterio el corazón v o n i ; 
ta l vez m i suerte á t u existencia unida 
por impalpable vínculo es ta rá . 

¡Quién sabe, si d a r á s á mis amores 
fresca sombra en t u verde pabel lón , 
ai s en t i r é , cubierto con tua flores, 
de un á n g e l palpi tar el co razón ! 

Ta l vez robusta y poderosa lanza 
tus vastagos gigantes me d a r á n : 
t a l vez, «'liando se logre m i esperanza, 
ramos tuyos m i sien coronarán . 

¡Quién sabe, ai al cruzarlos anchos maree, 
t ú se rás el t i m ó n de m i bajel. 
0 de triste naufragio en loa azares 
la pobre tabla que me salve en é l ! 

Mas si de amor la tienda encantadora 
no has de ser, n i la lanza, n i el t imón , 
n i la flotante tabla bienhechora 
que me l ibre del mar y el aqui lón . 
t Cuando la muerte m i destino amanse, 
á rbo l , ¡quién sabe si caerás t a m b i é n ! 
¡Si el fé re t ro se rás en que descanse 
m i helado pecho, m i marchita sien! 

E t MARQrrs DK ACÑOK. 

A AGUSTINA, 
V I U D A A L O S V E I N T E A Ñ O S , 

T VIITDA DE TX TISICO. 

Bri l ló y despa rec ió .—Tocó t u alma 
con sus alas de fuego, y encendida 
te sentiste en su amor; el á u r e a palma 
de t u v i rg in idad l levó en sus brazos; 
y ufano y anhelando nueva vida, 
su esp í r i tu r o m p i ó los pobres lazos 
del cuerpo inerte y frió, 
y en el é t e r sin fin lució, y pe rd ióse 
cual fugáz meteoro del est ío! 

F u é rá faga de lumbre, que un momento 
a b r a s ó t u mirada: 
fué en la sombra de oscuro firmamento 
estrella enamerada. 

F u ^ r e l á m p a g o en noche de tinieblas; 
ir is de un solo instante de bonanza; 
faro que br i l ló u n punto entre las nieblas; 
del proceloso mar de t u esperanza. 

F u é rayo de pas ión ; suspiro ardiente; 
eco vago de dulce cantilena: 
perfume evaporado en el ambiente; 
ola de espuma que t r a g ó la arena. 

S u e ñ o , vis ión, delirio, nube errante; 
flor de una sola tarde fué en t u vida... 
la llevaste á tus Libios, y tr iunfante 
m u r i ó en su propio fuego consumida. 

¡E l dichoso!—;Ay de t í !—Breve y sin fruto 
pasó de t u existir la primavera; 
y horas de l lanto, de viudez y lu to 
nublan el cielo de t u edad primera. 

¡Agus t ina , ay de t í ! — ¡ T e m p r a n o alcanzas 
la muerte de tus dichas ilusorias! 
¡ T e m p r a n o tus hermosas esperanzas 
ves trocadas en fúnebres memorias! 

Mas, si piensas en Dios, t u bien amado 
te sonre i r á otra vez radiante y puro; 
no en la sombra letal de lo pasado, 
sino en la eterna luz de lo futuro. 

— A s í . cuando el c repúscu lo muriente 
se apaga en brazos de la noche fria, 
el peregrino vuélvese al Oriente, 
esperando la luz de u n nuevo día . 

PEDBO ANTONIO DE ALABCON. 

M A N Z A N A R E S Y L O Z O Y A . 

Todo acostado entre peñas , 
todo sorbido do truchas, 
lloraba el tr iste Lozoya 
su abandono y desventura. 

Cuando rellenos de pólvora 
que las rocas desmenuzan 
alzar la frente le hicieron, 
desdoblando sus arrugas; 

Y «á M a d r i d vas. l u g a r e ñ o , 
p r e p á r a t e á h a c e r for tuna ,» 

Íiov bocas de presidarios, 
e dijo una voz oculta. 

«Allí se eleva m u y alto 
todo el que tiene frescura, 
todo el que entre fango nace 
y haciendo fango se encumbra, o 

— Y a el talle de aguas del rio 
con piedra estrechan y j un t an , 
y de una presa le forman 

"la camisa ó vestidura. 
Por ensavarse Lozova 

c o m e n z ó á hacer de las suyas, 
y des l izándose en perlas 
se escapa por las junturas . 

E n vano por sujetarle 
la ciencia del hombre lucha; 
e c h á n l e pesos y t ierra, 
que sirven para que suba. 

Y a e s t á en la cór te , ya aplauden 
su cristalina hermosura, 
y eleva sobre tejados 
blancos penachos de espuma. 

¡Qué de bocazas se abren! 
¡ Q u é de elogios que se escuchan! 
¡Cuán tos por l impio le alaban 
y sacan las botas sucias! 

Y a tiene en bocas de riego 
salida á la vía púb l i ca , 
ya en anchas venas de plomo 
por muchas casas circula. 

E n t r a en cuevas y guardillas; 
corre el palacio y la inclusa; 
luce en esp lénd idas mesas; 
llena del riego las cubas. 

Y cuentan que Manzanares 
llorando en seco su angustia, 
hablaba á sí á las camisas 
que sus l ág r imas enjugan: 

"Dios t u ventura conserve, 
Lozoya. pues tal la juzgas; 
que yo mas bien la llamara 
t u muerte y t u deaventura. 

T ú de cien gacetilleros 
verdad que inspiras las plumas, 
y adornas de muchas fuentes 
las mojadas esculturas. 

Ve rdad que tienes acciones 
con l á m i n a s de aleluyas, 
y una ronda en tua paseos 1 
con ros, revolver y blusa. 

Pero en cambio el claro cielo 
solo vés cuando te apuran, 
y te hacen lodo en las calles, 
ó en las cocinas te ensucian. 

Y o en tanto en humilde lecho 
de blanca arena menuda 
l ib re los cielos retrato, 
l ibre el sol aiempre me alumbra. 

.TOSE GONZÁLEZ DK TEJADA. 

L A S D O S R E J A S . 

(Del libro inédito «Cuentos de laríllt .*) 

L 
Hace ya u n a ñ o que á F l á n d e s 

p a r t i ó el amante doncel, 
jurando á la misma reja 
enamorado volver. 

Y hace u n a ñ o que la v i l la 
cerrada esta reja ve, 
sin que mús icas n i tajos 
la hayan abierto una vez. 

Los que pasan murmuran , 
¡qu ién guarda fé ? 
Y oculto eco responde, 
quien quiere bien. 

11 . 
£ n la calle de Santiago 

dos noches h á que á las diez, 
embozado caballero 
e s t á de una reja al p i é . 

Y en vano a la celosía, 
con mi l i t a r altivez, 
l lama el ga l án . N o es aquella 
l a reja que se abre á é l . 

Si en otra p r e g u n t á r a 
¿qu ién ge arda fé? 
Abr iendo le d i r í an . 
quien quiere bien. 

m . 

Amantes que van á lides, 
¿qu ién los vió amantes volver? 
Almas que a p a r t ó la ausencia, 
¿qu ién las u n i r á otra vezr 

Por eso, al tornar de F l á n d e s , 
trueca el amante doncel 
la reja de la constancia 
por la reja del desdén . 

Por eso muchos dicen, 
¡qu ién guarda fé! 
\ muy pocos responden, 
quien quiere bien. 

JCAN A . DE VlEDMA. 

A P O T E O S I S E N P E R S P E C T I V A . 

Por F é n i x de los ingenios 
Te aclamaron expansivos 
Tus c o n t e m p o r á n e o s todos 
E n los teatros y á gritos; 
T u nombre estuvo de moda, 
Y así fueron de continuo 
A lo Lope los manjares, 
A lo Lope los vestidos, 
Significando igualmente 
E n alhajas y utensilios 
Ser de lo mas primoroso 
Y acabado y exquisito. 
D e s p u é s te l loraron muerto 
Los que te aplaudieron vivo, 
Y te l levaron con pompa 
A u n amneonado nicho; 
Y tras de ser nuevo ejemplo 
D e l tr iste re f rán antiguo 
D e no quedar amistades 
A los muertos n i á los idos. 
Otros sacaron á plaza 
T u renombre peregrino. 
Mas no para celebrarlo 
Sino para depr imir lo . 
Contra las tres unidades 
Te hallaron reo convicto, 
Y es tér i les siervos de ellas 
H ic i e ron de tí lud ibr io . 
A la Musa castellana. 
Faltos por d e m á s de ju ic io , 
Eevis t ieron en la escena 
Con extranjero atavio, 
Sin reparar que en Europa. 
Cuantos excelencia y br i l lo 
D a n al moderno Teatro, 
Blasonan de ser sus hijos. 

H o y han mudado los tiempos; 
Y a no se dan a l olvido 
N i lauros de capitanes. 
N i frutos que del cult ivo 
D e las letras y las artes 
Se vieron brotar floridos; 
H o y se levantan de bronce 
Sobre m á r m o l y granito 
E s t á t u a s al gran Cervantes 
Y á H e r n á n Cor t é s y á M u r i l l o ; 
Y hoy yacieran tus cenizas 
Bajo monumento digno, 
S i buscando t u sepulcro 
N o se encontrara vacío. 
Mas presto de tal incuria 
P r o t e s t a r á noble signo. 
Pues eres t imbre de glor ia 
Para su suelo nativo. 
Que en M a d r i d hiciste casa, 
JT de esparioso recinto 
P o r tuya, que á ser agena. 
Aun vía* grande fuera chieo. 
Que allí acaeció su muerte, 
Y que es tá en pié el edificio 
Por bien e s t r aña fortuna. 
L o saben los eruditos; 
Mas debe saberlo el pueblo 
Y lo a p r e n d e r á de fijo. 

Cuando se t r i l l en las mieses 
Y ya granen loa racimos. 
Se cumpl i r án tres centurias 
D e su feliz natalicio. 
Entonces tras la Academia, 
Guardadora del castizo 
Id ioma de tus comedias 
Y tus canciones é idi l ios. 
Anhelante y presuroso 
Y en pacífico bullicio, 
HAcia donde fué su albergue 
Se a t ropel l i i rá el gen t ío . 

Pronto su fugaz silencio 
E s t a l l a r á en reírocijo. 
A l oír acorde coro 
De majestuosos himnos, 
Y al ver en m a r m ó r e o busto 
T u noble rostro eseulpido. 
«¡Gloria al gran Lope de Vega!» [ 
C l a m a r á n viejos y n iños , 
Y ya n i el ínfimo vulgo 
•Ingrato será contigo; 
J á m á s caducan las deudas. 
Si lo son de patriotismo, 
Y no. como los pasados. 
Las descuida nuestro siglo. 

ANTONIO FEUKER DEL RIO. 

F A B U L A . 

E n incul to romance 
voy á contar u n lance, 

que no se encuentra en Fedro n i en Esopo. 

H u b o una vez u n topo, 
que en su oscuro h a b i t á c u l o 

pasaba entre los suyos por o r á c u l o . 
Continuamente Se quejaban ellos, 
del sol, y de sus rayos y destellos, 

teniendo por insulto, 
que en el r i ncón oculto, 

fabricado con í m p r o b a s labores, 
penetrasen solares resplandores. 
«Oídme entonces, dijo el sábio topo: 
vo que con tanta habilidad manejo 
la figura r e tó r i ca y el tropo, 
guerra declaro al sol y su reflejo, 
y en u n cierto per iódico , veh ícu lo 
de calumnia y ba ldón , sa ldrá u n a r t í cu lo 

que en prosa chavacana, 
cual la que ahora el públ ico protejo, 
d e m o s t r a r é que el sol es u n hereje .» 

D e l sol mental, que és la r a z ó n h imiana , 
hablan con semejantes devaneos 

los per iód icos neos. 
J . J . DE M . 

E L D O L O R D E L O S D O L O R E S . 

L 
A r r e b o l á b a s e el cielo, 

en paz la tarde mor ía , 
bajaba sombra apacible, 
la luna subiendo iba. 

Y o me do rmí , y en m i sueño , 
no sé , no sé cómo diga, 
v i en un manzano pomposo 
cantando un i tor to l i l la . 

Aquellos roncos arrullos, 
que los ecos repetian, 
lastimeros a p a g á n d o s e 
en las m o n t a ñ a s vecinas, 

Poco á poco me llenaron 
de inmensa melancol ía . 
— « ¿ P o r q u é . con altas querellas, 
p o r q u é los vientos fatigas? 

— » ¡ A y de mí , porque no encuentro 
m i nido y claras campiñas , 
y me entristece esta selva 
oscura y desconocida. 

j iAllí el verdor nunca muere; 
allí hay rosas sin espinas; 
hay horizontes sin nubes; 
s in noches hay allí dias. 

« H a y allí fuentes r i sueñas 
de frescas^ puras linfas, 
y no van á envenenarlas, 
n i van á bebe r í a s v íboras . 

«Allí en los aires serenos 
hay p e r p é t u a s melodías ; 
a lh el mal no se conoce, 
y amor eterno domina. 

«¿Cómo quieres que a q u í canteP 
¿Cómo quieres que aqu í viva, 
sin que m i nido recuerde, 
y recuerde mis campiñasP» 

Esto dijo, y calló al punto, 
y después , la tor to l i l la , 
á las nubes r e m o n t á b a s e 
acorada y aturdida. 

Entonces abr í los ojos; 
estaba á m i lado Elisa 
Besóla , y sen t í una lágr ima 
que en m i corazón caía. 

I I . 
Pasaba yo por las calles, 

pasaba yo por los campos 
con la inocente paloma 
que hoy guarda el sepulcro avaro, 
como ai un mundo llevase; 
y el mundo mezquino espacio, 
indigno de merecerla, 
pa r ec í a á m i amor santo. 

Pasaba yo por las calles, 
pasaba yo por loa campos 
con e sp í r i t u sereno, 
ei el cuerpo inút i l postrado, 
y el alma colgada siempre 
de sus ojos y sus labios ; 
y con lábios y con ojos 
los que una vez la miraron , 
c l a m a b a n : — « ¡ D i o s la bendiga! 
¡ E s de belleza un milagro!» 

N i ñ o s ciegos, n iños mudos, 
que pedía con los ancianos 
en las puertas de los templos 
y en caminos aolitarios, 
no esperé i s la hermana vuestra, 
no t e n d á i s la hambrienta mano, 
n i mi ré i s á ver si viene 
¡La que a q u í tantos amaron, 
ya no pasa por las calles, 
ya no pasa por loa campos! 

V'FKTI HA R n z AQCIL^BA. 
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LA CONVERSACION. 

H a y un placer superior ú todos los placeres, que se halla al 
alcauce de todaa las fortunas, propio de toda» las edades y que 
forma en M a d r i d la ocupac ión constante de trescientas rail 
personas. 

H e dicho que es un placer, y debo a ñ a d i r que ea u n vicio 
y que es al mismo tiempo una necesidad. 

Por severo que sea u n hombre consigo mismo, por grande 
que sea el dominio que ejerza sobre sus inclinaciones, sacrifica 
a menudo sus deberes, sus intereses y haata sus mas tiernos 
afectos, á ese placer, á ese vicio y á esa necesidad que conti
nuamente nos incita. 

E n medio de una calle, a l volver de una esquina, en paseo, 
en los cafes» en las oficinas, en los tal leres, en las casas par
ticulares, con enferraqB, ooa sanos, con n iños y con viejos, lo 
mismo con las mujeres que con los hombres, en todas partes 
nos sale al encuentro y bajo todas las formas nos persigue. 

N o hay manera de resistir á su seducción , n i medio de evi
tarla, n i fuerza para vencerla. 

Este placer, este vicio, esta necesidad es una cosa que se 
l lama conversac ión . 

Es la espuma ligera y movible que aparece y desaparece in 
cesantemente por e l oleaje de la sociedad. 

Es u n hilo i n to rmü iab l e formado de cabos sueltos que se 
atan y se cortan por cualquier parte, y que aun mismo tiempo 
marchan en todas direcciones como los hdos de una red. 

L a conversac ión es una especie de abismo insaciable que 
con nada se llena. 

E l tiempo, la pol í t ica , las ciencias, las artes, la l i teratura, 
l a filosofía, el amor, los defectos ágenos , todo entra y todo se 
pierde en las inmensidades de una conve r sac ión . . 

Es una luz fosfórica que se contrae y se dilata alternativa
mente, que se apaga y vuelve á encenderse, y que en todo en
cuentra materia para alimentarse. 

Especie de r a t ó n que todo lo mina, que por todas partes se 
mete y que por cualquier parte sale. N o hay manjar que no 
muerda n i cuerpo que no roa. 

U n a coaversacion generalmente no se sabe n i d ó n d e empie
za n i d ó n d e acaba. 

• Fa t iga una conferencia, causa una d iscus ión , marea u n 
discurso y un l ib ro llega á caerse de las manos, pero una con-
versacion atrae como e l mar. Semejante á la cola del lagarto, 
se reproduce tantas veces como se corta. 

Es una especie de serpiente, cuyos complicados anillos nos 
envuelven y no estrechan por todas partes. 

L a humanidad se agrupa obligada por el v ínculo de la con-
rersacion. 

E l hombre se defiende alguna vez de las seducciones de una 
mujer; suele t r iunfar de la ambic ión y tiene fuerza para hu i r 
de sus propios vicios; pero es imposible pasar por el borde de 
una conversación sin precipitarse en ella. 

A las doce de la noche, con un frió de diciembre, dos hom
bres salen de un café, de u n teatro ó de una t e r t u l i a : al fin de 
la calle deben separarse, porque sus respectivas casas no e s t á n 
en una misma di recc ión . 

A l llegar á la esquiua se detienen ; las palabras de Mno y 
o t ro se enredan de manera que no liay forma de desatarlas. 

E l asunto les ofrece una variedad inagotable. 
Se despiden una vez, dos veces, tres veces, i n u t ü m e n t e , 

porque d e t r á s de cada despedida brota una nueva faz del 
asunto, una nueva corriente de palabras, u n nuevo hi lo que los 
sujeta. 

D e repente el relój mas cercano toma la palabra y d á la 
una; hacen u n esfuerzo supremo y huyen el uno del otro; 
t odav í a tienen que decirse algo y cruzan sus ú l t imas frases de 
cera á cera, y no dejan de hablar hasta que dejan de oirse. Si 
fuera posible estar dentro de ellos, se veria que cada uno con
t i n ú a consigo mismo la conversac ión que parece cortada. 

N o hay frió que pueda luchar con el calor de una conversa
ción, porque no hay nada que anime tanto como ese roce con
t inuo de las palabras que se empujan unas á otras, se repro
ducen, se cortan y se revuelven en interminable laberinto. 

Sin el recurso de la conversac ión ignoro yo q u é protesto 
t e n d r í a n para v i v i r muchas gentes que conozco. 

H a y quien pasa su vida buscando siempre conversac ión. 
En t r e los peligros de M a d r i d e s t á indudablemente el de 

encontrarse con uno de esos que hacen de la conversación un 
oficio y de la palabra una profesión. 

N o hay forma de llegar á tiempo á donde se vá si nos salo 
al encuentro ese obs t ácu lo invencible. 

H a y momentos on que la conversac ión se arrastra desfalle
cida como una culebra medio muerta. 

Cualquiera puede haberse visto en uno de estos momentos 
difíciles en que se comprende la u t i l idad de los habladores. 

Nada hay mas e s t r a ñ o que una corta r eun ión de personas 
e m p e ñ a d a s en tejer unas cuantas frases que so niegan á apa
recer en la punta de la lengua. 

E n ese instante mudo en que cada uno busca una palabra 
cualquiera (pie echar en el p la t i l lo vacío de la conversación, se 
entreabre una boca y p iv^uuta i 

— , l E n q u é piensa A d r 
E n esta pregunta h a b r í a indudablemente la semilla de una 

conversac ión si el hombre á quien va di r ig ida hubiera tenido la 
p recauc ión de estar pensando en algo. 

L a respuesta por consiguiente es de cajón, pero de cajón 
vac ío . 

Respuesta que empieza por dos ó tres arrugas en la frente, 
pintadas por la mano maestra de las cejas (pie se levantan, á lo 
cual sigue un movimiento de la boca (pie parece un movimiento 
po l í t i co , porque el lábio inferior se di lata majestuosamente 
hasta colocarse encima del superior. 

Los hombres á su vez se encojen como si fuera enorme el 
peso de la pregunta, y la respuesta concluye con estas tres sí
labas : 

— E n nada. 
Digan lo que quieran los ^n imá l i cos , los gestos son la ver

dadera o r t a g r a f í a d e la lengua. 
L a cara es la verdadera g ramát ica , la boca no es mas que 

el diccionario. 
L a espresion mas elocuente es siempre la espresion de la 

fisonomía. 
Hav palabras (pie. semejantes á unas tijeras, cortan la con

versación en cualquior puuto que la encuentren. 
D e s p u é s de esa pregunta y de esa respuesta hay que buscar 

por otra parte el hi lo de la conversac ión. 
Cada uno se devana los sesos interiormente sin encontrar 

el cabo perdido. 
Momento de silencio en (pie se puede asegurar que todos 

e s t á n allí y en que M puede creer que («da uno e s t á en otra 
parte. 

N o hay nada fn«s e s túp ido que esa mirada que dir igimos, 
por ejemplo á una silla, . uamlo estautos pensando, verbi gra
cia, en dar un pasty). . , ' , 

Por eso el h ó m b r e (pie es tá pensando en no pagar, mira á sus 
aceredores sin conocerlos. 

Este es un fenómeno que h a b r á n esperimentado la mayor 
parte de los hombres que prestan dinero. Qoff* 3 i 

E n la visita en que nos encontramos se verifica esa cosa, tan 
r a r a y tan frecuente. 

H a y u n hombre que tiene clavados sus ojos en la mujer que 
se le ha puesto delante, al mismo tiempo que e s t á profunda
mente ocupado en pensar en otra. 

M i r a r tenazmente á una mujer se rá una impert inencia para 
los que la vean con los ojos de marido, de padre ó de amante; 
pero ellla, que lo ve con sus ojos de mujer, es de una op in ión 
enteramente contraria. 

Pensar en una mujer no es lo mismo que pensar en otra, 
porque no hay nada mas opuesto entre sí que dos mujeres. 

As í que la ofensa mas grande que se le puede hacer á una 
mujer es pensar en otra mujer. 

Sobre todo si ella por una falsa equivocac ión de las medi
das tiene la boca grande, los ojos pequeños , los dientes lar
gos, el pelo corto, la frente estrecha, la barba escasa y la nariz 
abundante. 

Y si la otra, por uno de esos fenómenos t an frecuentes, es 
á los ojos de todo el mundo el reverso de la medalla. 

Kegla genera l : la mujer que se vé m u y mirada, se pone i n 
mediatamente en movimieuto, como u n relój á quien se le dá 
cuerda. 

Si tieue la boca grande, encoje los lábios . 
Si tiene los ojos pequeños , los cubre con el velo de los p á r 

pados. 
S i es baja, se empina. 
Si es pá l ida , puede hasta ponerse encarnada. 
Todo esto sucede durante los minutos de silencio en que ha 

caído la conversac ión . 
L a mujer l ia hecho en ese t iempo todo ese conjunto de 

muecas que las bellezas dudosas tienen á su disposic ión para de
cir claramente: 

. « N o somos tan feas.» 
L a mirada del hombre permanece fija como u n clavo en 

una pared, á el cual lo mismo le daria estar clavado en una 
puerta. 

Y entre una puerta y una pared hay tan profunda diferen
cia, que l a pr imera sirve para abrir camino y la segunda para 
cerrarle. 

Y no tenemos noticia de que n i n g ú n clavo haya mostrado 
j a m á s e m p e ñ o especial de verse clavado en una pared ó en una 
puerta. 

Los clavos, salva la op in ión de los carpinteros, son lo mismo 
que las miradas indiferentes : se clavan en cualquier parte. 

L a mujer ha consumido el tesoro de sus gestos i n ú t i l m e n t e . 
Esta s i tuac ión necesita una salida, y entreabre la boca del 

modo mas p e q u e ñ o posible para dar suelta á una sonrisa pe r 
fectamente art if icial , y á estas tres palabras tan naturales: 

— ¿ Q u é mi ra VdP 
L a pregunta hace a q u í el efecto de una luz, pues el hom

bre ve entonces lo que estaba mirando. 
Los circunstantes hacen u n mov imien to , y se siente co

mo que respiran, pues ven en esa pregunta el h i lo perdido de 
la conversac ión . 

D e la respuesta va á salir una madeja, y cada uno se dispo
ne á coger u n cabo. 

E l hombre vacila; se muerde primero los lábios como si 
quisiera sujetarlos, se sonrio después , y deja caer como una losa 
sobre la conversac ión roc íen-nacida , esta palabra fría y mor t a l : ' 

—Nada. 
L a conversac ión es como la a tmósfe ra , que se forma de las 

emanaciones de la t ierra, y que anuncia los movimientos de la 
temperatura. 

Es como un espejo que reflejara objetos que no se sabe 
d ó n d e e s t á n . 

E n las conversaciones, como en el semblante, se marcan loa 
indicios de la euferniedad. 

Las conversaciones son los latidos del pecho que determina 
los grados de calentura. 

Cuando se habla de todo, es evidente que no hay nada de 
que hablar; pero cuando no se habla mas que de una cosa, en
tonces la conversación parece una profecía repetida á un mismo 
tiempo por millares de bocas. 

N o es, por lo tanto, la conversac ión una cosa tan frivola, 
tan ligera y tan insustancial como parece á pr imera vista. 

Ese eco continuo que nos persigue por todas partes, que se 
metí* en nuestra casa y hace sus instrumentos de nuestros 
criados, de nuestra mujer y de nuestros hijos, es irresist ible. 

Es la gota de agua que rompe la piedra. 
E l hombre, tan formal, tan s é n o , tan grave, tan jus to , 

cuando es juez, ó ministro, ó banquero, m é d i c o ó diputado, 
cómico ó padre de familia, es cruel, injusto y frivolo, cuando se 
entrega al vicio, al placer v á la necesidad de la conversac ión . 

E n el seno de la confianza, on el recinto privado de una 
conversac ión , se hacen horribles sacrificios. 

¡ P o b r e amigo, pobre vecino, pobre familia que sirve de 
punto á la conversación! 

La conversac ión es una diosa implacable (pie no se sácia de 
v íc t imas . 

L a mujer, tan t ímida , tan pudorosa, tan sensible, desuella 
con la risa en los lábios á la que fué su c o m p a ñ e r a de colegio, 
desnuda sin avergonzarse á la que tiene la desgracia de nv sa
berse vestir, y hiere con mano segura á todas las que se atre
ven á disputarle los cabellos negros, la mirada dulce, ó el aire 
dis t inguido. 

Es una cosa muy séria . que hemos convenido en l lamar 
pasatiempo. 

Seguidla con a tención , y la veré is que por todas partes va 
dejando un rastro de sangre. 

Es u n crimen que no es tá penado en el Cód igo , porque 
todos lo cometemos. 

E l í j anse seis personas, p ó n g a n s e al rededor de la mesa do 
un café, ó en el pasillo de un teatro, ó en el tocador de una 
mujer elegante, ó en la antesala de u n minis t ro , ó al rededor 
de la chimenea do una casa particular. 

Co lóquese ¿erca de ellas un taquígrafo , oculto como un mal 
pensamiento, y que ebpie í n t e g r a la conversac ión en ( p í e s e en
reden esas seis personas. 

Tradúzc;'.-;!'. y ,; á (pie no hay uno de los seis que se atreva 
á poner su firma al pié de esa conversac ión escritar 

H é ah í lo (/ue es la conversación. 
JOSK StLOAS. 

BELLAS ARTES. 

U u auiigu nuestro, que acaba de llegar de Koma. dondií ha 
i r e i neniado los estudios de pintura y escultura de los pensio
na. lo.-> españoles , nos lia hecho brillantes elogios de las obras 
i i u c e s i á u ejecutando para la p r ó x i m a exposic ión que ha de ve
r if icar le en el Minis ter io de Fomento. 

Kl Sr. Puebla, pensionado del Gobierno , e s t á concluyendo 
luí gran cuadro que representa el descubrimiento de nuestras 
Anul las pyi- el inmor ta l Cr i s tóba l Colon. E n el centro del l ien
zo, y en primera línea, será c o l o c a d a ' l á magestuosa v respeta

ble figura de este atrevido gén io , hincada una rodi l la en t ierra 
con el estandarte en una mano y la espada en la otra, dando 
gracias al Todopoderoso por haberle ayudado en su arriesgada 
empresa. E n segunda l ínea, y á l a derecha, se ven diferentes 
grupos de aquellos hé roes que a c o m p a ñ a r o n á Colon, los unos 
agrupados en t o m o de és te , llevando algunos pendones; y log 
otros ansiosos de desembarcar, en medio del asombro y curio
sidad de los habitantes salvajes de aquellos países , que forman 
otros grupos á la izquierda. 

E l Sr. Figueras, pensionado t a m b i é n , ha concluido, en bai^ 
ro, una figura que representa una indiana recostada sobre una 
peña , en el momento de abrazar la re l ig ión cristiana, teniendo 
en la mano derecha una cruz que contempla amorosamente , y 
d e s p r e n d i é n d o s e de un ídolo que figura en la izquierda. Según 
nuestro inteligente amigo, no se sabe q u é admirar mas en este 
trabajo, si la delicadeza ó belleza de sus formas, ó la valent ía 
con que el Sr. Figueras ha realizado tan difícil pensamiento. 
Esperamos verlo reproducido al m á r m o l , como asi lo estaba 
proyectando con dos bustos ya concluidos de personas muy co
nocidas, y que guardan un admirable parecido. 

E l Sr. iPalmeroli , pensionado de S. M . el Eey, concluye 
t a m b i é n un cuadro que representa á San Ildefonso, rodeado de 
otros santos, dando su bend ic ión al P r í n c i p e de Asturias, que 
es t á a l egó r i camen te representado por u n ánge l . Ademas ha 
pints*lo un precioso estudio de una aldeana de las cercanías de 
Boma, cuya ejecución, así como la primera, revelan dotes a r t í s 
ticas poco comunes. 

E l Sr. Eosalea, pensionado del Gobierno, ha enviado úl t i 
mamente al ministerio de Fomento una buena copia de un 
fresco do Sodoma, que e jecu tó en Viena , y se es tá ocupando 
con el mayor celo y laboriosidad en concluir otra de uno de los 
cuadros mas notables de la ga le r ía de' Koma. 

Los señores Vera , Val le y Acosta, pensionados de particula
res, trabajan con el mayor i n t e r é s en presentar algunas obras, 
y uo se rá culpa suya si no lo verifican, pues en Eoma se creia á 
principios do mayo que no tenia lugar este año , porque el go
bierno no la ha anunciado a ú n oficialmente. 

E l cuadro del Sr. Vera representa el entierro de San L o 
renzo, y es tá lleno de bellezas y grandes rasgos que demues
t ran la capacidad y talento de este j ó v e n , que esta llamado á 
figurar en pr imera l ínea, si sigue con la misma laboriosidad que 
hasta ahora. 

T a l es el ju ic io que de las obras de los artistas pensionad» >» 
en Koma lia formado nuestro entendido amigo. 

LA MISION DEL SEÑOR MAZO, Y SU CARTA A L a EpOCO. 

E l s eñor Mazo , el mismo día en que salió de esta cór te , d i 
r ig ió una carta á L a Epoca, pe r iód ico escrito en español , y 

{icnsado en francés, apoyando la conducta de dicho diario en 
a cues t ión de Méj i co . Creemos que el mejor servicio que po

demos prestar al señor Mazo , ea condenar al olvido su deplo
rable, carta. 

Y a polít ica, y a l i terariamente considerada, en nuestra hu
milde opinión no tiene, no puede tener importancia ninguna 1» 
carta del señor Mazo, y no comprenderaos por q u é la pren
sa sér ia de todos los matices pol í t icos , se ha ocupado de 
ella, n i siquiera para censurarla. Fuerte , tan fuerte como me
recida ha sido la censura, y creemos que el digno general S e r 
rano no ha de agradecer al s e ñ o r Mazo , funcionario todavíu del 
Gobierno, y comisionado del jefe superior de Cuba, que seme-
iante escrito se haya publicado. E l ún i co per iódico que ha sa
bido ponerse á l a altura de esa c u e s t i ó n , ha sido E l Piiehlo, al 
dedicarla este parte te legráf ico: 

• La conducta de la Epoca 
aprueba Cipriano Mazo; 
¿ la aprueba también Quevedo ? 
pues bastante liemos hablado.» 

- • 
E n la p r ó x i m a semana t e n d r á lugar la discusión, con tanta 

ansiedad esperada, sobre la cues t ión de Méj ico . I n i c i a r á el de
bate el s eñor O lózaga . 

Con la escuadrilla que dentro de breves dias sa ld rá para el 
Pacífico, i rá una comisión científ ica. 

Dice la Correspondencia de a n o c h e : 
« P o r l o q u e se vé, ó la prensa ext ranjera y nuestros mismos cor

responsales no han estado bien enterados, ó s i el gobierno francés 
p e n s ó on d i r i g i r á E s p a ñ a la no t a sobre los asuntos de M é j i c o , de que 
se ha hablado, ha mudado de parecer, de l o que nos alegramos, si esto 
con t r ibuye á sostener la buena a r m o n í a entre E s p a ñ a y Francia . A l 
gobierno del emperador no debe o c u l t á r s e l e lo celosos que somos de 
nuestra d ign idad , y a«tso h a b r á c r e í d o , t o n r a z ó n , si es que ha pensa
do en hacernos reclamaciones, cosa que ignoramos, que para ver á 
E s p a ñ a y su gobierno obrar s iempre con leal tad, no son necesarias no
tas ag res ivas .» 

Leemos en u n per iód ico minis ter ia l , que no hay comunica
ción oficial ninguna por la que. deba creerse que el conde de 
San Antonio deseo por ahora dejar el mando de la isla de Cuba. 
Algunas cartas dicen, en efecto, que aquella distinguida autori
dad desea ser relevada; pero es lo cierto, s egún el per iódico ci
tado, que el general Serrano no lo ha manifestado al gobierno. 

Todav ía no han triunfado por el a u x ü i o de las armas fran
cesas, los reaccionarios de M é j i c o , y ya comienza la t i ranía . 
Los mismos franceses se han de arrepentir y avergonzar d t ^ u 
obra, cuando presenci en los desmanes de aquellos sicarios, que 
por mandar han comenzado por ser traidores á su patria, acau
dillando tropas extranjeras. L é a s e el siguiente p á r r a f o : 

« L a nueva a u t o r i d a d de Veracruz ha p ro ldb ido la c i r c u l a c i ó n de 
los iK-riódieos liberales, con el objeto de que solo se lea el s i n o , t i t u 
lado E l Ve raer uza no. Los pocos que habian llegado de J u l á p a . ( E l 
Progreso) habian ci rculado de o c u l t o . » 

L a Presse dice, fecha del 5, que aunque e s t án proparados 
refuerzos para mar. liar á Mé j j co , no s a l d r á n por ahora, 1 ¿para 
q u é , preguntamos nosotros, puesto que tan pocas bajas ha de 
tener la divis ión francesa, toda vez que las balas de los meji
canos, cuando mas, solo alcanzan á herir, v nunca á matar, se
g ú n se desprende del parte del general Lorencez. en que dice 
tuvo unicanumte en los encuentros de Cumbres, 32 heridos? ¿Y 
ni uno siquiera muerto, s e ñ o r gvneralr 

Parece que el señor general P r i m no l l ega rá á M a d r i d hasta 
primeros de j u l i o . 

L a abundancia de materiales de i n t e r é s del momento , nos 
l i a obligado á ret i rar , ya compuestos, un bellísimo cuento del 
Sr. Prueba, y varios ar t ículos y poesías de los Sres. Benavides. 
Calvo y M a r t i n . Simonet, C a ñ e t e , S á n c h e z Fuentes, Santiste-
ban, Castelar, Torres Caicedo, G a r c í a G u t i é r r e z , Aya la , Ma lo 
dr Molina. G ü e l l y K e n t é . y las apreciables escritoras seño
ri tas Garc ía Halmaseda y (ÍOHK z. de Cádiz . 

Bditor, don Diego N a v a r r o . 
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